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Resolución de 24 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se acuer-
da publicar la adjudicación definitiva del expediente
de contratación que se cita. 24.053

UNIVERSIDADES

Resolución de 24 de octubre de 2003, de la Uni-
versidad de Sevilla, convocando concurso de sumi-
nistro de equipo rayos-X. (PD. 4222/2003). 24.053

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Edicto de 15 de octubre de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la convocatoria
de concurso público, procedimiento abierto, para
la licitación de las obras que se citan. (PP.
3941/2003). 24.053

Edicto de 30 de octubre de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la convocatoria
de concurso público, procedimiento abierto, para
la licitación de los trabajos que se citan. (PP.
4175/2003). 24.054

Edicto de 30 de octubre de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la convocatoria
de concurso público, procedimiento abierto, para
la licitación de los trabajos que se citan. (PP.
4174/2003). 24.055

Edicto de 30 de octubre de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la convocatoria
de concurso público, procedimiento abierto, para
la licitación de los trabajos que se citan. (PP.
4173/2003). 24.055

Edicto de 30 de octubre de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la convocatoria
de concurso público, procedimiento abierto, para
la licitación de las obras que se citan. (PP.
4172/2003). 24.056

Edicto de 30 de octubre de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la convocatoria
de concurso público, procedimiento abierto, para
la licitación de las obras que se citan. (PP.
4171/2003). 24.056

Edicto de 30 de octubre de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la convocatoria
de concurso público, procedimiento abierto, para
la licitación de los trabajos que se citan. (PP.
4170/2003). 24.057

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO
Y TELEVISION DE ANDALUCIA

Anuncio de obra. (PD. 4208/2003). 24.057

CONSORCIO DE TRANSPORTES
DEL AREA DE SEVILLA

Anuncio de adjudicación (Expte. núm. 12/03).
(PP. 4083/2003). 24.058

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Anuncio del Instituto Andaluz de la Juventud, por
el que se notifica a la interesada el acto admi-
nistrativo que se relaciona. 24.059

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

Notificación de la Delegación Provincial de Málaga,
de Acuerdo de Archivo de Diligencias Previas de
Málaga núm. 247/02. 24.059

Notificación de la Delegación Provincial de Málaga,
de Acuerdo de Archivo de Diligencias Previas de
Málaga núm. 017/03. 24.059

Notificación de la Delegación Provincial de Málaga,
de Acuerdo de Archivo de Diligencias Previas de
Málaga núm. 092/03. 24.059

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se acuerda la ampliación de plazos para
dictar y notificar la resolución y la práctica de actua-
ciones complementarias del procedimiento sancio-
nador en materia de Defensa del Consumidor núm.
47/2002 contra don Antonio Delgado Romero. 24.060

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Granada,
por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia
de juego y/o espectáculos públicos. 24.060

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Edicto de 21 de octubre de 2003, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita. 24.060

Edicto de 23 de octubre de 2003, de la Delegación
Provincial de Almería, Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita. 24.062

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 29 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
procede a dar publicidad sobre la disolución de
pleno derecho recaída sobre las cooperativas que
se relacionan, en aplicación de la Orden que esta-
blece el calendario y los requisitos a los que deberá
ajustarse la adaptación de los estatutos de las coo-
perativas andaluzas según la legislación que se
cita. 24.063

Resolución de 10 de septiembre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, de otorgamiento
de Permiso de Investigación. (PP. 3604/2003). 24.069

Resolución de 29 de octubre de 2003, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de
Creación de Empleo Estable de la Junta de Anda-
lucía, a los que no ha sido posible notificar un
acto administrativo. 24.070

Resolución de 31 de octubre de 2003, de la Direc-
ción Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de
Creación de Empleo Estable de la Junta de Anda-
lucía, a los que no ha sido posible notificar un
acto administrativo. 24.071
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Resolución de 3 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, sobre solicitantes de los Programas de
Creación de Empleo Estable de la Junta de Anda-
lucía, a los que no ha sido posible notificar un
acto administrativo. 24.072

Resolución de 3 de noviembre de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, sobre solicitantes de los Programas de
Creación de Empleo Estable de la Junta de Anda-
lucía, a los que no ha sido posible notificar un
acto administrativo. 24.074

Notificación de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la Resolución de incumplimiento del expediente
SE-074-CAL, de solicitud dle ayuda a través de
la Orden de 25 de febrero de 2000, por la que
se regula la concesión de ayudas para el Fomento
de la Seguridad y Calidad en la Industria. 24.076

Anuncio de la Dirección General de Economía
Social, notificando Acuerdo de Inicio del Proce-
dimiento Administrativo de reintegro recaído en el
expediente que se relaciona, por algunos de los
motivos previstos en la LGHP de la Comunidad
Autónoma. 24.076

Anuncio de la Dirección General de Economía
Social, notificando resolución de caducidad recaída
en el procedimiento de reintegro con relación al
expediente que se relaciona, incoado según lo dis-
puesto en la LGPH de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. 24.076

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz, de
información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de ins-
talación eléctrica. (PP. 4178/2003). 24.077

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz, de
información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de ins-
talación eléctrica. (PP. 4176/2003). 24.077

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del
Programa de Empleo Estable, a los que no ha sido
posible notificar Resolución Denegatoria. 24.077

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del
Programa de Empleo Estable, a los que no ha sido
posible notificar Resolución denegatoria. 24.078

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del
Programa de Empleo Estable, a los que no ha sido
posible notificar Resolución Denegatoria. 24.078

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del
Programa de Empleo Estable, a los que no ha sido
posible notificar Resolución de Archivo por Deses-
timiento. 24.078

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del
Programa de Empleo Estable, a los que no ha sido
posible notificar Resolución Favorable. 24.078

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del
Programa de Empleo Estable, a los que no ha sido
posible notificar Resolución Desestimatoria de
Archivo. 24.078

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del
Programa de Empleo Estable, a los que no ha sido
posible notificar Resolución Favorable. 24.079

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del
Programa de Empleo Estable, a los que no ha sido
posible notificar Resolución de Archivo por Deses-
timiento. 24.079

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del
Programa de Empleo Estable, a los que no ha sido
posible notificar Requerimiento de Documentación. 24.079

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del
Programa de Empleo Autónomo a los que no ha
sido posible notificar Requerimiento de Documen-
tación. 24.079

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del
Programa de Empleo Estable, a los que no ha sido
posible notificar Resolución de Archivo por Deses-
timiento. 24.079

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre el levantamiento de actas previas que se
cita. (PP. 3986/2003). 24.080

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 4 de noviembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
con motivo de la obra: 2-SE-1704-0.0-0.0-CS.
Mejora y restitución del trazado en la Ctra. A-477
y p.k. 14,200 (Río Agrio). 24.082

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Rafael Cruz Infante resolución
reca ída en e l exped ien te sanc ionador
ES-C-H-22/02. 24.082

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Juan M. Barroso Molina reso-
lución recaída en el expediente sancionador
ES-C-H-29/02. 24.083

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don José Antonio Blanco Cepeda
la propuesta de resolución y trámite de audiencia
del expediente sancionador ES-C-H-54/03. 24.083

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Notificación de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de la Resolución recaída en el expediente
disciplinario núm. 17/03. 24.083
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CONSEJERIA DE CULTURA

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en
el procedimiento de Declaración de Bien de Inte-
rés Cultural, con categoría de Monumento, a favor
del Antiguo Convento de San José de la Soledad
(actual Teatro del Carmen), en Vélez-Málaga (Má-
laga), a determinados interesados cuyos datos se
desconocen, o intentada la notificación no se ha
podido practicar. 24.083

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en
el procedimiento de Declaración de Bien de Inte-
rés Cultural, con la categoría de Monumento, a
favor de la Iglesia de San Juan Bautista, en Coín
(Málaga), a determinados interesados cuyos
datos se desconocen, o intentada la notificación,
no se ha podido practicar. 24.084

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 12 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la resolución de archivo por no idoneidad
recaída en el expediente que se relaciona y que
no ha podido ser notificado al interesado. 24.084

Resolución de 29 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se hace pública la resolución de archivo recaída
en el expediente que se relaciona y que no ha
podido ser notificada al interesado. 24.084

Resolución de 24 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad de los Andaluces para la Erradi-
cación de la Marginación y la Desigualdad en
Andalucía, a los que no ha sido posible notificar
diferentes Actos Administrativos. 24.084

Resolución de 29 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en
los expedientes que se relacionan y que no han
podido ser notificadas a los interesados. 24.085

Resolución de 27 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes resoluciones y actos adminis-
trativos. 24.085

Acuerdo de 27 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto del Inicio de Procedimiento. 24.086

Acuerdo de 22 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Jesús Sánchez
Santana y doña Jessica M.ª del Pilar González
Marín. 24.086

Acuerdo de 30 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Georgieva
Tsvetanka Stoycheva. 24.087

Acuerdo de 30 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Warren James
Bradshaw y doña Carla Dawson. 24.087

Acuerdo de 30 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Melanie Schluter. 24.087

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica Resolución al amparo de
las Ordenes que se citan, dirigidas al fomento
del empleo de drogodependientes en proceso de
incorporación social, al haber resultado infruc-
tuosos los intentos de notificación. 24.087

AGENCIA TRIBUTARIA

Anuncio de la Dependencia Provincial de Recau-
dación de A Coruña sobre relación de contribu-
yentes que se citan para ser notificados por com-
parecencia. (PP. 3427/2003). 24.088

Anuncio de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compa-
recencia. (PP. 3566/2003). 24.088

Anuncio de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Recau-
dación de Sevilla, sobre notificación por compa-
recencia. (PP. 4151/2003). 24.089

AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

Anuncio de nombramiento de funcionario de
carrera para la plaza de Policía Local, correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público del año
2001. (PP. 3773/2003). 24.089

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Anuncio de bases. 24.090

CEIP RIO VERDE

Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 3722/2003). 24.093

CEIP PROFESOR TIERNO GALVAN

Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 3917/2003). 24.093

COLEGIOS LOS OLIVOS

Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 3769/2003). 24.093

IES DIEGO LLORENTE

Anuncio de extravío de título de Bachiller. (PP.
3648/2003). 24.093

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE ZARAGOZA, ARAGON Y RIOJA

Anuncio de exhibición de listas de Compromi-
sarios. (PP. 4148/2003). 24.093

SDAD. COOP. AND. AGRICOLA
BENAMOCARRA

Anuncio de disolución y liquidación. (PP.
4217/2003). 24.094
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 312/2003, de 11 de noviembre, por
el que se establecen actuaciones de prevención de
las drogodependencias y adicciones en el medio
educativo.

El II Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones, aprobado
mediante Decreto 209/2002, de 23 de julio, recoge la nece-
sidad de regular mediante norma las actuaciones de prevención
en materia de drogodependencias y adicciones en el ámbito
educativo, dado el importante papel de este medio como agente
de socialización de los niños y niñas, jóvenes y adolescentes,
teniendo entre sus funciones potenciar capacidades, valores
y actitudes personales que contribuyan en el proceso de madu-
ración personal.

La Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asistencia
en materia de Drogas dispone en el apartado 2 del artículo 8
que todos los centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía establecerán en sus planes anuales el conjunto
de actuaciones, tanto de desarrollo curricular como actividades
extraescolares y complementarias, en orden a concienciar a
los alumnos y alumnas acerca de la importancia de tener
hábitos saludables, y de las consecuencias que conlleva para
las personas y la sociedad el consumo de las sustancias a
que se refiere la citada Ley 4/1997.

Las Consejerías de Educación y Ciencia y de Asuntos
Sociales vienen realizando actividades de asesoramiento, ela-
boración y distribución del material divulgativo, así como otra
serie de actuaciones dirigidas al conjunto de la comunidad
educativa: alumnos, profesores y padres. Se han desarrollado
e implantado proyectos educativos de prevención de las dro-
godependencias y adicciones y establecido medidas destinadas
a controlar la oferta y la demanda del alcohol y el tabaco,
en especial en los sectores de la población infantil y juvenil.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferidas
por el artículo 26.5 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a propuesta de los titulares de las Consejerías de
Salud, de Educación y Ciencia y de Asuntos Sociales y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
11 de noviembre de 2003

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto del presente Decreto el marco de

regulación para el establecimiento de los programas, activi-
dades y medidas de prevención de las drogodependencias y
adicciones en el ámbito educativo.

Artículo 2. Criterios de actuación.
En los programas, actividades y medidas de prevención

que se desarrollen en el ámbito educativo regirán como criterios
de actuación el impulso de la participación familiar y de los
Consejos Escolares así como la intervención en las poblaciones
de alto riesgo.

Artículo 3. Modelo de prevención.
El modelo de prevención en el ámbito educativo deberá

promover habilidades sociales, afectivas e intelectuales, basa-
das en actitudes y valores que propicien el desarrollo de la
autoestima, la responsabilidad, la autonomía personal y la

promoción de hábitos de vida saludable y alternativas de ocio
y tiempo libre, que capaciten al alumnado para tomar deci-
siones responsables con relación al consumo de drogas y otros
comportamientos adictivos, fomenten su sentido crítico ante
los mensajes que reciban del exterior, y eviten el consumo
o la conducta adictiva.

Artículo 4. Destinatarios.
Las actuaciones contempladas en este Decreto irán des-

tinadas al alumnado de Educación Primaria, Educación Secun-
daria, Bachillerato y Formación Profesional, así como al pro-
fesorado, padres, madres y/o tutores.

Artículo 5. Actuaciones.
Las actuaciones de prevención sobre drogodependencias

y adicciones en el medio educativo consistirán en la puesta
en práctica de los programas educativos ofrecidos por las Con-
sejería de Educación y Ciencia y la de Asuntos Sociales, lle-
vándose a cabo, en concreto, las siguientes:

a) Realización de actividades de sensibilización, informa-
ción y formación dirigidas al alumnado de Educación Primaria,
Secundaria, Bachillerato y Formación Profesional y a los
padres, sobre el consumo de drogas.

b) Formación del profesorado para el desarrollo de pro-
gramas educativos de prevención y educación sobre drogas
y comportamientos adictivos.

c) Realización de estudios sobre las necesidades forma-
tivas y de apoyo al profesorado, así como de las repercusiones
de los programas de prevención y educación sobre drogas
en los centros educativos.

d) Evaluación de la cobertura e impacto social de los
programas.

e) Promoción de la acción conjunta profesor-orientador-a-
sociaciones para la detección y el seguimiento de los alumnos
que presenten especiales características de riesgos.

Artículo 6. Ejecución.
1. Para la puesta en funcionamiento de estas actuaciones,

las Consejerías de Educación y Ciencia y de Asuntos Sociales
procederán a la elaboración, validación y edición de programas
y materiales didácticos y divulgativos, dirigidos al alumnado,
profesorado, padres, madres y tutores y planificarán las accio-
nes formativas del profesorado.

2. La Consejería de Educación y Ciencia garantizará la
coordinación, impulso, seguimiento y evaluación de las acti-
vidades y programas de prevención del consumo de drogas
y otras adicciones.

3. En la elaboración y ejecución de los programas y actua-
ciones se dará participación al Consejo Escolar y a las aso-
ciaciones de madres y padres de alumnos.

Artículo 7. Protocolos de Colaboración.
Para el desarrollo y ejecución de las medidas previstas

en el presente Decreto, las Consejerías de Educación y Ciencia
y de Asuntos Sociales suscribirán los correspondientes Pro-
tocolos de Colaboración.

Disposición derogatoria única. Normas derogadas.
Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango

en lo que se opongan o contradigan lo dispuesto en este
Decreto.
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Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Se faculta a los titulares de la Consejería de Educación

y Ciencia y de Asuntos Sociales para dictar las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 30 de octubre de 2003, por la que
se modifica la de 9 de mayo de 2002, por la que
se establecen las bases reguladoras de la concesión
de ayudas previstas en el Decreto 280/2001, de 26
de diciembre, para la gestión sostenible de los recursos
forestales.

El Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, regulador de
las ayudas agrícolas, ganaderas y forestales incluidas en el
Programa Operativo Integrado Regional de Andalucía para el
Desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006, esta-
blece en su artículo 65 sobre justificación y pago de las ayudas
que las normas específicas reguladoras de las ayudas expre-
sarán la posibilidad de conceder anticipos cuando proceda
y las garantías que, en tal caso, han de aportar los beneficiarios.

La Orden de 9 de mayo de 2002, de la Consejería de
Medio Ambiente, por la que se establecen las bases reguladoras
para la gestión sostenible de los recursos forestales no con-
templa expresamente la posibilidad de anticipo, si bien se
considera conveniente prever la misma para su aplicación en
aquellos casos en que se considere aconsejable en atención
a las circunstancias concurrentes con la finalidad de actuar
de elemento dinamizador de la ejecución de las acciones.

En su virtud, de conformidad con la habilitación prevista
en la disposición final primera del Decreto 280/2001, de 26
de diciembre, por el que se establecen las ayudas de la Junta
de Andalucía a los sectores agrícolas, ganadero y forestal,
incluidas en el Programa Operativo Integrado Regional de
Andalucía para el desarrollo del Marco Comunitario de Apoyo
2000-2006,

D I S P O N G O

Primero. Se modifica el apartado 4 del artículo 23, de
la Orden de 9 de mayo de 2002, por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la gestión
sostenible de los recursos forestales, previstas en el Decreto
280/2001, de 26 de diciembre, y la convocatoria del año
2002, que queda redactado de la siguiente forma:

«4. La resolución se confeccionará de forma provincia-
lizada y se podrá de manifiesto a los interesados en el tablón
de anuncios de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente correspondiente para su examen y aceptación
o no de la subvención, en el plazo improrrogable de un mes
o para la formulación de los recursos procedentes en los plazos
legalmente establecidos, a contar, en ambos casos, desde el
día siguiente al de la publicación del anuncio de su exposición

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En ningún
caso podrá aceptarse la subvención y recurrirse simultánea-
mente la resolución de concesión, prevaleciendo el recurso
si se produce la concurrencia.

La resolución podrá acordar el abono de un anticipo sobre
el importe total de la subvención. Dicho anticipo sólo se hará
efectivo a aquellos beneficiarios que manifiesten su consen-
timiento en el mismo documento de aceptación de la sub-
vención, en cuyo caso el plazo de aceptación de la subvención
previsto en el párrafo anterior se reduce a diez días naturales.»

Segundo. Se modifica el apartado 2 y se introduce un
nuevo apartado 3 en el artículo 24 de la Orden de 9 de mayo
de 2002, por la que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de ayudas para la gestión sostenible de los recur-
sos forestales, previstas en el Decreto 280/2001, de 26 de
diciembre, y la convocatoria del año 2002, que queda redac-
tado de la siguiente forma:

«Artículo 24. Aceptación de la ayuda otorgada.
2. Los beneficiarios que hayan aceptado el anticipo, debe-

rán presentar para su percepción los siguientes documentos:

a) Acreditación de encontrarse al corriente de sus obli-
gaciones fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como de no ser deudor de la misma por cualquier otro
ingreso de Derecho Público, mediante certificación adminis-
trativa expedida por el órgano competente o declaración res-
ponsable sobre exoneración, en virtud de la Orden de 31 de
octubre de 1996 (BOJA núm. 134, de 21 de noviembre).

b) Acreditación de encontrarse al corriente de sus obli-
gaciones frente a la Seguridad Social mediante certificación
administrativa expedida por el órgano competente o decla-
ración responsable sobre exoneración, en virtud de la Orden
de 31 de octubre de 1996 (BOJA núm. 134, de 21 de
noviembre).

c) Acreditación de encontrarse al corriente de sus obli-
gaciones fiscales con el Estado mediante declaración respon-
sable al efecto, salvo en el caso de regímenes fiscales espe-
cíficos en que se hará mediante certificación administrativa
expedida por el órgano competente o bien declaración res-
ponsable sobre exoneración, en virtud de la Orden de 31 de
octubre de 1996 (BOJA núm. 134, de 21 de noviembre).

d) Acreditación del Código Cuenta Cliente mediante cer-
tificado de la Entidad Bancaria o Caja de Ahorros en donde
se ha de ingresar el anticipo de la subvención.

e) Resguardo de la constitución de garantía mediante aval
de entidad de crédito en la Caja de Depósitos radicada en
la correspondiente Delegación de la Consejería de Economía
y Hacienda, con la finalidad de responder de la ejecución
de la acción o acciones subvencionadas hasta el importe del
anticipo.

3. La falta de comunicación de la aceptación de la sub-
vención y en su caso del anticipo, en los plazos señalados
en el número 4 del artículo anterior y en la forma procedente,
equivaldrá a la no aceptación de una u otro respectivamente.»

Disposición Transitoria Unica. Procedimientos en trámite.
La presente Orden será de aplicación a los procedimientos

iniciados antes de su entrada en vigor.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de octubre de 2003

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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UNIVERSIDADES

CORRECCION de errores de la Resolución de 30
de septiembre de 2003, de la Universidad de Granada,
por la que se convocan a concurso público contratos
de investigación con cargo a Proyecto, Grupos y Con-
venios de Investigación (BOJA núm. 204, de
23.10.2003).

Detectados errores en la Resolución de 30 de septiembre
de 2003, de la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público contratos de Investigación con cargo a
Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación (BOJA núm.
204, de 23 de octubre de 2003, en el texto de la citada
convocatoria se procede a su corrección en el siguiente sentido:

En el anexo I, donde dice:
1 contrato de Investigación adscrito al Grupo de Inves-

tigación «Análisis esta. De datos multivariantes y proc. Est).
Debe decir:
2 contratos de Investigación adscritos al Grupo de Inves-

tigación «Análisis esta. De datos multivariantes y proc. Est).

En el anexo VI, donde dice:
Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.967,81 (incluido

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
Debe decir:
Cantidad bruta mensual a retribuir: 1.953,29 (incluido

la parte proporcional de pagas extraordinarias).

Granada, 31 de octubre de 2003

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 314/2003, de 11 de noviembre, por
el que se dispone el cese de don David Luis Moya
Marcos como miembro del Consejo Asesor de Radio
Televisión Española en Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de
la Ley 2/1982, de 21 de diciembre, reguladora del Consejo
Asesor de Radio Televisión Española en Andalucía, modificado
por la Ley 4/1996, de 17 de julio, corresponde al Consejo
de Gobierno el nombramiento de los miembros del citado Con-
sejo Asesor.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
el día 5 de noviembre de 2003, ha conocido el escrito pre-
sentado por don David Luis Moya Marcos comunicando su
renuncia como miembro del Consejo Asesor de Radio Tele-
visión Española en Andalucía.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de la Pre-
sidencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del día 11 de noviembre de 2003.

Vengo en cesar como miembro del Consejo Asesor de
Radio Televisión Española en Andalucía a don David Luis Moya
Marcos.

Sevilla, 11 de noviembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Personal y Servicios, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudica el
puesto de trabajo de libre designación, convocado por
la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de

la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 8, de 19 de enero
de 2002), esta Dirección General en virtud de la competencia
delegada por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA
núm. 12, de 13 de junio), adjudica el puesto de trabajo de
libre designación especificado en el Anexo de la presente Reso-
lución, convocado por Resolución de fecha 8 de septiembre
de 2003 (BOJA núm. 182, de 22 de septiembre de 2003),
para el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el art. 51, del Decreto
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 3 de noviembre de 2003.- El Director, Rafael
Burgos Rodríguez.

A N E X O

DNI: 28.913.128.
Primer apellido: Barrero.
Segundo apellido: Navarro.
Nombre: Inmaculada.
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Puesto trabajo adjudicado: Secretaria/o Director General.

Código puesto: 6511710.

Organismo autónomo: SAS.

Centro directivo de destino: Dirección General de Asistencia
Sanitaria.

Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 14 de octubre de 2003, por la que
se dispone el cese y nombramiento de un Vocal de
la Comisión Andaluza de Museos.

El art. 105 de la Ley 1/1991, de 3 de julio del Patrimonio
Histórico de Andalucía, señala que en el seno del Consejo
Andaluz del Patrimonio Histórico y dependiendo directamente
de su Presidente, se constituyen las Comisiones que se rela-
cionan a continuación:

f) Comisión Andaluza de Museos.
Dicho artículo en su párrafo tercero, determina que los

Vocales de las Comisiones serán designados libremente por
el titular de la Consejería de Cultura de entre personas de
reconocido prestigio en sus respectivos campos, y de entre
ellos designará dicho titular al Presidente de cada Comisión.

Mediante Orden de 24 de abril de 2002 (BOJA núm. 68
de 11 de junio), se procedió a nombrar a los miembros de
la Comisión Andaluza de Museos, por un período de dos años.

Habiéndose producido el cese de don Francisco Torres
Rodríguez, se propone el nombramiento de un nuevo Vocal.

Por todo ello,

D I S P O N G O

El cese de don Francisco Torres Rodríguez, y el nom-
bramiento como nuevo Vocal de la Comisión Andaluza de
Museos de doña Francisca Hornos Mata.

Sevilla, 14 de octubre de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la relación de plazas correspondientes al ámbito de
Andalucía, que se ofrecen a los aspirantes aprobados
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia, turno libre,
convocadas por Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.5
y 10.6 de la Orden de 30 de abril de 2002, por la que se
convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia, turno libre («Boletín
Oficial del Estado de 11 de junio de 2002»), se resuelve:

Primero. Hacer públicas las relaciones de plazas desiertas
en el ámbito territorial de Andalucía (Anexo I) que se ofrecen
a los aspirantes que figuran en la Resolución de 25 de junio
de 2003 (BOE de 9 de julio de 2003), por las que se aprueba
y publica las relación definitiva de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia, turno libre.

Segundo. Las solicitudes de destino de los aspirantes de
este ámbito se dirigirán a la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, Plaza de
la Gavidia, 10, 41071-Sevilla, en el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución.

Tercero. Las solicitudes se formalizarán según modelo que
aparece como Anexo II de esta Resolución de acuerdo con
las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse hasta un
máximo de 50 puestos de trabajo, indicando el número de
orden obtenido en la relación definitiva de aprobados, el órgano
y la localidad.

En caso de no corresponderle ninguno de los destinos
especificados de esta forma, se seguirá el orden de preferencia
por provincias que los interesados indiquen en el modelo de
solicitud.

Dentro de cada provincia los destinos serán adjudicados
por el siguiente orden:

1. Tribunales Superiores de Justicia.
2. Audiencias Provinciales.
3. Fiscalías.
4. Juzgados de Instrucción.
5. Juzgados de lo Penal.
6. Juzgados de Primera Instancia.
7. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.
8. Juzgados de lo Social.
9. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
10. Juzgados de Menores.
11. Juzgados de Paz.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán según el número de
orden obtenido en la resolución por la que se aprueba la rela-
ción definitiva de aspirantes que han superado las pruebas
selectivas.

Quinto. Ningún aspirante podrá anular ni modificar su
solicitud una vez terminado el plazo de presentación de las
mismas.

Sexto. De no formular solicitud de plazas o no corres-
ponderle ninguna de las solicitadas, se procederá a destinarle,
con carácter forzoso, a cualquiera de las plazas no adjudicadas.
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Séptimo. La adjudicación de los destinos se hará con
carácter forzoso, de acuerdo con el orden de puntuación obte-
nido en las pruebas selectivas en el ámbito de Andalucía.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 24 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, CP: 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, CP: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
la Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 28 de octubre de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Alvarez.
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A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital «Juan Ramón Jiménez»

(Huelva).
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Uni-

versitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Experiencia y formación en Gestión Sanitaria.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se
detalla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el
artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
esta Dirección General, en virtud de la competencia que tiene
delegada por Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 187, de 29 de septiembre), anuncia la provisión de
puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Consejería de Educación y Ciencia, Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Anto-
nio de Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Curriculum Vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Almería.
Denominación del puesto: Sv. Gestión de Personal.
Código: 1122610.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales.
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Recursos Humanos.
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/euros: XXXX-12.068,64.
Requisitos desempeño.
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras características.
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de
octubre de 2003, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en los Servicios Centrales de la Consejería (BOJA núm.
203, de 22.10.2003).

Advertido error en la Orden de 7 de octubre de 2003,
por la que se convoca concurso de méritos para la provisión
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de puestos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales de
la Consejería, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, núm. 203, de 22 de octubre de 2003, procede
la siguiente corrección:

En la página 22.066, Anexo III, donde dice:

«ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Josefina Cotelo de Arce.
Presidente suplente: Luis Javier Jover Oliver.
Vocales:
José Cuaresma Pardo.
Mercedes Mudarra Barrero.
Francisca Jiménez Luna.
Francisco Javier Palacios González.
Carlos Pérez Flor Infante (SAF).
Angel Montes Arenas (CSI-CSIF).

Vocal Secretario: Antonio Porras Posadas.
Vocal Secretario suplente: Julio López Antón».

Sevilla, 23 de octubre de 2003

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocados por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 6.11.2001 (BOJA de
1.12.2001), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 28 de octubre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-

lución de este Rectorado de fecha 12.11.2001 (BOJA
11.12.2001), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 28 de octubre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86 de 13 de junio por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocados por Reso-

lución de este Rectorado de fecha 3.12.2001 (BOJA de
8.1.2002), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 28 de octubre de 2003.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 436/2003, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga,
interpuesto por doña Visitación Aranda Morales, fun-
cionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 436/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por doña Visitación Aranda Morales, funcionaria
interina, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en reclama-
ción de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,10 horas del día
7 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 435/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga,
interpuesto por doña Emilia Iglesias Iglesias, funcio-
naria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 435/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por doña Emilia Iglesias Iglesias, funcionaria
interina, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en reclama-
ción de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,00 horas del día
7 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 434/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga,
interpuesto por doña María Angeles Sánchez Fernán-
dez funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 434/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Mála-
ga, interpuesto por doña María Angeles Sánchez Fernández,
funcionaria interina, contra resolución desestimatoria de la soli-

citud formulada por la recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,20 horas del día 11
de mayo de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 434/2003, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga,
interpuesto por don Juan Antonio López Mayorgas, fun-
cionario interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 434/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Mála-
ga, interpuesto por don Juan Antonio López Mayorgas, fun-
cionario interino, contra resolución desestimatoria de la soli-
citud formulada por la recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalado para las 11,50 horas del día
7 de octubre de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo
Procedimiento Abreviado núm. 433/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga,
interpuesto por don Javier Cuenca García, funcionario
interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 433/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Mála-
ga, interpuesto por don Javier Cuenca García, funcionario inte-
rino, contra resolución desestimatoria de la solicitud formulada
por la recurrente contra esta Delegación en reclamación de
su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,25 horas del día
11 de mayo de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.
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RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 435/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga,
interpuesto por don José Antonio Vera García, fun-
cionario interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 435/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Mála-
ga, interpuesto por don José Antonio Vera García, funcionario
interino, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por la recurrente contra esta Delegación en reclama-
ción de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 12,30 horas del día
11 de mayo de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 432/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Mála-
ga, interpuesto por doña María José Hidalgo Maldo-
nado, funcionaria interina, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 432/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga, interpuesto por doña María José Hidalgo Maldonado,
funcionaria interina, contra resolución desestimatoria de la soli-
citud formulada por la recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,30 horas del día
13 de abril de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición el recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 431/2003, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Mála-
ga, interpuesto por don José Francisco Morales Cor-
dero, funcionario interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 431/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga, interpuesto por don José Francisco Morales Cordero,
funcionario interino, contra resolución desestimatoria de la soli-
citud formulada por el recurrente contra esta Delegación en
reclamación de su derecho a percibir el concepto retributivo
de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,30 horas del día
13 de abril de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, pueda personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la interposición del recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado núm. 433/2003 del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Mála-
ga, interpuesto por don Diego Morillo López, funcionario
interino, contra esta Delegación.

Se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo, Procedimiento Abreviado núm. 433/2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Málaga, interpuesto por don Diego Morillo López, funcionario
interino, contra resolución desestimatoria de la solicitud for-
mulada por el recurrente contra esta Delegación en reclamación
de su derecho a percibir el concepto retributivo de trienio.

La vista ha sido señalada para las 10,30 horas del día
13 de abril de 2004.

Mediante el presente anuncio se emplaza a los interesados
a fin de que, si a su derecho conviniese, puedan personarse
en los autos del referido recurso.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
posibles interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 1271/2003 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 1271/2003, interpuesto por don Rafael Jesús Moreno
Palmero, contra el Decreto 135/2003, de 20 de mayo, por
el que se desarrolla la situación administrativa de segunda
actividad de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía, publicado en el BOJA núm. 111, de 12 de
junio, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1, de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y provi-
sionales de excluidos de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica para el personal funcionario y no laboral y
personal laboral, al servicio de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas del 1 de
julio al 31 de agosto de 2003.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
desde el 1 de julio hasta el 31 de agosto de 2003, relativas
a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», corres-
pondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal funcionario y no laboral y personal laboral,
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que
establece la Orden de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA 53 de 10.5.01) median-
te el que se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas,
tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, protésica y
odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, protésica y odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, protésica y odontológica» al personal
al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario,
que han sido solicitadas entre el 1 de julio y el 31 de agosto
de 2003.

Hacer público el referido listado, así como el provisional
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que
a tal efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que
los interesados presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas contra el listado provisional de excluidos y en su caso,
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y arts, 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 28 de octubre de 2003.- El Delegado, Celso
Fernández Fernández.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 4134/1998, inter-
puesto por Compañía Sevillana de Electricidad, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número
4134/1998, interpuesto por Cía. Sevillana de Electricidad,
S.A., contra la Resolución de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía, de fecha 19 de octubre de
1998 que estimó el recurso ordinario interpuesto por doña
Sirkka Marie H. Haikonen contra Resolución de la Delegación
Provincial de dicha Consejería en Málaga, de fecha 11 de
febrero de 1997, recaída en expediente de reclamación
núm. 307/96, revocando la misma y dejándola sin efecto,
se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, Ceuta y Melilla con fecha 30 de mayo de 2003,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto contra la resolución recurri-
da en estas actuaciones por no ser conforme a Derecho. Sin
costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.ª 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 3 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.
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RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3850/1998, inter-
puesto por Compañía Sevillana de Electricidad, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número
3850/1998, interpuesto por Cía. Sevillana de Electricidad,
S.A., contra la Resolución de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía, de fecha 15 de septiembre
de 1998 que estimó el recurso ordinario interpuesto por don
Francisco Gándara Valle, contra Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Málaga,
de fecha 19 de marzo de 1997, recaída en el expediente
de reclamación núm. 51/96, se ha dictado sentencia por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 31 de julio de
2003, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Desestimar el presente recurso contencio-
so-administrativo interpuesto contra la Resolución reseñada
en el Fundamento Jurídico Primero de esta Sentencia, por
considerar dicha resolución ajustada a Derecho. Y todo ello,
sin hacer especial pronunciamiento sobre las costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 3 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, de
la Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incen-
tivos, por la que se hace pública la subvención que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la Orden de 7 de mayo de 2001, por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimientos de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial e la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención concedida a la empresa que en el Anexo se indica
y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para su ins-
talación en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en
la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
72.B, concepto presupuestario 773.00. Dicha subvención ha
sido cofinanciada por el FEDER en 75%

Sevilla, 4 de noviembre de 2003.- La Directora General,
Ana M.ª Peña Solís.

A N E X O

Número expediente: CA/428/BC/ZAE.
Empresa: Publicaciones del Sur, S.A.
Localización: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Inversión: 1.977.714,47 euros.
Subvención: 296.657,17 euros.
Empleo:

Crear: 10.
Mant.: 98.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al servicio
01, Junta de Andalucía, con una participación del 100%.

Programa: Seguridad y Calidad.
Expediente: CA-04-SYC.
Beneficiario: Talleres Diesel Bahía de Cádiz S.L.
Municipio: Pto. Real.
Subvención: 10.632,43 E.

Programa:
Expediente: CA-03-SYC.
Beneficiario: Carrocerías Isotérmicas S.L.
Municipio: Puerto Real.
Subvención: 12.877,27 E.

Cádiz, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se notifica
al interesado Resolución de caducidad, de 26 de sep-
tiembre de 2003, recaída en el expediente de sub-
vención a la inversión para la creación de empresas
SC.0095.GR/01.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces, en el domicilio que consta en la solicitud
de subvención para la creación de empresas de la sociedad
Integra Consultoría Empresarial, S.L.L. presentada el 27 de
diciembre de 2001, al amparo Orden de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de 29 de marzo de 2001,
por la que se regula el programa Andaluz para el Fomento
de Empleo de la Economía Social, y en los que se ha intentado
la notificación reglamentaria, sin haberle conseguido, se publi-
ca en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Granada la Resolución de
caducidad, de fecha 26 de septiembre de 2003, íntegra:

Sres. Administradores de Integra Consultoría Empresarial,
S.L.L.

C/ Reyes Católicos, 17.
18001 Granada.

Servicio Economía Social.
Núm. Rfa.: AT/MS.
Asunto: Resolución Caducidad.
Expte.: SC.0095.GR/01.

Vista la petición formulada por don Miguel Angel Ramos
Rodríguez, en representación de Integra Consultoría Empre-
sarial, S.L.L., en solicitud de 2.430.663 ptas. (14.608,58
euros) en concepto de Subvención para la creación de
empresas.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de diciembre de 2001, tuvo entra-
da en esta Delegación Provincial la solicitud arriba indicada,
iniciándose con ello el expediente de referencia.
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Segundo. En fecha 28 de mayo de 2002 esta Delegación
Provincial dictó Resolución de concesión de subvención a la
inversión a la entidad Integra Consultoría Empresarial, S.L.L.,
por importe de 14.608,58 euros (catorce mil seiscientos ocho
euros con cincuenta y ocho céntimos), que fue notificada a
dicha entidad en fecha 6 de junio de 2002, según consta
en el expediente.

Tercero. En la referida Resolución se concedía un plazo
de dos meses a la sociedad para que aportara la siguiente
documentación:

- Declaración responsable sobre otras subvenciones obte-
nidas para la misma finalidad.

- Certificado de estar al corriente en las obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma Andaluza, así como de
no ser deudora de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público.

- Ultimo recibo abonado del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas (IAE).

- Certificado del acuerdo de la Asamblea General/Consejo
de Administración en el que se aceptan todos los puntos de
la presente Resolución.

- Documento acreditativo de la situación actual de Alta
de los socios en el régimen de la Seguridad Social que estipulen
los estatutos de la sociedad.

- Certificado bancario de existencia de cuenta a nombre
de Integra Consultoría Empresarial, S.L.L.

Así mismo, se indicaba que, el abono de la subvención
concedida se materializaría mediante una de las dos opciones
siguientes a su elección:

El pago del cien por cien de la subvención concedida,
una vez se reciba en esta Delegación Provincial original o
fotocopia compulsada de facturas o documentos que acrediten
la materialización de las inversiones previstas, con posterio-
ridad a la fecha de solicitud de la subvención y por importe
igual o superior al veinticinco por ciento de la inversión apro-
bada o, en el caso de no poder acreditar al menos la mate-
rialización del veinticinco por ciento de la inversión en el plazo
señalado, se abonaría por adelantado el setenta y cinco por
ciento de la subvención concedida.

Cuarto. Con fecha 16 de abril de 2003, número de registro
de salida 6271 de fecha 24 de abril de 2003, notificada
el 6 de mayo de 2003, según consta en el expediente, se
advierte a la empresa de que, habiendo transcurrido el plazo
indicado sin que se haya aportado la documentación requerida,
tiene un nuevo plazo para aportar dicha documentación, y
en caso de no hacerlo, se anulará la Resolución dictada archi-
vándose el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 21.1.b) de la Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 29 de marzo de 2001,
por la que se regula el programa Andaluz para el Fomento
de Empleo de la Economía Social, establece que la compe-
tencia para resolver el presente expediente corresponde, por
delegación del Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
al Delegado Provincial.

Segundo. En virtud del artículo 48 de la Ley 6/83 de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, y del artículo 13 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada

por la Ley 4/1999, las resoluciones que dicte el Delegado
Provincial a resultas de esta competencia delegada ponen fin
a la vía administrativa.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 92.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, en los
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando
se produzca su paralización por causa imputable al mismo,
la Administración le advertirá que, transcurridos tres meses,
se producirá la caducidad del mismo. Consumido este plazo
sin que el particular requerido realice las actividades necesarias
para reanudar la tramitación, la Administración acordará el
archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado.

Vistos los preceptos legales citados y demás concordantes
en vigor y de general aplicación, la Delegación Provincial de
Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

1. Declarar la caducidad de este procedimiento, anulán-
dose la Resolución de concesión de subvención a la inversión
a la entidad Integra Consultoría Empresarial, S.L.L., por impor-
te de 14.608,58 euros (catorce mil seiscientos ocho euros
con cincuenta y ocho céntimos) dictada por esta Delegación
Provincial el 28 de mayo de 2002.

2. Acordar el archivo, sin más trámite, del expediente
SC.0095.GR/01.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados, en
la forma prevista en el artículo 58 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, con la advertencia expresa de que
contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses a contar desde la notificación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, sin perjuicio de la interposición
potestativa previa de recurso de reposición.

Granada, 20 de octubre de 2003.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que, al ampa-
ro de lo establecido en la Orden que se cita, se con-
ceden subvenciones al fomento del empleo asociado
a sociedades laborales y cooperativas.

Resoluciones de 22 de octubre de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por las que al amparo
de lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modi-
ficada por la Orden de 12 de marzo de 2002, se conceden
subvenciones al fomento del empleo asociado a las sociedades
laborales y cooperativas que a continuación se relacionan:

Expediente: RS.0059.GR/02.
Beneficiario: Granada Servicios Informáticos Microdigi-
tal, S.L.L.
Importe: 9.000,00 euros.

Expediente: RS.0060.GR/02.
Beneficiario: Taller de Cerrajería La Unión, S. Coop. And.
Importe: 9.000,00 euros.
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Expediente: RS.0061.GR/02.
Beneficiario: Alazor Gestión y Control de Calidad, S.L.L.
Importe: 9.000,00 euros.

Granada, 22 de octubre de 2003.- El Delegado, P.S.R.
(Decreto 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

RESOLUCION de 6 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se crean Registros Auxiliares
de Documentos.

El art. 10 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por el
que se establecen las medidas organizativas para los servicios
administrativos de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm.
136 de 26 de octubre de 1995), prevé que los órganos admi-
nistrativos que dispongan de un Registro General de Documentos
podrán establecer los Registros Auxiliares necesarios para facilitar
la presentación de escritos y comunicaciones, así como para
racionalizar los procedimientos administrativos, debiendo comu-
nicar todos los asientos que efectúen al Registro General de
Documentos del cual dependan.

Con motivo del traspaso de dependencias administrativas
del Inem al Servicio Andaluz de Empleo, se hace necesaria
la creación de Registros Auxiliares de Documentos de las Direc-
ciones Provinciales del SAE, en las oficinas del organismo
ubicadas en las distintas localidades.

Por todo ello, la Dirección Provincial del SAE considera
oportuno la creación de dichos Registros Auxiliares de Docu-
mentos.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las com-
petencias otorgadas en el artículo 10 del Decreto 204/95,
de 29 de agosto,

R E S U E L V O

Establecer la creación de los Registros Auxiliares que se
detallan en el Anexo a la presente, siendo el horario de atención
al público de 9,00 a 14,00 h de lunes a viernes laborables.

Almería, 6 de octubre de 2003.- El Director, Clemente
García Valera.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 4 de noviembre de 2003, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Viviendas Municipales de Córdoba, SA, Vim-
corsa, para la construcción de 52 viviendas protegidas
de nueva construcción destinadas a arrendamiento en
la manzana 4.2 del PP Renfe, término municipal de
Córdoba, acogidas al régimen autonómico de promo-
ción pública en alquiler.

Ilmo. Sres.:

Por don Antonio Portillo Peinado, en representación de
Vimcorsa, se solicita al amparo de las Disposiciones Adicional
Quinta/Transitoria Sexta de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y de la
Disposición Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de 19
de junio, la subvención complementaria correspondiente a las
actuaciones de Viviendas Protegidas de Nueva Construcción
destinadas a Arrendamiento financiadas a través del R.D.
1186/1998, de 12 de junio, modificado por el R.D.
115/2001, de 9 de febrero, y que se acogen al Régimen
Autonómico de Promoción Pública en Alquiler establecido en
la Sección Primera, Capítulo II, Título I, del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, modificado por el Decreto 145/2001, de 19
de junio, en virtud del contenido de las mencionadas Dis-
posiciones, todo ello relativo a la promoción de 52 viviendas,
en la Manzana 4.2 del P.P. Renfe, término municipal de
Córdoba.

Por parte de la entidad Promotora Pública han sido acre-
ditados la obtención de la Calificación Provisional de Viviendas
de Protección Oficial, el préstamo cualificado correspondiente,
en el marco del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, modificado
por el R.D. 115/2001, de 9 de febrero, y demás requisitos
exigidos en el artículo 69 del Decreto 166/1999, de 27 de
julio, y aportada en su momento la documentación que esta-
blece el artículo 41 de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificado por la Orden de 3 de agosto de 2001.

De conformidad con las Disposiciones Adicional Quin-
ta/Transitoria Sexta, de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y con
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de
19 de junio, y en relación a las ayudas obtenidas en el marco
del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, modificado por el R.D.
115/2001, de 9 de febrero y las contenidas en el artículo
67 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, modificado por
el Decreto 145/2001, de 19 de junio, la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, podrá sub-
vencionar a fondo perdido la mencionada actuación protegida
en los términos que establecen las citadas Disposiciones.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Vimcorsa una subvención a fondo
perdido aplazada en veinticinco anualidades sucesivas coin-
cidentes con las de amortización del préstamo, calculadas en
los términos que se establecen en la Estipulación Quinta del
Convenio de Ejecución suscrito al efecto. Dicha subvención
tendrá como destino subsidiar las cuotas hipotecarias del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 52
Viviendas Protegidas de Nueva Construcción destinadas a
Arrendamiento, en la manzana 4.2 del P.P. Renfe, término
municipal de Córdoba, y que asciende a un total de dos millo-
nes once mil novecientos cincuenta y dos euros con seis cén-
timos (2.011.952,06 euros).
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Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de anualidades que se adjunta,
siendo necesario para el pago de la primera anualidad aportar
certificado de la entidad prestamista acreditando la fecha de
terminación del período de carencia e inicio del período de
amortización, así como el tipo de interés aplicable. Para poder
tramitar el abono de la segunda y posteriores cantidades, debe-
rá acreditarse mediante certificación expedida por la entidad
prestamista, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarlas a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir duran-
te el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CUADRO ANUALIDADES SUBVENCION REA

Expediente: CO-00/02.4-REA.
Promoción: 52 Viviendas en manzana 4.2, P.P. Renfe.
Municipio: Córdoba.
Promotor: Vimcorsa.

Anualidad Total euros

2004 20.987,11
2005 42.348,74
2006 43.101,53
2007 43.861,85
2008 44.629,77
2009 53.277,90
2010 62.012,51
2011 62.961,94
2012 63.920,86
2013 64.889,37
2014 65.867,57
2015 66.855,55
2016 67.853,41
2017 68.861,24
2018 69.879,15
2019 70.907,25
2020 71.945,63
2021 72.994,39
2022 74.053,63
2023 75.123,46
2024 112.763,07
2025 150.779,07
2026 152.616,16
2027 154.471,63
2028 156.345,65
2029 78.643,62

TOTAL 2.011.952,06

El importe de las anualidades de la subvención comple-
mentaria se ha calculado con un tipo de interés anual del
5,37% T.A.E.

ORDEN de 4 de noviembre de 2003, por la que
se hace pública una subvención a favor del Promotor
Público Viviendas Municipales de Córdoba, SA, Vim-
corsa, para la construcción de 51 viviendas protegidas
de nueva construcción destinadas a arrendamiento en
la parcela 3.12 del P.P. Renfe, término municipal de
Córdoba, acogidas al régimen autonómico de promo-
ción pública en alquiler.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Portillo Peinado, en representación de
Vimcorsa, se solicita al amparo de las Disposiciones Adicional
Quinta/Transitoria Sexta de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y de la
Disposición Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de 19
de junio, la subvención complementaria correspondiente a las
actuaciones de Viviendas Protegidas de Nueva Construcción
destinadas a Arrendamiento financiadas a través del R.D.
1186/1998, de 12 de junio, modificado por el R.D.
115/2001, de 9 de febrero, y que se acogen al Régimen
Autonómico de Promoción Pública en Alquiler establecido en
la Sección Primera, Capítulo II, Título I, del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, modificado por el Decreto 145/2001, de 19
de junio, en virtud del contenido de las mencionadas Dis-
posiciones, todo ello relativo a la promoción de 51 viviendas,
en la Parcela 3.12 del P.P. Renfe, término municipal de
Córdoba.

Por parte de la entidad Promotora Pública han sido acre-
ditados la obtención de la Calificación Provisional de Viviendas
de Protección Oficial, el préstamo cualificado correspondiente,
en el marco del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, modificado
por el R.D. 115/2001, de 9 de febrero, y demás requisitos
exigidos en el artículo 69 del Decreto 166/1999, de 27 de
julio, y aportada en su momento la documentación que esta-
blece el artículo 41 de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificado por la Orden de 3 de agosto de 2001.

De conformidad con las Disposiciones Adicional Quin-
ta/Transitoria Sexta, de la Orden de 27 de enero de 2000,
modificadas por la Orden de 3 de agosto de 2001 y con
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 145/2001, de
19 de junio, y en relación a las ayudas obtenidas en el marco
del R.D. 1186/1998, de 12 de junio, modificado por el
R.D. 115/2001, de 9 de febrero y las contenidas en el artículo
67 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, modificado por
el Decreto 145/2001, de 19 de junio, la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, podrá sub-
vencionar a fondo perdido la mencionada actuación protegida
en los términos que establecen las citadas Disposiciones.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de las
formalidades legales exigidas en la normativa aplicable, por
esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a Vimcorsa, una subvención a fondo
perdido aplazada en veinticinco anualidades sucesivas coin-
cidentes con las de amortización del préstamo, calculadas en
los términos que se establecen en la Estipulación Quinta del
Convenio de Ejecución suscrito al efecto. Dicha subvención
tendrá como destino subsidiar las cuotas hipotecarias del prés-
tamo cualificado con el que se financia la promoción de 51
Viviendas Protegidas de Nueva Construcción destinadas a
Arrendamiento, en Parcela 3.12 del P.P. Renfe, término muni-
cipal de Córdoba, y que asciende a un total de un millón
ochocientos sesenta y un mil seiscientos cincuenta y cinco
euros con cincuenta y dos céntimos (1.861.655,52 euros).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de anualidades que se adjunta,
siendo necesario para el pago de la primera anualidad aportar
certificado de la entidad prestamista acreditando la fecha de
terminación del período de carencia e inicio del período de
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amortización, así como el tipo de interés aplicable. Para poder
tramitar el abono de la segunda y posteriores cantidades, debe-
rá acreditarse mediante certificación expedida por la entidad
prestamista, que los importes percibidos con anterioridad han
sido aplicados en su totalidad a la amortización del crédito.

Tercero. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, se reserva el derecho de modificar
de oficio el importe de las anualidades detalladas en el cuadro
anexo, en orden a ajustarlas a los cambios en los tipos de
interés del aplazamiento, fechas reales de inicio y terminación
de las obras, y otras incidencias que se puedan producir duran-
te el desarrollo del expediente.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte las
instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo y cum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden que entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CUADRO ANUALIDADES SUBVENCION REA

Expediente: CO-00/02.1-REA.
Promoción: 51 Viviendas en Parcela 3.12 del P.P. Renfe.
Municipio: Córdoba.
Promotor: Vimcorsa.

Anualidad Total euros

2004 19.373,80
2005 39.095,03
2006 39.793,37
2007 40.498,69
2008 41.211,06
2009 49.233,61
2010 57.336,39
2011 58.217,14
2012 59.106,69
2013 60.005,15
2014 60.912,59
2015 61.829,10
2016 62.754,78
2017 63.689,71
2018 64.633,99
2019 65.587,71
2020 66.550,97
2021 67.523,87
2022 68.506,49
2023 69.498,94
2024 104.415,81
2025 139.681,85
2026 141.386,06
2027 143.107,30
2028 144.845,76
2029 72.859,66

TOTAL 1.861.655,52

El importe de las anualidades de la subvención comple-
mentaria se ha calculado con un tipo de interés anual del
4,03% T.A.E.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, por
la que se acuerda la acreditación del Laboratorio Geo-
suelos XXI, SL, localizado en Málaga, y la inscripción
en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por don Glicerio Fernández Jódar, en representación de
la empresa Geosuelos XXI, S.L., ha sido presentada solicitud,
acompañada de documentación, para la acreditación del labo-
ratorio localizado en Málaga.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, así como a lo previsto
en las disposiciones reguladoras específicas de las áreas de
acreditación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero
de 1991, de 24 de octubre de 1991 y de 15 de julio de
1997, esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa Geosuelos
XXI, S.L., localizado en Málaga, Polígono Industrial Santa Cruz,
C/ Guernica 19-21, para su actuación como laboratorio de
ensayos para el control de calidad de la construcción y obra
pública en las siguientes áreas técnicas:

- Area de de control de hormigón en masa o armado
y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero
para armaduras, adiciones y aditivos (HA).

- Area de de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC).

- Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo
(SE).

- Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y prue-
bas in situ de suelos (ST).

- Area de control de firmes flexibles y bituminosos y sus
materiales constituyentes (SF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería, con
el número L109-74MA.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 29 de octubre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, por
la que se otorga una subvención excepcional al Ayun-
tamiento de Los Palacios y Villafranca para la cons-
trucción de un apeadero de autobuses.

Con fecha 17 de marzo de 2003 el Excmo. Ayuntamiento
de Los Palacios y Villafranca ha solicitado a la Delegación



BOJA núm. 220Página núm. 24.032 Sevilla, 14 de noviembre 2003

Provincial de Sevilla de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes una subvención para la construcción de un apea-
dero de autobuses. Tras valorar positivamente la instalación
de la nueva infraestructura de carácter municipal al sector
del transporte se informa favorablemente con fecha 8 de abril
de 2003 por dicha Delegación Provincial.

Teniendo presente que la dotación de instalaciones de
transporte para viajeros en nuestra Comunidad Autónoma es
uno de los objetivos de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, donde el impulso procede de las propias Cor-
poraciones Locales, que además tienen competencias urba-
nísticas para disponer del suelo en la cantidad, localización
y condiciones adecuadas para este tipo de actuaciones.

Después del análisis exhaustivo de la problemática de
Los Palacios y Villafranca, ante el gran incremento de población
el cambio de costumbre dentro de la propia población, es
por lo que resulta imprescindible colaborar socialmente al tipo
de actuación propuesta por el citado Ayuntamiento.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo esti-
pulado en el artículo 107 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Otorgar una subvención excepcional a favor del
Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca por importe de
90.019,74 euros, para financiar el 100% del presupuesto
de las obras.

El Ayuntamiento con cargo a esta subvención realizará;
la licitación y contratación de las obras, la ejecución de las
mismas, la liquidación y recepción de las obras y la liquidación
de la subvención.

Segundo. El presupuesto estimado de ejecución por con-
trata para el desarrollo de la construcción del Apeadero de
Autobuses en Los Palacios se fija en 90.019,74 euros.

El presupuesto definitivo de la actuación se ajustará con
la liquidación de la misma. Expresamente se señala que no
computan como costes de la actuación los derivados de la
gestión y adquisición del suelo por el Ayuntamiento. Tanto
el proyecto, como las obras se considerarán como realizados
por el propio Ayuntamiento y, en consecuencia, no devengarán
tasas ni tributo local alguno.

Tercero. El importe de la subvención 90.019,74 euros,
se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.15.00.17.00.76701.51B.7. y código de proyecto
2003001686.

Cuarto. La forma de pago de la subvención será la
siguiente:

- Una primera aportación por importe de 67.514,80
euros, correspondiente al 75% a la firma de la presente reso-
lución en concepto de anticipo a justificar por el beneficiario
en un plazo de seis meses desde la materialización del pago.

- La segunda aportación, por importe de 22.504,94 euros
correspondientes al 25%, se hará efectiva previa justificación
del anticipo anterior, con aportación de certificaciones de obra
donde se especifiquen los gastos realizados, expedidas por
el Arquitecto Municipal y con el conforme del Excmo. Sr. Alcal-
de. El plazo final de justificación del total de la subvención
finalizará el 31 de diciembre de 2004.

Quinto. El plazo de ejecución de la actividad se iniciará
a partir de la presente resolución y finalizará con antelación
al día 31 de diciembre de 2004.

Sexto. Serán obligaciones del beneficiario las establecidas
con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y en el 18.11 de la Ley 9/2002,
de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2003.

Séptimo. Finalizadas las obras, el Ayuntamiento las reci-
birá del contratista, haciéndose cargo el Ayuntamiento desde
ese momento de su conservación y mantenimiento ulteriores.
Al acto de la recepción asistirá un representante designado
a tal fin por parte de la Dirección General de Transportes.

Octavo. El Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca
elaborará dentro del mes siguiente a la recepción y liquidación
de la obra, una relación valorada de los gastos producidos
por todos los conceptos anteriormente descritos. Dicha relación
se remitirá a la Dirección General de Transportes para su
aprobación.

Asimismo, y en el plazo máximo de tres meses, contados
a partir de la emisión de la liquidación de la Obra expuesta
en el punto anterior, por el Interventor del Ayuntamiento se
expedirá certificación acreditativa de que los fondos otorgados
han sido destinados a la finalidad para la que fueron con-
cedidos y así se ha recogido en la Contabilidad del Municipio.

Noveno. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Décimo. El Ayuntamiento estará obligado a hacer constar
en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad
u objeto de la subvención que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, indicando la Consejería que lo
ha concedido. Asimismo, deberá cumplir con las disposiciones
que sobre información y publicidad se dicten por la Unión
Europea.

Undécimo. Se faculta a la Dirección General de Trans-
portes para cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo
y ejecución de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 332/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Almería.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Almería, sito en C/ Canónigo Molina Alonso,
núm. 8-4.ª planta se ha interpuesto por don José Miguel Linde
Izquierdo recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 332/2003 contra la Resolución de 25 de julio de 2003
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publican las listas definitivas del tiempo de
servicios de los participantes en cada una de las bolsas de
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trabajo, prestado hasta el 30.6.2003, a fin de cubrir posibles
vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino,
durante el curso 2003-2004, en centros públicos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 27 de noviembre de 2003 a las 11,15
horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 427/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por don Juan
Antonio Pedrosa Muñoz recurso contencioso-administrativo
núm. P.A. 427/2003 contra la Resolución de 13 de junio
de 2003 de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, por la que se realiza convocatoria para la cobertura
de cátedras en los Conservatorios Superiores de Música para
el curso 2003/2004.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 21 de enero de 2004 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1470/2001 Sección 2.ª
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián. Edificio Juzgado, sexta planta, se ha interpuesto
por don Alejandro Caballero Muñoz recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1470/2001 Sección 3.ª contra la Orden
de 24 de septiembre de 2001 por la que se habilita a los
Delegados Provinciales de la Consejería para el nombramiento
excepcional de profesorado que realice las funciones de direc-
ción en los Centros para la Educación de Adultos durante
el curso 2001/02.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 518/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol Portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª
del Rocío Ojeda Alba recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 518/2003 contra la Resolución de la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos de 17.7.2003, por la que
se hace público el tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el 30
de junio de 2003, a fin de cubrir posibles vacantes o sus-
tituciones mediante nombramiento interino como Maestros
durante el curso 2003/04 en centros públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 3 de febrero de 2004 a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 506/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio Viapol
Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por doña M.ª Carmen
Moreno Molero recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
506/2003 contra la desestimación por silencio administrativo
de la solicitud de 14 de febrero de 2002 de nulidad de la
Orden de 17 de marzo de 2000, por la que se aprueba el
expediente del procedimiento para la adquisición de la con-
dición de Catedrático en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 6 de febrero de 2004 a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 502/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n, Edificio Viapol
portal B-planta 6.ª se ha interpuesto por don Antonio Miguel
Amezcua Guerrero recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 502/2003 contra la Resolución de 25 de julio de 2003
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
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por la que se publican las listas definitivas de tiempo de
servicios de los participantes en cada una de las bolsas de
trabajo, prestado hasta el 30 de junio de 2003, a fin de cubrir
posibles vacantes o sustituciones mediante nombramiento
interino durante el curso 2003/2004, en centros públicos de
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas
de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 16 de diciembre de 2003 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- EL Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. PA 504/2003 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por don Antonio
Luis Merchán Vacas recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 504/2003 contra la Resolución de 25 de julio de 2003
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
por la que se publican las listas definitivas de tiempo de ser-
vicios de los participantes en cada una de las bolsas de trabajo,
prestado hasta el 30 de junio de 2003, a fin de cubrir posibles
vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino
durante el curso 2003/2004, en centros públicos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial y contra la Resolución de 9 de septiembre,
por la que se publica la adjudicación definitiva de destinos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 4 de diciembre de 2003 a las 10,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 431/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, Portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª
Luisa Garrido Jesús recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 431/2003 contra la Resolución de 28 de octubre de
2002 que desestima el recurso de reposición interpuesto el
29 de junio de 2002 formulado contra la Resolución de 18
de junio de 2002, de la Dirección General de Gestión, por
la que se resuelve la adjudicación definitiva del concurso de
traslados de funcionarios docentes pertenecientes a los Cuer-
pos Docentes de Profesores Técnicos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 4 de diciembre de 2003 a las 10,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 367/2003 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Seis de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta s/n Edificio
Viapol Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por don Nicolás
López Campos recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
367/2003 contra las desestimaciones presuntas de los recur-
sos de reposición de 21.11.02 y 26.2.03 formulados contra
la Resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de 21.10.2002 por la que se publica la convocatoria
para la presentación de solicitudes a fin de cubrir mediante
nombramiento interino posibles vacantes o sustituciones de
Profesores Técnicos de Formación Profesional y Profesores de
Enseñanzas de Régimen Especial para el curso 2002/03 y
contra la Resolución de 5 de febrero de 2003 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos por la que se publica
la relación de admitidos y excluidos en la convocatoria de
21.10.2002, a fin de cubrir mediante nombramiento interino
posibles vacantes y/o sustituciones de Profesores Técnicos de
FP de la especialidad de Cocina y Pastelería.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 4 de diciembre de 2003 a las 10,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se reconoce el Curso de
Especialización en Lengua Extranjera, Inglés, convo-
cado por FERE y Educación y Gestión y se hace pública
la lista de profesorado que ha obtenido la calificación
de Apto en el citado curso según Orden que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil y vista la documentación presentada, esta Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado

R E S U E L V E

Primero. Reconocer y validar el Curso de Especialización
en Lengua Extranjera, Inglés, convocado por FERE y Educación
y Gestión, celebrado durante el curso 2002/03 y de confor-
midad con el Acta final hacer pública, según Anexo, la lista
de profesores/as que han obtenido la calificación de apto/a
en el citado curso.

Segundo. El profesorado relacionado en el Anexo podrá
desempeñar puestos de trabajo para los que se requiera la
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especialización en Lengua Extranjera, Inglés, según los efectos
profesionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero
de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de octubre de 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

Curso de Especialización en Lengua Extranjera, Inglés.
Años 2002/03.

Entidad Convocante: FERE y Educación y Gestión.
Relación de asistentes que han obtenido la calificación de Apto

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se hace pública la lista
de Profesores/as que han obtenido la calificación de
apto en los cursos de Especialización en Educación
Infantil, convocados por Resolución que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en la base 15 de la Reso-
lución de 4 de abril de 2002, por la que se convocan Cursos

de Especialización en Educación Infantil para funcionarias y
funcionarios del Cuerpo de Maestros y vista la documentación
presentada por la correspondiente Comisión Provincial, esta
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado

R E S U E L V E

Primero. De conformidad con el Acta final de las corres-
pondientes Comisiones Provinciales hacer pública, según
Anexo, la lista de Profesores/as que han obtenido la calificación
de apto/a en el Curso de Especialización en Educación Infantil.

Segundo. El profesorado relacionado en el Anexo podrá
desempeñar puestos de trabajo en Educación Infantil para los
que se requiera la especialización en Educación Infantil según
los efectos profesionales previstos en la Orden Ministerial de
11 de enero de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de octubre de 2003.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

A N E X O

Curso de Especialización en Educación Infantil. Curso 2002/03

Relación de asistentes que han obtenido la calificación de apto



BOJA núm. 220Página núm. 24.036 Sevilla, 14 de noviembre 2003



BOJA núm. 220Sevilla, 14 de noviembre 2003 Página núm. 24.037

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo Procedimiento Ordinario núm. 524/2003,
interpuesto por don Eduardo Martínez Manzanares
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Málaga, sito en Alameda Principal, núm. 16,
se ha interpuesto por don Eduardo Martínez Manzanares recur-
so contencioso-administrativo núm. 524/2003 Procedimiento
Ordinario contra la resolución dictada por la Delegación de
Educación y Ciencia de Málaga, sobre reclamación de la no
admisión del menor Eduardo Martínez Sáez en el presente
curso 2003/2004 en primero de Primaria del Centro con-
certado «Los Olivos».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, es por lo que:

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo, Procedimiento Ordinario núm. 524/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 27 de octubre de 2003.- El Delegado, José Nieto
Martínez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 1 de octubre de 2003, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de La Malahá (Granada) en el Registro de Biblio-
tecas de Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artícu-
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lo 13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma compe-
tencia exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad
estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
El Decreto 61/2003, de 4 de marzo, amplía el plazo establecido
en la Disposición Transitoria Unica del citado Reglamento para
que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas ade-
cuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de La Malahá en el Registro de Bibliotecas de Uso Público
de Andalucía, por considerar que cuenta con instalaciones,
personal y medios suficientes para prestar los servicios biblio-
tecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de La Malahá,
debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas
destinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de La Malahá (Granada), como promotor de
la misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la
Ley de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio
Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 1 de octubre de 2003

CARMEN CALVO POYATO

Consejera de Cultura

ORDEN de 1 de octubre de 2003, por la que
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Rus (Jaén) en el Registro de Bibliotecas de
Uso Público de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su art. 13.28
confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

La Ley 8/1983 de 3 de noviembre, de Bibliotecas, deter-
mina en su artículo 3 que la Consejería de Cultura mantendrá
un Registro actualizado de bibliotecas de uso público, y de
sus fondos y servicios. Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la citada Ley de Bibliotecas de Andalucía, por el Decreto
230/1999, de 15 de noviembre, se aprueba el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en cuyo Capítulo V
se crea el Registro de Bibliotecas de Uso Público de Andalucía.
El Decreto 61/2003, de 4 de marzo, amplía el plazo establecido
en la Disposición Transitoria única del citado Reglamento para
que los Ayuntamientos titulares de Bibliotecas Públicas ade-
cuen los servicios bibliotecarios municipales a lo dispuesto
en dicho Reglamento.

En virtud de las normas citadas, en uso de las compe-
tencias que me atribuye el artículo 3 de la Ley de Bibliotecas
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Regla-
mento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones del Patrimonio
Histórico

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Rus (Jaén) en el Registro de Bibliotecas de Uso Público
de Andalucía, por considerar que cuenta con instalaciones,
personal y medios suficientes para prestar los servicios biblio-
tecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de dicha biblioteca
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad
y deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos.
Su régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca antes
citada, correrán a cargo del Ayuntamiento de Rus, debiendo
consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas des-
tinadas al funcionamiento de dichos centros, especificando
por separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Biblio-
tecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones
y servicios que aquélla le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como
el Ayuntamiento de Rus (Jaén), como promotor de la misma,
quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en la vigente Ley de Bibliotecas y en el Reglamento
del Sistema Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley
de Patrimonio Histórico Español y la Ley de Patrimonio His-
tórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, en el plazo de dos meses a partir de su notificación,
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo,
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 1 de octubre de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura
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CORRECCION de errores de la Orden de 1 de
septiembre de 2003, mediante la que se resuelve tener
por comunicada sin objeciones la modificación de los
Estatutos de la Fundación Centro de Promoción Taurina
Manolete y se dispone su inscripción en el Registro
de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artís-
tico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía.
(BOJA núm. 195, de 9.10.2003).

Advertido error en la Orden de 1 de septiembre de 2003
mediante la que se resuelve tener por comunicada sin obje-
ciones la modificación de los Estatutos de la Fundación Centro
de Promoción Taurina Manolete y se dispone su inscripción
en el Registro de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural
y Artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Andalucía
(BOJA núm. 195 de 9 de octubre de 2003).

Procede publicar la oportuna rectificación en el sentido
que a continuación se expresa:

En la página 21.375, título de la disposición:

Donde dice ”...” Centro de Promoción Taurina Monolete”.

Debe decir ”...,” Centro de Promoción Taurina Manolete”.

Sevilla, 9 de octubre de 2003

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 439/03,
interpuesto por Canteras Sánchez Domínguez, SA (hoy
Aridos y Reforestación, SA) ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga, se ha interpuesto por Canteras Sánchez
Domínguez, S.A. (hoy Aridos y Reforestación, S.A.), recurso
núm. 439/03, contra la Resolución de la Viceconsejera de
fecha 30.4.03, contra Acuerdo, de fecha 11 de febrero de
2003, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz
por la que se adoptan Medidas Cautelares en el Procedimiento
sancionador núm. CA/2003/241/AG.MA./PA, instruido por
infracción a la normativa en materia de Protección Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 439/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de octubre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 242/03,
interpuesto por don José Varela Cejudo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo número
Uno de Huelva, se ha interpuesto por don José Varela Cejudo,
recurso núm. 242/03, contra Resolución de la Viceconsejera
de Medio Ambiente de fecha 25.6.03, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de fecha
27.12.01, recaída en el expediente sancionador núm. 1744/00,
instruido por infracción a la normativa vigente en materia de
Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 242/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 124/03, interpuesto por don Antonio
Durán Azcárate ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro 2 de Cádiz, se ha interpuesto por don Antonio Durán Azcá-
rate recurso núm. 124/03, contra la Resolución de la Consejera
de Medio Ambiente de fecha 26.5.03, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, de fecha 2 de octubre de 2002,
recaída en el expediente sancionador núm. CA-10.275, ins-
truido conforme a la normativa vigente en materia de Cotos
de Caza, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 124/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de octubre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 956/03,
interpuesto por doña María Luisa García Moreno, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por doña María Luisa García Moreno, recurso
núm. 956/03, contra la desestimación presunta del recurso
de alzada interpuesto con fecha 13 de julio de 2002, deducido
contra la Resolución de fecha 21 de mayo de 2002, de Auto-
rización de Uso en zona de servidumbre de protección
AU-37/01, para construcción de un edificio de vivienda en
Avda. del Mediterráneo, núm. 224 de Rincón de la Victoria,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 956/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 31 de octubre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se concede ayuda
pública a la entidad Asamblea Cruz Roja Española de
Jaén para Programa de Alimentación Infantil por impor-
te de 19.122,50 euros.

Por Orden de fecha 2 de enero de 2003 de la Consejería
de Asuntos Sociales (BOJA núm. 12 de 20 de enero), se
regulan y convocan las ayudas públicas en materia de Asuntos
Sociales relativas al ámbito competencial de la Consejería para
el año 2003 encontrándose entre ellas la modalidad de «Pro-
grama de Alimentación Infantil».

Por ello y de conformidad con el artículo 17 de la men-
cionada Orden, y el artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se procede a dar publicidad a la ayuda concedida que a con-
tinuación se relaciona:

Concepto: Programa Alimentación Infantil.

Beneficiario: Asamblea Cruz Roja Española de Jaén.

Importe: 19.122,50 E.

Jaén, 18 de julio de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

RESOLUCION de 8 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se concede ayuda
pública a la entidad Liga Giennense de la Educación
y Cultura Popular de Jaén para Equipamiento por
importe de 11.887,11 euros.

Por Orden de fecha 2 de enero de 2003 de la Consejería
de Asuntos Sociales (BOJA núm. 12 de 20 de enero), se
regulan y convocan las ayudas públicas en materia de Asuntos
Sociales relativas al ámbito competencial de la Consejería para
el año 2003 encontrándose entre ellas la modalidad de «Equi-
pamiento de Centros de Menores».

Por ello y de conformidad con el artículo 17 de la men-
cionada Orden, y el artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se procede a dar publicidad a la ayuda concedida que a con-
tinuación se relaciona.

Concepto: Ayudas para equipamiento de Centros de Menores

Beneficiario: Liga Giennense de la Educación y la Cultura
Popular.
Importe: 11.887,11 E.

Jaén, 8 de agosto de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

AGENCIA TRIBUTARIA

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, de
la Delegación Especial de la AEAT de Andalucía,
Dependencia Regional de Inspección, por la que se
delegan determinadas competencias de la Inspección
de los Tributos.

La Resolución de 20 de marzo de 2003, de la Presidencia
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se modifica la de 24 de marzo de 1992, sobre organización
y atribución de funciones a la Inspección de los Tributos en
el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria (BOE de 24 de marzo de 2003), esta-
blece un nuevo marco de organización y atribución de fun-
ciones de los órganos territoriales de la Inspección de los Tri-
butos, con el objetivo de incrementar la eficacia y la eficiencia
en el ejercicio del control.

Como consecuencia de las modificaciones estructurales
y funcionales introducidas por dicha Resolución y con el fin
de lograr una mayor agilidad y eficiencia en la actuación de
los órganos territoriales de la Inspección de los Tributos en
el ámbito de la competencia del Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria, se ha considerado conveniente pro-
ceder a la delegación de competencia en materia sancionadora
en los Delegados de Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria del ámbito territorial de esta Delegación Especial.

En virtud de lo expuesto, al amparo de lo establecido
en la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado y en el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común dispongo:

Primero. Se delega en los Delegados de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla,
en relación con las actuaciones que desarrollen los Equipos
y Unidades de Inspección a que se refiere el apartado Cinco.4
de la Resolución de 24 de marzo de 1992, de la Presidencia de
la Agencia Estatal de Administración, ubicados en la sede de la
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Dependencia Regional de Inspección en la respectiva Dele-
gación, el ejercicio de la siguiente competencia:

a) Acordar e imponer sanciones pecuniarias por infrac-
ciones simples.

Segundo. La delegación de competencias contenida en
esta Resolución es revocable en cualquier momento por el
órgano que la confiere, quien, asimismo, podrá avocar para
sí el conocimiento de cualquier expediente sancionador com-
prendido en ella cuando las circunstancias de índole técnica,
económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.

Tercero. Las resoluciones que se adopten en uso de la
delegación contenida en la presente Resolución indicarán
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas
por el órgano delegante.

Cuarto. Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003.- El Delegado Especial
en Andalucía, Ceuta y Melilla, Jesús Ibáñez Peña.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 4678/03. (PD. 4127/2003).

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el Rollo de Apelación, núm. 4678/03-A,
dimanante de los autos Juicio Verbal, núm. 999/02 del Juz-
gado de Primera Instancia núm. 2 de Sevilla, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor: «Sentencia
núm. 533/03. Presidente. Ilmo. Sr. don Manuel Damián Alva-
rez García. Ilmos. Sres. Magistrados don Rafael Márquez
Romero. Don Carlos Piñol Rodríguez. En la ciudad de Sevilla
a siete de octubre de dos mil tres. Visto, por la Sección Segunda
de la Audiencia Provincial de Sevilla, el recurso de apelación
interpuesto en los autos de juicio verbal sobre reclamación
de cantidad procedentes del Juzgado de Primera Instancia
referenciado, donde se ha tramitado a instancia de Pablo Anto-
nio Conejos Lozano, Fernando Izquierdo García y Juan Ignacio
Bennasar González-Fierro que en el recurso son parte apelante,
representados en primera instancia por el Procurador Sr. Javier
Otero Terrón, contra Francisco Javier Fernández Sanjose que
en el recurso es parte apelada. Fallamos. Que, estimando el
recurso de apelación interpuesto por el Procurador don Javier
Otero Terrón, en nombre y representación de don Pablo Antonio
Conejos Lozano, Juan Ignacio Bennasar González-Fierro, y
don Fernando Izquierdo García, contra la sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Sevilla,
con fecha 11.4.03 en los autos 999/02, debemos revocar
dicha Resolución, y en su lugar, con estimación de la demanda,
condenamos al demandado don Francisco Javier Fernández
Sanjosé a vender a los demandantes las participaciones socia-
les de la entidad “IBC Izquierdo, Bennasar, Conejos, Arnau
Chafer Correduría de Seguros, S.L.”, por el precio de recompra
pactado en la cláusula 4.ª de la escritura notarial otorgada
el 28 de octubre de 1997, imponiéndole las costas procesales
de primera instancia; no hacemos especial pronunciamiento
sobre las costas procesales de segundo grado. Así por esta
nuestra sentencia, debidamente juzgando la pronunciamos,
mandamos y firmamos.../...»

Y para que sirva de notificación al demandado en paradero
desconocido, expido la presente en Sevilla a treinta de octubre
de dos mil tres.- El Secretario.

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 4773/03. (PD. 4128/2003).

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico que en el Rollo de Apelación núm. 4773/03-A,
dimanante de los autos Juicio Ordinario, núm. 36/95 del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Dos de Alcalá de Guadaíra,
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del siguiente tenor:
Sentencia núm. 568/03. Ilmos. Sres. Magistrados don Rafael
Márquez Romero, don Víctor Nieto Matas, don Carlos Piñol
Rodríguez. En la ciudad de Sevilla a veintitrés de octubre de
dos mil tres. Visto, por la Sección Segunda de la Audiencia
Provincial de Sevilla, el recurso de apelación interpuesto en
los autos de juicio ordinario sobre reclamación de cantidad
procedentes del Juzgado de Primera Instancia referenciado,
donde se ha tramitado a instancia de Air Conditioning & Hea-
ting Supplies, S.A. (Aircon, S.A.) que en el recurso es parte
apelada, representada por el Procurador Sr. Juan López de
Lemus, contra Julio García Domínguez que en el recurso es
parte apelante, representado por el Procurador Sr. Manuel
Gutiérrez de Rueda García y contra Monsider, S.L. y don Alberto
Arrieta Alonso, declarados rebeldes. FALLAMOS. Desestima-
mos el recurso de apelación interpuesto por Julio García
Domínguez, confirmamos la sentencia apelada y condenamos
al apelante al pago de las costas causadas por su recurso.
Así por esta nuestra sentencia, debidamente juzgando la
ponunciamos, mandamos y firmamos.../...

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde
Monsider, S.L. y Alberto Arrieta Alonso, expido la presente
en Sevilla a treinta de octubre de dos mil tres.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE MADRID

EDICTO dimanante del procedimiento de quiebra
núm. 842/1988. (PD. 4156/2003).

A431B
Número de Identificación Unico: 28079 1 1300027/1999.
Procedimiento: Quiebra 842/1988 Sección C.
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Sobre: Otras materias.
De: Envases Generales.
Contra: Don José Luis Gahona Díaz.
Procurador: Sr. Luciano Rosch Nadal.

Doña Inmaculada González Romero Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de Madrid

Hace saber que en virtud de lo acordado en resolución
del día de la fecha dictado en Procedimiento de Quiebra núm
842/1988 que se sigue en este Juzgado a instancia de Envases
Generales contra José Luis Gahona Díaz se ha acordado la
venta en pública subasta, por término de veinte días, y precio
de su avalúo, de la siguiente finca ocupada al quebrado José
Luis Gahona Díaz.

Rústica: Una huerta con todos sus accesorios y perte-
nencias, sita en término de Sevilla al sitio nombrado Isla de
la Garza o de la Garza, llamada Huerta de San Francisco
de Paula, de cabida, según reciente medición practicada de
cinco hectáreas, sesenta y cinco áreas y doce centiáreas, Ins-
crita en el Registro de la Propiedad núm. 8 de Sevilla, tomo
347, libro 138-Sevilla, folio 14, finca núm. 4617.

La subasta se celebrará el próximo día veinte de febrero
de 2004 a las 11,00 horas en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sito en C/ Capitán Haya núm. 66, 3.ª planta,
28020-Madrid conforme con las siguientes condiciones:

1.ª La valoración de la finca a efectos de subasta, una
vez practicada la liquidación de cargas, es de ciento sesenta
y nueve mil quinientos treinta y seis euros (169.536 euros).

2.ª La certificación registral y, en su caso, la titulación
del inmueble o inmuebles que se subastan estará de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª Se entenderá que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª Para tomar parte en la subasta los postores deberán
depositar, previamente, en la Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones de este Juzgado en la entidad Banesto, agencia núm.
1845 cuenta núm. 2441, el 30 por 100 del valor de la finca
a efecto de subastas, devolviéndose las cantidades, una vez
aprobado el remate, a aquellos que participen en la subasta,
excepto al mejor postor, salvo que soliciten su mantenimiento
a disposición del Juzgado para el caso en que el rematante
no consignare el resto del precio, debiendo consignar asimismo
en dicho resguardo si, en su caso, ha recibido en todo o en
parte cantidades de un tercero.

5.ª Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado al que
se deberá acompañar el resguardo de haber realizado la con-
signación a que se refiere la condición anterior, los cuales
serán abiertos al inicio de la subasta, surtiendo, los mismos
efectos que las que se realicen oralmente.

6.ª Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la facultad
de ceder el remate a un tercero.

7.ª Para el caso de que se hagan posturas que no superen
al menos el 50 por 100 del valor de tasación o aun siendo
inferior cubran, al menos, la cantidad por la que se ha des-
pachado ejecución, incluyendo la previsión para intereses y
postas, no se aprobará el remate salvo que el Tribunal acuerde
otra cosa a la vista de las circunstancias concurrentes en el
procedimiento.

8.ª No se puede hacer constar la situación posesoria del
inmueble.

9.ª El presente edicto estará expuesto en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de cos-
tumbre hasta la fecha de celebración de la subasta, en el
BOCAM y BOC Andaluza).

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en
Madrid, a veinticuatro de septiembre de dos mil tres.- El
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 68/1998. (PD. 4125/2003).

NIG: 2906742C1998A000214.
Procedimiento: Menor Cuantía 68/1998. Negociado:
De: Don Rafael Pino Rodríguez.
Procuradora: Sra. Elsa Berros Medina.
Contra: Cooperativa de Viviendas Quinto Centenario

Sociedad.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Menor Cuantía 68/1998 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia 10 de Málaga a instancia
de Rafael Pino Rodríguez contra Cooperativa de Viviendas
Quinto Centenario Sociedad sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Málaga a seis de abril de dos mil. Don
Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número diez de esta ciudad, habiendo visto
los presentes autos de Juicio Declarativo de menor cuantía
tramitados en este Juzgado bajo el número 68/98, a instancias
de don Rafael Pino Rodríguez, representado por la Procuradora
doña Elsa Berros Medina, contra Cooperativa de Viviendas
Quinto Centenario Sociedad Cooperativa Andaluza, en situa-
ción procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda for-
mulada por la Procuradora doña Elsa Berros Medina, en nom-
bre y representación de don Rafael Pino Rodríguez contra Co-
operativa de Viviendas Quinto Centenario Sociedad Cooperativa
Andaluza, condenando a esta última a que satisfaga a la actora
la cantidad de 1.440.000 ptas. con los intereses del artícu-
lo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, así como a que
entregue a la actora de las cambiales libradas por el actor
con motivo de su condición de socio y para pago de los com-
promisos asumidos en documento de fecha 13 de octubre
de 1992. Todo ello sin hacer expresa imposición sobre el
pago de las costas causadas en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma es susceptible de recurso de ape-
lación, en el plazo de cinco días, ante este Juzgado y para
la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Cooperativa de Viviendas Quinto Centenario Socie-
dad Cooperativa Andaluza, extiendo y firmo la presente en
Málaga, 28 de octubre de 2003.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
790/2002. (PD. 4158/2003).

NIG: 4109100C20020024200.
Procedimiento: J. Verbal (N) 790/2002. Negociado: 1.
Sobre: Verbal.
De: Doher S.A.
Procuradora: Sra. Lucía Suárez-Barcena Palazuelo 244.
Contra: Corporación Comercial Filter S.A.
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CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la Reso-
lución del tenor literal siguiente:

S E T E N C I A

En Sevilla, a 30 de septiembre de 2003, vistos por don
Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia núm. Diez de esta ciudad los presentes autos de
juicio verbal núm. 790/02-1.º seguidos a instancia de la enti-
dad Doher, S.A con CIF número A-78.753.431 y domicilio
social en C/ Astorga, 15 de Fuenlabrada (Madrid) sobre recla-
mación de cantidad, representada en autos por la Procuradora
doña Lucía Suárez-Bárcenas Palazuelo y asistida por el Letrado
don Javier Rodríguez contra la entidad mercantil Corporación
Filter, S.A con CIF número A-58.064.536, en rebeldía.

Vistos los preceptos legales citados y los demás de general
y pertinente aplicación y por cuanto antecede

F A L L O

1. Estimo plenamente la demanda promovida por la Pro-
curadora doña Lucía Suárez Bárcenas Palazuelo, en nombre
y representación de la entidad mercantil Doher, S.A, contra
la entidad Corporación Comercial, S.A.

2. Declaro que la entidad Corporación Comercial File-
ter, S.A. adeuda a la parte actora la cantidad de ochocientos
cincuenta y cinco euros con diez céntimos.

3. Condeno a la entidad Corporación Comercial Fil-
ter, S.A., a estar y pasar por esta declaración y, en conse-
cuencia, a que pague a la parte actora la referida cantidad,
con los intereses determinados en el fundamento, de derecho
penúltimo.

4. Condeno a la parte demandada al pago de las costas.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en el plazo de 5 días, mediante
la presentación en este Juzgado de preparación de dicho
recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y como consecuencia del ignorado paradero de Comercial
Filter, S.A. se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación.

Sevilla, a uno de octubre de dos mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE TORROX

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
517/2002. (PD. 4140/2003).

N.I.G.: 2909141C20022000539.
Procedimiento: J. Verbal (N) 517/2002. Negociado: C.
De: Doña Angeles Encina Gil.
Procurador: Sr. Agustín Moreno Kustner.
Contra: Don Jorge Baena Muñoz.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 517/2002 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos
de Torrox a instancia de Angeles Encinas Gil contra Jorge

Baena Muñoz sobre desahucio, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Torrox, a veintidós de julio de dos mil tres.

Vistos por M.ª Virginia Vargas-Machuca Díaz, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos de
los de Torrox y su partido, los presentes autos de juicio verbal
número 517/2003, siendo parte demandante doña María
Angeles Encinas Gil, representada por el Procurador don Agus-
tín Moreno Kustner y asistida de la Letrada doña Bibiana Enci-
nas Vergara, y parte demandada don Jorge Baena Muñoz,
que ha permanecido en rebeldía pese a estar citada en legal
forma, constando las circunstancias personales de todos ellos
en las actuaciones.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
doña María Angeles Encinas Gil, representada por el Procu-
rador de los Tribunales don Agustín Moreno Kustner y asistida
de la Letrada doña Bibiana Encinas Vergara, contra don Jorge
Baena Muñoz, en situación legal de rebeldía:

1. Debo declarar y declaro haber lugar al desahucio del
demandado de la vivienda sita en carretera de Almería número
66, en Torrox-Costa, arrendada al mismo según contrato de
fecha uno de julio de dos mil dos, y en su consecuencia.

2. Debo condenar y condeno a la parte demandada a
que dentro de plazo legal, desaloje y deje libre a disposición
de la actora la meritada vivienda bajo apercibimiento de que
si así no lo hiciere se producirá el lanzamiento y a su costa.

3. Debo condenar y condeno a la parte demandada al
pago de las costas de este procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtién-
doles que contra la misma cabe recurso de apelación para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, que habrá de
ser preparado ante este Juzgado en el plazo de cinco días
a contar desde el siguiente al de su notificación.

Notifíquese la presente resolución al demandado rebelde
personalmente por medio de entrega de copia de la resolución,
conforme a lo dispuesto en el art. 161 de la LEC, y en caso
de hallarse en paradero desconocido, procédase a la notifi-
cación de la misma mediante edictos, publicándose en el Bole-
tín Oficial de la Provincia o en el Boletín Oficial del Estado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado Jorge Baena Muñoz, extiendo y firmo la pre-
sente en Torrox a treinta y uno de julio de dos mil tres.-
El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE MOGUER

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 150/2003. (PD. 4155/2003).

N.I.G.: 2105041C20031000081.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 150/2003. Nego-

ciado: 2C.
Sobre: Ordinario.
De: Don Miguel Ollero Gale.
Procurador: Sr. Izquierdo Beltrán, Fernando E.
Contra: Manuel Batista Márquez, Rafael Azcárate Flores,

herederos desconocidos e inciertos de don Antonio Batista
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Domínguez y doña Montemayor Márquez Domínguez y José
Enrique Azcárate Flores.

Procuradora: Sra. Duque Mora, Rosa María, Duque Mora,
Rosa María, y Duque Mora, Rosa María.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 150/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Moguer a instancia de Miguel Ollero Gale contra
Manuel Batista Márquez, Rafael Azcárate Flores, herederos
desconocidos e inciertos de don Antonio Batista Domínguez
y doña Montemayor Márquez Domínguez y José Enrique Azcá-
rate Flores sobre Ordinario, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Moguer, a 27 de octubre de 2003.

Doña Ana Barral Picado, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia
e Instrucción núm. 1 de Moguer y su partido, habiendo visto
los autos correspondientes al juicio ordinario en ejercicio de
la acción declarativa de dominio registrado con el número
arriba indicado promovidos por el Procurador de los Tribunales
Sr. Izquierdo, en nombre y representación de don Miguel Ollero
Gale, asistido de la Letrada Sra. Carmen Morales contra don
Manuel Batista Márquez, representado por la Procuradora Sra.
Rosa Duque y sus herederos desconocidos e inciertos y de
doña Montemayor Márquez Domínguez, en rebeldía, don José
Enrique y don Rafael Azcárate Flores, representados por la
Procuradora Sra. Rosa Duque y los herederos desconocidos
e inciertos de don Rafael Azcárate Balado, en rebeldía en nom-
bre de S.M. el Rey vengo a dictar la presente en base a los
siguientes

F A L L O

Que habiendo de estimar íntegramente la demanda inter-
puesta por el Procurador de los Tribunales Sr. Izquierdo, en
nombre y representación de don Miguel Ollero Gale, contra
don Manuel Batista Márquez, representado por la Procuradora
Sra. Rosa Duque y sus herederos desconocidos e inciertos
y de doña Montemayor Márquez Domínguez, en rebeldía, don
José Enrique y don Rafael Azcárate Flores, representados por
la Procuradora Sra. Rosa Duque y los herederos desconocidos
e inciertos de don Rafael Azcárate Balado, en rebeldía debo
declarar y declaro acreditado el dominio de la actora para
su sociedad de gananciales con respecto de la finca descrita
en el hecho primero de la presente, ordenando la inscripción
de dicho dominio a favor de los actores en el Registro de
la Propiedad de Moguer como finca distinta e independiente
de la matriz a la que pertenece, para la reanudación del tracto
interrumpido de la misma así como la cancelación registral
de todas las inscripciones contradictorias, condenando a los
demandados a estar y pasar por la anterior declaración, expi-
diéndose los oportunos mandamientos para la inscripción de
la parte descrita en los términos interesados, con condena
en costas de los declarados rebeldes.

Notifíquese la presente a las partes con advertencia de
que no es firme y de que contra la misma cabe recurso de
apelación que habrá de interponerse en el término de cinco
días ante este mismo Juzgado.

Así lo acuerda manda y firma, doña Ana Barral Picado,
Juez del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción núm. 1 de
Moguer y su partido.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s herederos desconocidos e inciertos de don
Antonio Batista Domínguez y doña Montemayor Márquez
Domínguez, así como de don Rafael Azcárate Balado, extiendo
y firmo la presente en Moguer a veintisiete de octubre de
dos mil tres.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General para el Deporte, por la que se
anuncia la contratación de obras por procedimiento
abierto mediante la forma de concurso sin variantes.
(PD. 4221/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente:

1. T051OB0103SE.
2. T047OB0103SE.
3. T013OB0103CO.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto:

1. Remodelación de Polideportivo Municipal.
2. Construcción de Pabellón Polideportivo.
3. Construcción de Piscina Cubierta.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución:

1. San José de la Rinconada (Sevilla).
2. Castilblanco de los Arroyos (Sevilla).
3. Lucena (Córdoba).

d) Plazo de ejecución (meses):

1. 17 meses, desde el día de comprobación del replanteo.
2. 17 meses, desde el día de comprobación del replanteo.
3. 24 meses, desde el día de comprobación del replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1. 801.292,89 euros.
2. 1.195.100,30 euros.
3. 1.875.027,69 euros.

5. Garantías provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.51.22; 95/506.52.90.
e) Telefax: 95/506.51.76.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

2 días antes de la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación, en su caso:

1. Grupos C, Subgrupos Todos, Categoría d.
2. Grupos C, Subgrupos Todos, Categoría e.
3. Grupos C, Subgrupos Todos, Categoría e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20 horas
del vigésimo sexto día contado desde el siguiente día al de
la publicación en BOJA (si el final del plazo coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 89 del TRLCAP R.D.L. 2/2000).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General para el Deporte.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, planta 1.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Diez días naturales después del indicado en

8.a). (Si la fecha coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del R.D.L. 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días hábiles
desde su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario
hasta un importe máximo de 2.000,00 euros.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Prado Fernández.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de suministro que se
indica.

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Pre-

supuestos, Sección de Contratación.
Número de expediente: 63/03/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Suministro de 20 motocicletas todoterreno para

la Unidad de Policía».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento cuarenta y nueve

mil seiscientos cincuenta (149.650,00) euros.
5. Adjudicación.
Fecha: 31 de octubre de 2003.
Contratista: Fraferant, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento cuarenta y dos mil ciento sesenta y siete

euros con sesenta y un céntimos (142.167,61).

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia que se indica por el procedimiento negociado
sin publicidad mediante la causa de presupuesto infe-
rior a 30.050,61 euros.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del Contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento negociado sin publicidad
que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2003/1882.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: 1-AA-1928-0000-AT Redac-

ción de proyecto de seguridad vial de remodelación de acceso
en A-92 Riofrío.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Presupuesto inferior a 30.050,61 euros.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Vein-

tiocho mil quinientos diecinueve euros con seis céntimos
(28.519,06 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de octubre de 2003.
b) Contratista: SET. Servicios de Ingeniería del Transpor-

te, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Veintisiete mil setecientos die-

cinueve euros (27.719,00 euros).

Sevilla, 23 de octubre de 2003.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.

Expte.: 2003/0966 (1-AA-1918-0.0-0.0-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Pintura de barandillas de

pasos superiores en las autovías A-381 y A-497.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 85 de fecha

7.5.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

199.909,53 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Transportes, Obras y Contratas Aldilop, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 117.346,89 euros.

Expte.: 2003/1130 (1-AA-1917-0.0-0.0-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Pintura de barandillas de

pasos superiores en las autovías A-92 y A-316.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 85 de fecha

7.5.2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

219.853,55 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de septiembre de 2003.
b) Contratista: Transportes, Obras y Contratas Aldilop, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 129.054,03 euros.

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Director General,
Jesús Merino Esteban



BOJA núm. 220Sevilla, 14 de noviembre 2003 Página núm. 24.047

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca contratación en su ámbito
(2003/254565). (PD. 4202/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio, en relación al artículo 11 del Decreto
245/2000 de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: C.P. 2003/254565 (7/2003

CRTS-CA).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

diverso.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 142.100 E.
5. Garantías. Provisional: 2.842 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Ronda de Circunvalación, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jerez de la Frontera (Cádiz).

11407.
d) Teléfono: 956/31.00.32.
e) Telefax: 956/18.25.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
o c) y 18.a), b) o e) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Centro
Regional.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias del Centro Regional, en la fecha y hora que se anun-

ciará en el tablón de anuncios de la Administración del citado
Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: El contrato objeto de este expe-
diente de contratación se financiará con cargo a fondos FEDER
(Infra/Equip. Sanitaria Viajeros en Tránsito Interreg III Marrue-
cos).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 6 de noviembre de 2003.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la contratación mediante sistema de concurso, pro-
cedimiento abierto, de diversos Servicios de suministro
de comidas en Centros de la provincia para el curso
escolar 2003/2004. (PD. 4225/2003).

Resolución de 29 de octubre de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia de Córdoba,
por la que se hace público, por tramitación de urgencia, el
concurso público mediante procedimiento abierto que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Ordenación Educativa.
c) Número de expediente: 06-5/1/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de suministro de

comidas a 19 Centros Escolares Públicos de la provincia de
Córdoba.

b) Plazo de ejecución: Meses de enero a junio de 2004,
previéndose su prórroga cuando la necesidad de alumnos que
dio lugar al contrato siga existiendo, y la realización del servicio
sea satisfactoria.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. La relación de comedores escolares, con indicación

de las características técnicas y precio máximo de licitación,
se encuentra expuesta en los tablones de anuncios del Servicio
de Ordenación Educativa de la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Las empresas interesadas podrán retirar copia

de los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas, y recibir
información en el Servicio de Ordenación Educativa.

b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n; 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 957/00.12.08.
e) Telefax: 957/00.12.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Cierre admisión ofertas.
6. Requisitos específicos del contratista: Los empresarios

que liciten, deberán reunir las condiciones que la legislación
general establece, así como las específicas que se recogen
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, requi-
riéndose clasificación en el grupo M, subgrupo 6.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del octavo día natural siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el BOJA.
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b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Particulares que rige la contratación de estos
servicios, presentadas en sobres A y B, con el contenido deter-
minado en el mismo.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Delegación Provincial Educación y Ciencia (Re-
gistro General).

Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n; 2.ª planta.
Localidad y código postal: Córdoba, 14071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Final del curso 2003/2004.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n; 2.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y actuaciones: La Mesa de Contratación pro-

cederá a la apertura de los sobres «A» el día 11 de diciembre
de 2003, concediendo plazo no superior a tres días (artícu-
lo 81.2 del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre) para la sub-
sanación de defectos si los hubiera, a cuyo efecto se hará
público en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
sito en el domicilio expresado en el párrafo anterior, los defectos
subsanables observados en la documentación, en este supues-
to, la apertura de los sobres «B», se efectuaría el día 15 de
diciembre a las 10 horas. De no apreciarse defectos en la
documentación administrativa y técnica, la apertura de los
sobres «B», se produciría el mismo día 11 de diciembre de
2003 a las 11 horas.

8. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta de los
adjudicatarios.

Córdoba, 29 de octubre de 2003.- La Delegada, María
Araceli Carrillo Pérez.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
anuncia concurso, por procedimiento abierto, servicio
de limpieza en el IES Luis Carrillo de Sotomayor de
Baena. (PD. 4203/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: CON/CO/LIM/03/40.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio limpieza en el IES Luis

Carrillo de Sotomayor Baena.
b) Plazo de ejecución: 1.12.03 a 31.7.04.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

40.000,00 euros.
5. Garantía provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n; 2.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba 14071.
d) Teléfono: 957/00.12.04.
e) Telefax: 957/00.12.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Cierre admisión ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del octavo día natural siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el BOJA. Si éste fuera domingo o fes-
tivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8.2 del PCAP.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Delegación Provincial Educación y Ciencia (Re-
gistro General).

Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n; 2.ª planta.
Localidad y Código Postal: Córdoba 14071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Las establecidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n; 2.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha: El cuarto día siguiente a la terminación del

plazo de presentación de proposiciones: En caso de coincidir
en sábado o día festivo se pasará al siguiente día hábil.

e) Hora: Once horas.
10. Otras informaciones: El segundo día siguiente a la

terminación del plazo de presentación de proposiciones, siem-
pre que no se haya justificado por ningún licitador mediante
fax o telegrama el envío por correo de la documentación, la
Mesa de Contratación hará público en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial sito en el domicilio expresado en
el párrafo anterior, los defectos subsanables observados en
la documentación, de conformidad con lo establecido en ar-
tículo 81 del R.D. 1098/2001 de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento General la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: Correrán a cuenta de los
adjudicatarios.

Córdoba, 5 de noviembre de 2003.- La Delegada, P.S.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Juan Manuel
Pozuelo Moreno.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de junio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se hace pública la adjudicación de contratos, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la legislación que se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 158/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Fletamiento de aviones en la

lucha contra incendios forestales.
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c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 56 de 24 de marzo de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 3.315.599 E.
5. Adjudicación. Lote A.
a) Fecha: 26 de mayo de 2003.
b) Contratista: S.A.P. Sociedad Aeronáutica Peninsular.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 371.806,68 E.
6. Lote B.
a) Fecha: 26 de mayo de 2003.
b) Contratista: T.A.E. Trabajos Aéreos Espejos.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de Adjudicación: 554.076,32 E.
7. Lote C.
a) Fecha: 26 de mayo de 2003.
b) Contratista: UTE FAASA-Martínez Ridao.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 2.383.220 E.

Sevilla, 30 de junio de 2003.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
que se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 263/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Reforestacion montes provincia

Córdoba.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 128 de 7 de julio de 2003.
d)
e)
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 242.696,26 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de octubre de 2003.
b) Contratista: Plantaciones y Caminos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 206.049,12 E.

Sevilla, 27 de octubre de 2003.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
que se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 801/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas en los

montes Casablanca y Valdelosdoblados en el P.N. de Cardeña
y Montoro.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 133 de 14 de julio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 299.645,41 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de octubre de 2003.
b) Contratista: Talher, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 252.367,96 E.

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
que se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 631/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Tratamientos selvícolas en mon-

tes de la comarca de Guadix.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 133 de 14 de julio de 2003.
d)
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 293.578,20 E.



BOJA núm. 220Página núm. 24.050 Sevilla, 14 de noviembre 2003

5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de octubre de 2003.
b) Contratista: Viveros José Dalmau, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 250.128,63 E.

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
que se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 528/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Recuperación de especies leño-

sas amenazadas en Sierra Nevada.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 128 de 7 de julio de 2003.
d)
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 271.252,49 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de octubre de 2003.
b) Contratista: Pinus, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 230.781,62 E.

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
que se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1 . Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 488/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Actuaciones forestales en mon-

tes propios y paredeas. T.m. Hinojos. Huelva. P.N. Doñana.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 120 de 25 de junio de 2003.

d)
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 1.325.993,48 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de octubre de 2003.
b) Contratista: Servicios Forestales, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.077.765,00 E.

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
que se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 423/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Tratamientos preventivos de

incendios forestales en el monte Charcofrío (Zona LIC).
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 118 de 23 de junio de 2003.
d)
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 2.100.325,41 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de octubre de 2003.
b) Contratista: Riegosur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.699.163,00 E.

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
que se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 262/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Lucha erosión y desertificación

comarca oriental Sierra Morena.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 128 de 7 de julio de 2003.
d)
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 493.064,96 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de octubre de 2003.
b) Contratista: Viveros José Dalmau, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 415.160,70 E.

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
que se cita.

Esta Dirección General de Gestión del Medio Natural, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2 del R.D.L.
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Gestión

del Medio Natural.
c) Número de expediente: 233/03/M/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Tratamientos Selvícolas en 388

ha Parque Natural Sierra María Los Vélez.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 128 de 7 de julio de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Restringido.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 1.072.973,64 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de octubre de 2003.
b) Contratista: Pinus, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 875.010,00 E.

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se anuncia
corrección de errores sobre el concurso por procedi-
miento abierto para la adjudicación del contrato de
consultoría y asistencia. (PD. 3988/2003) (BOJA núm.
211, de 3.11.2003). (PD. 4204/2003).

Advertido error en el texto (forma de tramitación) de la
Resolución del Delegado Provincial de 21 de octubre de 2003
(Expte. 1105/2003/C/04) (BOJA núm. 211, de 3.11.2003),
por la que se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia, se
transcribe dicho anuncio de forma correcta como sigue:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: 1105/2003/C/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia a la

Dirección de Obra y Coordinación de Seguridad y Salud en
la ejecución de las obras de los centros de acondicionamiento
de Albox y Almería.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 173.076,64 E (ciento setenta y tres

mil setenta y seis euros y sesenta y cuatro céntimos), incl. IVA.
b) Distribución de anualidades:

b.1. Año 2003: 34.615,33 E (treinta y cuatro mil seis-
cientos quince euros y treinta y tres céntimos).

b.2) Año 2004: 138.461,31 E (ciento treinta y ocho
mil cuatrocientos sesenta y un euros y treinta y un céntimos).

5. Garantía provisional: Dispensada.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: C/ Reyes Católicos, núm. 43.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950/01.28.00.
e) Fax: 950/26.38.45.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Durante el plazo de presentación de solicitudes.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No

se exige.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. Si el final del plazo coincidiera con sábado
o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.

b) Documentos a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares. Al objeto de facilitar la concurren-
cia y agilidad y simplificar los procedimientos administrativos
de contratación, quedando exentos, los licitadores que se
hallen debidamente inscritos, de presentar los documentos
relacionados en los artículos 6 y 7 del Decreto 189/1997,
de 22 de julio (BOJA núm. 94, de 14 de agosto), por el
que se crea el mencionado registro.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Alme-
ría, sito en la dirección especificada en el apartado 6 de esta
publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: Sin variantes.
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9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Entidad: En la Sala de Juntas de la Delegación Pro-

vincial de Almería.
c) Domicilio: C/ Reyes Católicos, 43.
d) Localidad: Almería.
e) Fecha: El quinto día natural después del indicado en

el apartado 8.a) de esta publicación. Si la fecha coincidiera
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto
de los anteriores.

f) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Plazo de subsanación: Con anterioridad al acto público,

mencionado en el apartado anterior, la Mesa de Contratación
procederá a la apertura y calificación de los sobres número 1,
publicando en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
de Almería el resultado, con el objeto de que los licitadores
conozcan y, en su caso, corrijan o subsanen los defectos u
omisiones subsanables en la documentación presentada.

b) Envío de los sobres por correo: Cuando la documen-
tación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la oficina de correos y anun-
ciar al órgano de Contratación (Delegación Provincial de Alme-
ría) la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la documentación si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la ter-
minación del plazo señalado en el apartado 8.a) de este anun-
cio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indi-
cada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no
será admitida en ningún caso.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficial como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Almería, 30 de octubre de 2003.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la adjudicación de contratos de obras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, la Delegación Provincial en Málaga de la
Consejería de Medio Ambiente hace pública la adjudicación
del Contrato de Obras que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Delegación Provincial de Málaga.
Dirección: C/ Mauricio Moro Pareto núm. 2, 3.ª planta;

C.P.: 29006.
Tlfno.: 951/04.00.58; Fax: 951/04.01.08.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ejecución del proyecto de construcción de Esta-

ción Depuradora de Aguas Residuales de Alcaucín (Málaga).
b) Número de expediente: 108/2003/C/29.
c) Lugar de ejecución: Alcaucín (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 9 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

917.161,23 euros (inc. IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de octubre de 2003.
b) Contratista: UTE Eurodepuración-Arema, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 764.820,75 euros (inc. IVA).

Málaga, 29 octubre de 2003.- El Delegado, Juan Ignacio
Trillo Huertas.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la declaración de desierto de la obra Sustitución de
Carpinterías en la Residencia de Personas Mayores
de Almería.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, por el que
se prueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, la Consejería de Asuntos Sociales
hace pública la declaración de desierto del contrato de obras,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Asuntos Sociales en Almería.
b) Número de expediente: AL-O 02/03.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal (Sección de Gestión Eco-
nómica y Contratación).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Sustitución de Carpinterías en

la Residencia de Personas Mayores de Almería.
e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 93, de 19 de mayo de 2003.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma. Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo total:

Setenta y cuatro mil ochocientos veinte euros con noventa
y cuatro céntimos (74.820,94 E).

Almería, 20 de junio de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se acuerda
publicar la adjudicación del expediente que se cita
(Expte. AL-G.S. 10/03).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Asuntos Sociales en Almería.
b) Número de expediente: AL-G.S. 10/03.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal (Sección de Gestión Eco-
nómica y Contratación).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de Gestión de Servicios

Públicos.
b) Descripción del objeto: Gestión del Programa Residen-

cial Básico de Menores bajo medidas de protección en el Centro
de Menores de Aguadulce, en Almería.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma de adjudicación: Negociado sin publicidad.



BOJA núm. 220Sevilla, 14 de noviembre 2003 Página núm. 24.053

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-
tos veintiséis mil novecientos euros (226.900,00 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.9.03.
b) Contratista: Asociación Comarcal de Minusválidos El

Saliente, C.E.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Doscientos veintiséis mil cua-

trocientos noventa y ocho euros con sesenta y ocho céntimos
(226.498,68 euros).

Almería, 8 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se acuer-
da publicar la adjudicación definitiva del expediente
de contratación que se cita.

La Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Asuntos Sociales ha resuelto la adjudicación definitiva para
la contratación del siguiente Suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: SUMIN.C. 1/2003. Expte.

JUPITER: 2003/201994.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de vestuario des-

tinado al personal laboral al servicio de los distintos Centros
dependientes de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
en Granada.

c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha publicación del anuncio

de licitación: BOJA núm. 157 (18.8.03).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Noventa mil ciento cuarenta y tres euros

con treinta y un céntimos (90.143,31) euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de septiembre de 2003.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ochenta y siete mil setecientos

treinta y ocho euros con setenta céntimos (87.738,70) euros.

Granada, 24 de octubre de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, de la
Universidad de Sevilla, convocando concurso de sumi-
nistro de equipo rayos-X. (PD. 4222/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 03/6788.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un equipo de

difracción de rayos-X en monocristales de altas prestaciones.
b) Número de unidades a entregar: Una.
c) División por lotes y número: Lote único.
d) Lugar de entrega: C.I.C.-Sevilla.
e) Plazo de entrega: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

288.000,00 euros.
5. Garantía provisional: 5.760,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad y C.P.: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 95/455.10.40.
e) Telefax: 95/455.10.13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir

de su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla-41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admite.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla-Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día del plazo de presentación de

ofertas.
e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de plie-

gos: www.us.es/contratacion.

Sevilla, 24 de octubre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 15 de octubre de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la convocatoria de
concurso público, procedimiento abierto, para la lici-
tación de las obras que se citan. (PP. 3941/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 131/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de instalación de alumbrado

público en Polígono Calonge, Fase 2.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 4 meses.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 118.374,86 euros.
5. Garantía provisional: 2.367,50 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: —
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art.
80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla. 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10 horas del quinto día siguiente
hábil al de terminación del plazo de presentación de propo-
siciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo será al
siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 15 de octubre de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 30 de octubre de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la convocatoria de
concurso público, procedimiento abierto, para la lici-
tación de los trabajos que se citan. (PP. 4175/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 212/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Trabajos de Ejecución Subsidiaria de

Medidas de Seguridad, Salubridad y Ornato Públicos, Sector 1.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 120.000 euros.
5. Garantía provisional: 2.400 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art.
80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla. 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.
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EDICTO de 30 de octubre de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la convocatoria de
concurso público, procedimiento abierto, para la lici-
tación de los trabajos que se citan. (PP. 4174/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 213/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Trabajos de Ejecución Subsidiaria de

Medidas de Seguridad, Salubridad y Ornato Públicos, Sector 2.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 120.000 euros.
5. Garantía provisional: 2.400 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art.
80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla. 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en

la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 30 de octubre de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la convocatoria de
concurso público, procedimiento abierto, para la lici-
tación de los trabajos que se citan. (PP. 4173/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 215/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Trabajos de Ejecución Subsidiaria de

Medidas de Seguridad, Salubridad y Ornato Públicos, Sector 4.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 120.000 euros.
5. Garantía provisional: 2.400 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art.
80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla. 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
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siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 30 de octubre de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la convocatoria de
concurso público, procedimiento abierto, para la lici-
tación de las obras que se citan. (PP. 4172/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 226/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de urbanización PERI-UA-NO-2,

Doctor Fedriani-Ultima Ronda.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 1.540.083,84 euros.
5. Garantía provisional: 30.801,68 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art.
80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla. 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 30 de octubre de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la convocatoria de
concurso público, procedimiento abierto, para la lici-
tación de las obras que se citan. (PP. 4171/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 232/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Impermeabilización en la Fuente 1 de

Avda. Marie Curie.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Cuarenta y cinco días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 96.200 euros.
5. Garantía provisional: 1.924 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
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conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art.
80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla. 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 30 de octubre de 2003, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de la convocatoria de
concurso público, procedimiento abierto, para la lici-
tación de los trabajos que se citan. (PP. 4170/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 214/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Trabajos de Ejecución Subsidiaria de

Medidas de Seguridad, Salubridad y Ornato Públicos, Sector 3.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 120.000 euros.
5. Garantía provisional: 2.400 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30.

El envío, en su caso, de las proposiciones por correo a
dicha dirección, deberá realizarse con lo dispuesto en el art.
80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla. 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de obra. (PD. 4208/2003).

Objeto: «Instalación de doble acometida en media tensión
a la Sede Central de la RTVA en el Pabellón de Andalucía
(Sevilla)» (CC/1-037/03).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto
mediante subasta.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación (IVA incluido) de ochenta y tres mil seis-
cientos treinta y nueve euros con sesenta y un céntimos
(83.639,61 E).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional por
importe de mil seiscientos setenta y tres euros (1.673 E).

Clasificación: Grupo I, Subgrupo 5, Categoría e.
Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-

diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente podrán retirarse por los interesados
en la Copistería Sevilla 2, Avda. San Francisco Javier s/n,
sótano, Edificio Sevilla 2, Sevilla, durante el plazo de pre-
sentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
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sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del último
día del plazo de veintiséis a contar desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrán lugar a las 10,00 horas del décimo día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en el Pabellón de Andalucía, planta
3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla. Si el último
día antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al
siguiente día hábil inmediatamente posterior.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Carlos Rosado Cobián.

CONSORCIO DE TRANSPORTES DEL AREA DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicación (Expte. núm. 12/03).
(PP. 4083/2003).

Resolución 254/2003 por la que se adjudica el contrato
mixto de suministro de postes señalizadores de paradas de
líneas metropolitanas de transporte público regular de viajeros
por carretera de uso general del Consorcio de Transportes del
Area de Sevilla y el mantenimiento de los mismos.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio de Transportes del Area de

Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: 12/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de postes señali-

zadores de paradas de líneas metropolitanas de transporte
público regular de viajeros por carretera de uso general del
Consorcio de Transportes del Area de Sevilla y el manteni-
miento de los mismos.

b) Boletines y fechas de publicación del anuncio de lici-
tación: DOCE S97 de 21 de mayo; BOE núm. 125, de 26
de mayo; BOJA núm. 103 de 2 de junio y BOP núm. 124
de 31 de mayo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros):

542.000 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.10.03.
b) Contratista: Señalética y Mobiliario Urbano de Anda-

lucía, S.L.
c) Domicilio: Pol. Industrial Alcalá X, manzana 6, nave 2.

Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
d) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 498.420,00 euros.

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Director Gerente,
Armando-Fidel Gutiérrez Arispón.



BOJA núm. 220Sevilla, 14 de noviembre 2003 Página núm. 24.059

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO del Instituto Andaluz de la Juventud,
por el que se notifica a la interesada el acto admi-
nistrativo que se relaciona.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiendo resultado infructuosos los inten-
tos de notificación practicados en el último domicilio conocido
de la interesada, se procede a la notificación de Acuerdo de
Reintegro de las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de la Consejería de Presidencia, de 12 de marzo de 2001,
por las que se regulan y convocan las ayudas Europa a tu
Alcance, para jóvenes andaluces, destinadas a la realización
de estancias en otros países de la Unión Europea (BOJA
núm. 37 de 29 de marzo), haciéndole saber a la interesada
que podrá comparecer en un plazo de diez días, a contar
desde el siguiente a la publicación en el BOJA, para conocer
el contenido íntegro de su notificación y para constancia de
tal conocimiento, en el lugar que se indica a continuación:

Expte.: AL/0045. Doña Mónica Pérez Saiz.
Contenido: Notificación del Acuerdo de Reintegro de fecha
1 de septiembre de 2003.
Motivo: Proceder al reintegro por exceso de la subvención con-
cedida en virtud de la Orden anteriormente citada, por un
importe de 89,25 euros.
Plazo de ingreso voluntario: Si el acuerdo se notifica entre
los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de notificación
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior;
si el acuerdo se notifica entre los días 16 y último del mes
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
Lugar: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud
en Almería, sita en C/ General Tamayo, 23. Código Postal:
04001. Teléfono: 950/00.66.00. Fax: 950/00.66.20.

Notifíquese la citada Resolución a la interesada, con indi-
cación de que contra la misma, que agota la vía administrativa
puede interponer recurso potestativo de reposición ante este
Instituto en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de la notificación, conforme establecen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de la notificación, de acuerdo con el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de octubre de 2003.- La Secretaria General,
María López García.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de Acuerdo de Archivo de Diligencias Previas
de Málaga núm. 247/02.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de esta Delegación Provincial de fecha 26 de
mayo de 2003, por el que se acuerda el archivo de las actua-

ciones practicadas en el expediente de Diligencias Previas
núm. 247/02, a consecuencia de la denuncia formulada por
don Daniel Pablo Portella Villanueva, que tuvo su último domi-
cilio conocido en Pasaje San José núm. 4, 2.º D (Málaga),
se publica el presente edicto en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que sirva de noti-
ficación del referido acto administrativo, con la indicación de
que, para conocer el contenido íntegro de la Resolución, deberá
personarse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
sita en Avda. de la Aurora, 47, 9.ª planta (Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples), en Málaga.

Málaga, 23 de octubre de 2003.- El Delegado, Carlos
Bautista Ojeda.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de Acuerdo de Archivo de Diligencias Previas
de Málaga núm. 017/03.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de esta Delegación Provincial de fecha 28 de
mayo de 2003, por el que se acuerda el archivo de las actua-
ciones practicadas en el expediente de Diligencias Previas
núm. 017/03, a consecuencia de la denuncia formulada por
don Ricardo Cabello del Pino, que tuvo su último domicilio
conocido en C/ Juan Larrea, 19 (Málaga), se publica el pre-
sente edicto en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para que le sirva de notificación del
referido acto administrativo, con la indicación de que, para
conocer el contenido íntegro de la Resolución, deberá per-
sonarse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
sita en Avda. de la Aurora, 47, 9.ª planta (Edificio Admi-
nistrativo de Servicio Múltiples), en Málaga.

Málaga, 23 de octubre de 2003.- El Delegado, Carlos
Bautista Ojeda.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de Acuerdo de Archivo de Diligencias Previas
de Málaga núm. 092/03.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de esta Delegación Provincial de fecha 20 de
junio de 2003, por el que se acuerda el archivo de las actua-
ciones practicadas en el expediente de Diligencias Previas
núm. 092/03 a consecuencia de la denuncia formulada por
don Simón Bensicsu Querub, que tuvo su último domicilio
conocido en C/ Roberto Aknin calle Loma de los Riscos, 67
(Torremolinos), se publica el presente edicto en cumplimiento
de lo prevenido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para que le sirva de notificación del referido acto administrativo,
con la indicación de que, para conocer el contenido íntegro
de la Resolución, deberá personarse en la Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, 47,
9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples), en
Málaga.

Málaga, 24 de octubre de 2003.- El Delegado, Carlos
Bautista Ojeda.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se acuerda la ampliación de plazos para
dictar y notificar la resolución y la práctica de actua-
ciones complementarias del procedimiento sanciona-
dor en materia de Defensa del Consumidor núm.
47/2002 contra don Antonio Delgado Romero.

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz al objeto de
notificar el Acuerdo de Ampliación de Plazos para dictar y
notificar la Resolución del expediente así como la práctica
de unas Actuaciones Complementarias en el procedimiento
sancionador que abajo se detalla, incoado por infracción a
la normativa general sobre defensa de los consumidores y
usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Expediente: 47/2002.
Interesado: Antonio Delgado Romero, con DNI/NIF núm.
31.247.965-G.
Acto notificado: Acuerdo de Ampliación de Plazos para dictar
y notificar la Resolución del procedimiento sancionador y la
práctica de unas Actuaciones Complementarias.

Cádiz, 24 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juego y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Gran
Vía 34 de Granada.

Interesado: Abel Francisco Salas Pérez.
Expediente: GR-100/03-E.P.
Infracción: Grave, art. 20.3 de la Ley 13/1999, de 15 de
diciembre.
Sanción: Multa de 300,51 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución Expediente San-
cionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir
del día siguiente a aquél que tenga lugar la notificación del
presente acto.

Interesado: José Miguel Neiro Campos.
Expediente: GR-120/03 E.T.
Infracción: Grave, art. 15.1. de la Ley 10/91, de 4 de abril.
Sanción: Multa de 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación Procedimiento San-
cionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
el día siguiente a la notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Julio Justicia Ocón.
Expediente: GR-126/03-E.P.
Infracción: Muy Grave (art. 19.12 de la Ley 13/99, modificada
por la Ley 10/2002).

Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación de Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
el día siguiente a la notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Interesada: Mónica Ariza Cortés.
Expediente: GR-127/03-E.P.
Infracción: Muy Grave (art. 19.12 de la Ley 13/99, modificada
por la Ley 10/2002).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contado desde el
día siguiente a la notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Interesado: Enrique Bullejos Rodríguez.
Expediente: GR-151/03-E.P.
Infracción: Muy Grave (art. 19.12 de la Ley 13/99, modificada
por la Ley 10/2002).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación Expediente Sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contado desde el
día siguiente a la notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Granada, 24 de octubre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 21 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien,
intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en rela-
ción con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución
dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes ins-
truidos en orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia
Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 21 de octubre de 2003.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

EDICTO de 23 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien,
intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en
orden al archivo de la solicitud del derecho a la Asistencia
Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/
Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 23 de octubre de 2003.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.



BOJA núm. 220Sevilla, 14 de noviembre 2003 Página núm. 24.063

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se pro-
cede a dar publicidad sobre la disolución de pleno
derecho recaída sobre las cooperativas que se rela-
cionan, en aplicación de la Orden que establece el
calendario y los requisitos a los que deberá ajustarse
la adaptación de los estatutos de las cooperativas anda-
luzas según la legislación que se cita.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99 de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dada la imposi-
bilidad de practicar la notificación a las entidades que a con-
tinuación se relacionan en el último domicilio conocido, se
les notifica a través de este anuncio, que se ha dictado reso-
lución de disolución al amparo de la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 2/99 de 31 de marzo:

Entidad: Industrial Transportistas Almerienses, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA 00013.
Dirección: Avda. Federico García Lorca, núm. 119, C.P.
04008, Almería.
Asunto: Disolución de Industrial Transportistas Almerienses,
Sdad. Coop. And., por resolución dictada el 30.7.2002.

Entidad: Distribuciones Indalo, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA 00288.
Dirección: C/ Vagón, núm. 8, C.P. 04007, Almería.
Asunto: Disolución de Distribuciones Indalo, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 24.9.2002.

Entidad: Maquinaria y Servicios Mayser, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00019.
Dirección: Ctra. de Cabo de Gata, s/n, Paraje Montoro, C.P.
04120, La Cañada de San Urbano, Almería.
Asunto: Disolución de Maquinaria y Servicios Mayser, Sdad.
Coop. And., por resolución de fecha 16.12.2002.

Entidad: Coopelectric, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00020.
Dirección: C/ Río Almanzora, núm. 12, C.P. 04009, Almería.
Asunto: Disolución de Coopelectric, Sdad. Coop. And, por reso-
lución de fecha 1.8.2002.

Entidad: El Timoner, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA 00032.
Dirección: Plaza Pavía, Edf. Zeus, núm. 17, 3-B, C.P. 04002,
Almería.
Asunto: Disolución de El Timoner, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 16.12.2002.

Entidad: Aislater, Sdad. Coop. And.
Núm. expediente: AL/RCA 00084.
Dirección: Camino de las Piedras, núm. 1, C.P. 04006,
Almería.
Asunto: Disolución de Aislater, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 12.8.2002.

Entidad: Luna, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00085.
Dirección: Avda. Blas Infante, núm. 47, C.P. 04006, Almería.
Asunto: Disolución de Luna, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 12.8.2002.

Entidad. Almericapers, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00088.
Dirección: C/ Artés de Arcos, núm. 4, 4.º, C.P. 04004, Almería.
Asunto: Disolución de Almericapers, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 14.8.2002.

Entidad: Electromecánica Almeriense, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00101.
Dirección: C/ Molino del Pepón, núm. 7, C.P. 04006, Almería.
Asunto: Disolución de Electromecánica Almeriense, por reso-
lución de fecha 16.8.2002.

Entidad: Senestrans, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00103.
Dirección: Avda. Federico García Lorca, 148, C.P. 04008,
Almería.
Asunto: Disolución de Senestrans, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 19.8.2002.

Entidad: Punto Textil, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA 00109.
Dirección: San Francisco de Sales, núm. 1, C.P. 04005,
Almería.
Asunto: Disolución de Punto Textil, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 19.8.2002.

Entidad: Al-Hisana, Sdad. Coop. And.
Núm. expediente: AL/RCA00120.
Dirección: C/ Juan Valverde Domínguez, núm. 14, 4.º, C.P.
04006, Almería.
Asunto: Disolución de Al-Hisana, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 20.8.2002.

Entidad: Proyecto-3, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00144.
Dirección: Avda Pablo Iglesias, núm. 23, C.P. 04003, Almería.
Asunto: Disolución de Proyecto-3, por resolución de fecha
17.12.2002.

Entidad. Brezo, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00153.
Dirección: C/ Padre Méndez, núm. 113, C.P. 04006, Almería.
Asunto: Disolución de Brezo, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 23.8.2002.

Entidad: Mercagumar, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00154.
Dirección: C/ Alborán, núm. 21, 1.º D, C.P. 04002, Almería.
Asunto: Disolución de Mercagumar, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 23.8.2002.

Entidad: Suincoopal, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00160.
Dirección: Arcipreste de Hita, núm. 12, C.P. 04006, Almería.
Asunto: Disolución de Suncoopal, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 10.2.2003.

Entidad: Teddy-Boys, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA 00171.
Dirección: C/ América, núm. 8, C.P. 04007, Almería.
Asunto: Disolución de Teddy-Boys, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 17.12.2002.

Entidad: Alcotex, Sdad. Coop. And.
Núm. expediente: AL/RCA00206.
Dirección: C/ Rubí, s/n, C.P. 04006, Almería.
Asunto: Disolución de Alcotex, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 9.9.2002.
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Entidad: Jumajo, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00208.
Dirección: C/ Mazorca, núm. 2, C.P. 04130, El Alquián,
Almería.
Asunto: Disolución de Jumajo, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 9.9.2002.

Entidad: El Zoco de Almería, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00243.
Dirección: C/ San Juan Bosco, núm. 46, C.P. 04005, Almería.
Asunto: Disolución de El Zoco de Almería, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 16.9.2002.

Entidad: Dibujo Técnico, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00253.
Dirección: C/ Dr. Gregorio Marañón, 29-7, C.P. 04006,
Almería.
Asunto: Disolución de Dibujo Técnico, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 17.9.2002.

Entidad: Asvi, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA 00264.
Dirección: Ctra. de Níjar, núm. 24, C.P. 04006, Almería.
Asunto: Disolución de Asvi, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 18.9.2002.

Entidad: Carpinteros de la Rivera Almeriense, Sdad. Coop.
And.
Núm. Expte.: AL/RCA00270.
Dirección: C/ General Luque, núm. 56, C.P. 04002, Almería.
Asunto: Disolución de Carpinteros de la Rivera Almeriense,
Sdad. Coop. And., por resolución de fecha 19.9.2002.

Entidad: Traka y Pompón de Jabón, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00302.
Dirección: C/ Crucero Canarias, núm. 8, 1.º-5, C.P. 04007,
Almería.
Asunto: Disolución de Traka y Pompón de Jabón, Sdad. Coop.
And., por resolución de fecha 26.9.2002.

Entidad: Complementos Industriales, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00315.
Dirección: C/ Dr. Carracido, núm. 28, C.P. 04005, Almería.
Asunto: Disolución de Complementos Industriales, Sdad.
Coop. And., por resolución de fecha 30.9.2002.

Entidad: Useca, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00226.
Dirección: Plaza de San Sebastián, núm. 5, C.P. 04003,
Almería.
Asunto: Disolución de Useca, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 11.9.2002.

Entidad: Transportes Mediterráneo (COANTRAME), Sdad.
Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00352.
Dirección: C/ Calzada de Castro, núm. 26, C.P. 04006,
Almería.
Asunto: Disolución de Transportes Mediterráneo (COANTRA-
ME), Sdad. Coop. And., por resolución de fecha 3.10.2002.

Entidad: Brasil Radio, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00358.
Dirección: C/ Tirso de Molina, núm. 9, C.P. 04005, Almería.
Asunto: Disolución de Brasil Radio, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 4.10.2002.

Entidad: Fibralhama, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00407.
Dirección: C/ Antonio Villaespesa, P.2, 3.º A, C.P. 04004,
Almería.

Asunto: Disolución de Fibralhama, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 11.10.2002.

Entidad: Coovifun, Sdad. Coop. And.
Núm. expediente: AL/RCA00445.
Dirección: C/ María Guerrero, núm. 3, 1.º D, C.P. 04004,
Almería.
Asunto: Disolución de Coovifun, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 10.10.2002.

Entidad: Seguridad COP (Cooperativa Orden Público), Sdad.
Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00475.
Dirección: C/ Firmamento, núm. 7, 3-4, C.P. 04009, Almería.
Asunto: Disolución de Seguridad COP (Cooperativa Orden
Público), Sdad. Coop. And., por resolución de fecha
20.12.2002.

Entidad: Ofimanía, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00581.
Dirección: C/ Murcia, núm. 53, C.P. 04004, Almería.
Asunto: Disolución de Ofimanía, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 29.10.2002.

Entidad: R & S 5, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00564.
Dirección: Avda Federico García Lorca, núm. 79, bajo, C.P.
04004, Almería.
Asunto: Disolución de R & S 5, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 28.10.2002.

Entidad: Clumividrio Artesanos, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00551.
Dirección: C/ Lepanto, núm. 5, C.P. 04003, Almería.
Asunto: Disolución de Clumividrio Artesanos, Sdad. Coop.
And., por resolución de fecha 28.10.2002.

Entidad: Vídeo 2000, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00317.
Dirección: C/ Martínez Campos, núm. 1, 4.º-1, C.P. 04002,
Almería.
Asunto: Disolución de Vídeo 2000, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 30.9.2002.

Entidad. Hostelería Nuestra Señora del Carmen, Sdad. Coop.
And.
Núm. Expte.: AL/RCA00318.
Dirección: C/ Puntal, núm. 23, C.P. 04002, Almería.
Asunto: Disolución de Hostelería Nuestra Señora del Carmen,
Sdad. Coop. And., por resolución de fecha 30.9.2002.

Entidad: Demont, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00326.
Dirección: C/ Padre Alfonso Torres, núm. 7, C.P. 04001,
Almería.
Asunto: Disolución de Demont, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 30.9.2002.

Entidad: Puerto de la Ragua, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00330.
Dirección: Avda. Cabo de Gata, núm. 101, C.P. 04007,
Almería.
Asunto: Disolución de Puerto de la Ragua, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 1.10.2002.

Entidad: Transportes Almerienses (Codetral), Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00335.
Dirección: C/ Terreros, núm. 3, 1.º J, C.P. 04008, Almería.
Asunto: Disolución de Transportes Almerienses (CODETRAL),
Sdad. Coop. And., por resolución de fecha 1.10.2002.
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Entidad: Cooperativa Almeriense de Transportes (CAT), Sdad.
Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00336.
Dirección: Avda. Federico García Lorca, núm. 43, C.P. 04004,
Almería.
Asunto: Disolución de Cooperativa Almeriense de Transportes
(CAT), Sdad. Coop. And., por resolución de fecha 1.10.2002.

Entidad: Cluminal, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00533.
Dirección: C/ Berenguel, núm. 44, C.P. 04004, Almería.
Asunto: Disolución de Cluminal, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 23.10.2002.

Entidad: Consultores Empresariales, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00612.
Dirección: C/ Alvarez de Castro, núm. 2, 1.º, C.P. 04002,
Almería.
Asunto: Disolución de Consultores Empresariales, Sdad. Coop.
And., por resolución de fecha 30.10.2002.

Entidad: Zcon, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00645.
Dirección: Avda. del Mar, s/n. Edf. Avenida del Mar, 3.º D,
04002, Almería.
Asunto: Disolución de Zcon, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 4.11.2002.

Entidad: Tiendas de la Solidaridad, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00673.
Dirección: Avda. Pablo Iglesias, núm. 18, C.P. 04003,
Almería.
Asunto: Disolución de Tiendas de la Solidaridad, Sdad. Coop.
And., por resolución de fecha 5.11.2002.

Entidad: Construcciones MC, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00718.
Dirección: Ctra. de Sierra Alhamilla, núm. 84, 1.º Bj, C.P.
04009, Almería.
Asunto: Disolución de Construcciones MC, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 7.11.2002.

Entidad: Ciclón, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00722.
Dirección: C/ Angel Ochotorena, núm. 25, C.P. 04005,
Almería.
Asunto: Disolución de Ciclón, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 20.12.2002.

Entidad: Gitrasur, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00729.
Dirección: C/ Soñada, núm. 22, C.P. 04009, Almería.
Asunto: Disolución de Gitrasur, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 8.11.2002.

Entidad: La Constancia de Hostelería, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00484.
Dirección: Avda. Madre María Aznar, núm. 140, C.P. 04009,
Almería.
Asunto: Disolución de La Constancia de Hostelería, Sdad.
Coop. And., por resolución de fecha 17.10.2002.

Entidad: Traductores e Intérpretes, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00790.
Dirección: Plaza Marqués de Heredia, núm. 8, 1.ª, 3 C, C.P.
04001, Almería.
Asunto: Disolución de Traductores e Intérpretes, Sdad. Coop.
And., por resolución de fecha 20.11.2002.

Entidad: Comercial Lomigaz, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00807.
Dirección: C/ Maestro Juan Castillo, s/n, C.P. 04120, La Caña-
da de San Urbano, Almería.
Asunto: Disolución de Comercial Lomigaz, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 20.11.2002.

Entidad: Requena López, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA 00826.
Dirección: C/ General Luque, núm. 46, 4.º 1, C.P. 04002,
Almería.
Asunto: Disolución de Requena López, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 21.11.2002.

Entidad: Pleguezuelos, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00831.
Dirección: Plaza Galeno, núm. 7, C.P. 04002, Almería.
Asunto: Disolución de Pleguezuelos, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 12.2.2003.

Entidad: Consal, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00482.
Dirección: Carrera del Perú, núm. 20, C.P. 04006, Almería.
Asunto: Disolución de Consal, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 17.10.2002.

Entidad: San Cristóbal de Panadería, S. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA 00276.
Dirección: C/ General Roda, s/n, C.P. 04510, Abla, Almería.
Asunto: Disolución de San Cristóbal de Panadería, S. Coop.
And., por resolución de fecha 20.9.2002.

Entidad: Entrepinos, S. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA 00557.
Dirección: C/ Iglesia, núm. 10, C.P. 04520, Abrucena,
Almería.
Asunto: Disolución de Entrepinos, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 28.10.2002.

Entidad: Adratrans, S. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA 00024.
Dirección: C/ Cruces, núm. 35, C.P. 04770, Adra, Almería.
Asunto: Disolución de Adratrans, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 2.8.2002.

Entidad: Aridos del Poniente, S. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00048.
Dirección: C/ Goya, núm. 8, C.P. 04770, Adra, Almería.
Asunto: Disolución de Aridos del Poniente, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 8.4.2002.

Entidad: Anframar, S. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00163.
Dirección: C/ América, núm. 25, C.P. 04770, Adra, Almería.
Asunto: Disolución de Anframar, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 29.8.2002.

Entidad: Eureka, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00198.
Dirección: C/ Bretón, núm. 9, Puente del Río, Adra, C.P.
04770, Almería.
Asunto: Disolución de Eureka, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 6.9.2002.

Entidad: Montajes Eléctricos López Aguilera, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00301.
Dirección: C/ México, núm. 1, C.P. 04770, Adra, Almería.
Asunto: Disolución de Montajes Eléctricos López Aguilera,
Sdad. Coop. And., por resolución de fecha 26.9.2002.
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Entidad: El Montibel, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00236.
Dirección: C/ Plaza de la Cruz, núm. 1, 3.º-B, C.P. 04760,
Berja, Almería.
Asunto: Disolución de El Montibel, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 13.9.2002.

Entidad: Las Alberquillas, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00242.
Dirección: Finca Las Alberquillas, C.P. 04760, Berja, Almería.
Asunto: Disolución de Las Alberquillas, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 16.9.2002.

Entidad: Uvera Virgitana, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00274.
Dirección: C/ Albéniz, núm. 2, C.P. 04760, Berja, Almería.
Asunto: Disolución de Uvera Virgitana, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 20.9.2002.

Entidad: Iniciativas de la Naturaleza, Ocio y Deportes, Sdad.
Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00490.
Dirección: C/ Reina, núm. 11, C.P. 04288, Bedar, Almería.
Asunto: Disolución de Iniciativas de la Naturaleza, Ocio y
Deportes, Sdad. Coop. And., por resolución de fecha
18.10.2002.

Entidad: Palomares, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00239.
Dirección: C/ Mayor, s/n, C.P. 04618, Palomares, Cuevas del
Almanzora, Almería.
Asunto: Disolución de Palomares, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 16.9.2002.

Entidad: La Vega de Celín, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00151.
Dirección: C/ Real, s/n, Celín, C.P. 04750, Dalías, Almería.
Asunto: Disolución de La Vega de Celín, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 23.8.2002.

Entidad: Rebequesol, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00021.
Dirección: Paraje Rebeque, s/n, C.P. 04700, El Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Rebequesol, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 1.8.2002.

Entidad: Jofrán, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00290.
Dirección: C/ Carril de Cuenca, Edf, Casablanca, C.P. 04770,
Adra, Almería.
Asunto: Disolución de Jofrán, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 24.9.2002.

Entidad: Pesca Virgen del Rocío, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00314.
Dirección: C/ Sotomayor, núm. 4, C.P. 04770, Adra, Almería.
Asunto: Disolución de Pesca Virgen del Rocío, Sdad. Coop.
And., por resolución de fecha 27.9.2002.

Entidad: Yepes, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00333.
Dirección: C/ Sotomayor, núm. 10, C.P. 04770, Adra, Almería.
Asunto: Disolución de Yepes, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 1.10.2002.

Entidad: Dimaferju, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00342.
Dirección C/ Cercado, núm. 2, C.P. 04770, Adra, Almería.
Asunto: Disolución de Dimaferju, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 2.10.2002.

Entidad: Frigostrans, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00357.
Dirección: C/ Camino del Molino, bloque 2.º A, C.P. 04770,
Adra, Almería.
Asunto: Disolución de Frigostrans, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 3.10.2002.

Entidad: Prosperidad del Mar, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00409.
Dirección: C/ Pez, núm. 28, Adra, C.P. 04770, Almería.
Asunto: Disolución de Prosperidad del Mar, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 11.10.2002.

Entidad: Cooperativa Provincial Ganadera Albojense, Sdad.
Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00042.
Dirección: C/ Huerto de la Virgen y 18 de Julio, s/n, C.P.
04800, Albox, Almería.
Asunto: Disolución de Cooperativa Provincial Ganadera Albo-
jese, Sdad. Coop. And., por resolución de fecha 16.12.2002.

Entidad: Hermanos Luque, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00040.
Dirección: C/ Cuatro Vientos, s/n, C.P. 04700, El Ejido,
Almería.
Asunto: Disolución de Hermanos Luque, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 6.8.2002.

Entidad: Coti, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00061.
Dirección: C/ Cervantes, núm. 8, C.P. 04700, El Ejido,
Almería.
Asunto: Disolución de Coti, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 7.8.2002.

Entidad: Limpiaejido, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00064.
Dirección: C/ Diego de Siloé, núm. 15, C.P. 04700, El Ejido,
Almería.
Asunto: Disolución de Limpiaejido, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 8.8.2002.

Entidad: Rebequesur, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00083.
Dirección: Paraje Rebeque, s/n, C.P. 04700, El Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Rebequesur, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 12.8.2002.

Entidad: Kavila , Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00098.
Dirección: Pampanico Bajo, s/n, C.P. 04700, El Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Kavila, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 17.12.2002.

Entidad: Afisol, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00122.
Dirección: Paraje la Cumbre, núm. 142, C.P. 04700, El Ejido,
Almería.
Asunto: Disolución de Afisol, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 20.8.2002.

Entidad: Galiana, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00146.
Dirección: Barrio Escobar, Las Norias de Daza, C.P. 04700,
El Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Galiana, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 22.8.2002.
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Entidad: Agrícola de Balerma, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00165.
Dirección: C/ Prosperidad, núm. 34, Balerma, C.P. 04712,
El Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Agrícola de Balerma, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 29.8.2002.

Entidad: Frinamar, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00186.
Dirección: Carretera de Málaga, núm. 1, Edf. Ejido, C.P.
04700, El Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Frinamar, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 4.9.2002.

Entidad: Gráficas Murgis, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00191.
Dirección: C/ Divina Infantita, núm. 12, C.P. 04700, El Ejido,
Almería.
Asunto: Disolución de Gráficas Murgis, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 5.9.2002.

Entidad: Avanzado, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00192.
Dirección: C/ Reyes Católicos, núm. 3, 2.º B, C.P. 04700,
El Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Avanzado, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 5.9.2002.

Entidad: Taurus, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00197.
Dirección: C/ Constantino, núm. 38, Escalera 1, 2.º A, C.P.
04700, El Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Taurus, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 6.9.2002.

Entidad: Hermanos Martín Cara, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00555.
Dirección: C/ Hernández, núm. 2, C.P. 04715, Guardias Vie-
jas, El Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Hermanos Martín Cara, Sdad. Coop.
And., por resolución de fecha 28.10.2002.

Entidad: Frusol, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00319.
Dirección: Pampanico Bajo, s/n, C.P. 04700, El Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Frusol, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 30.9.2002.

Entidad: Agrobal, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00338.
Dirección: Carretera de Málaga, km 4053, C.P. 04700, El
Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Agrobal, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 2.10.2002.

Entidad: Inter-Plant, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00348.
Dirección: Caseta del Ayudante, núm. 38, Pampanico Bajo,
C.P. 04700, El Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Inter-Plant, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 2.10.2002.

Entidad: Los Artesanos, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00399.
Dirección: C/ Alondra, núm. 5, C.P. 04716, Las Norias de
Daza, Almería.
Asunto: Disolución de Los Artesanos, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 7.10.2002.

Entidad: Cosméticos de El Ejido, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00434.
Dirección: Ctra. de Málaga, 75, Pasaje El Pingurucho, C.P.
04700, El Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Cosméticos de El Ejido, Sdad. Coop.
And., por resolución de fecha 14.10.2002.

Entidad: Andal-Export, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00454.
Dirección: C/ Carretera de Iryda, Pasaje La Zanja, C.P. 04700,
El Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Andal-Export, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 15.10.2002.

Entidad: Cafeterías El Jardín, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00503.
Dirección: Ctra. de Málaga, núm. 1530, C.P. 04700, El Ejido,
Almería.
Asunto: Disolución de Cafeterías El Jardín, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 21.10.2002.

Entidad: Agro-Hidalgo, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00716.
Dirección: C/ Baco, núm. 12, C.P. 04700, El Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Agro-Hidalgo, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 7.11.2002.

Entidad: Automoto Tamayo, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00786.
Dirección: C/ Clavel, núm. 25, C.P. 04700, El Ejido, Almería.
Asunto: Disolución de Automoto Tamayo, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 20.11.2002.

Entidad: Alcón, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00195.
Dirección: Avenida José Antonio, núm. 19, C.P. 04869, Fines,
Almería.
Asunto: Disolución de Alcón, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 6.9.2002.

Entidad: Construcciones Polarda, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00495.
Dirección: C/ Barco, s/n, C.P. 04479, Fuente Victoria, Fondón,
Almería.
Asunto: Disolución de Construcciones Polarda, Sdad. Coop.
And., por resolución de fecha 189.10.2002.

Entidad: Industrial Almeriense de la Madera, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00339.
Dirección: Polígono San Rafael, C.P. 04230, Huércal de Alme-
ría, Almería.
Asunto: Disolución de Industrial Almeriense de la Madera,
Sdad. Coop. And., por resolución de fecha 6.8.2002.

Entidad: Estructuras Mecánicas Mediterráneo, Sdad. Coop.
And.
Núm. Expte.: AL/RCA00527.
Dirección: Polígono La Cepa, C/ Nogal, núm. 15, C.P. 04230,
Huércal de Almería, Almería.
Asunto: Disolución de Estructuras Metálicas Mediterráneo,
Sdad. Coop. And., por resolución de fecha 23.10.2002.

Entidad: Comercial Befasur, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00600.
Dirección: Polígono La Cepa, C/ Naranjo, núm. 23, C.P.
04230, Huércal de Almería, Almería.
Asunto: Disolución de Comercial Befasur, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 30.10.2002.
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Entidad: Reymon, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00254.
Dirección: Polígono Industrial San Rafael, C.P. 04230, Huércal
de Almería, Almería.
Asunto: Disolución de Reymon, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 17.9.2002.

Entidad: Autoescuela Costablanca, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00152.
Dirección: Ctra. Nacional 340, C.P. 04600, Huércal-Overa,
Almería.
Asunto: Disolución de Autoescuela Costablanca, Sdad. Coop.
And., por resolución de fecha 23.8.2002.

Entidad: Consumo Urcal, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00196.
Dirección: Barrio de San Isidro, C.P. 04600, Huércal-Overa,
Almería.
Asunto: Disolución de Consumo Urcal, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 6.9.2002.

Entidad: Vicas, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00384.
Dirección: C/ Magallanes, núm. 2, C.P. 04600, Huércal-
Overa, Almería.
Asunto: Disolución de Vicas, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 4.10.2002.

Entidad: Luján Poma, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00450.
Dirección: C/ Balsa de Arriba, núm. 18, C.P. 04600, Huér-
cal-Overa, Almería.
Asunto: Disolución de Luján Poma, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 15.10.2002.

Entidad: Gepco Gestión de Proyectos Comunitarios, Sdad.
Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00741.
Dirección: Ctra. de Nieva, La Molineta, Dúplex 3, C.P. 04600,
Huércal-Overa, Almería.
Asunto: Disolución de Gepco Gestión de Proyectos Comuni-
tarios, Sdad. Coop. And., por resolución de fecha 19.11.2002.

Entidad: Huser, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00804.
Dirección: C/ Magallanes, núm. 2, bajo A, C.P. 04600, Huér-
cal-Overa, Almería.
Asunto: Disolución de Huser, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 20.11.2002.

Entidad: Alpuauto, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00640.
Dirección: Ctra. de Paterna, s/n, C.P. 04470, Laujar de Anda-
rax, Almería.
Asunto: Disolución de Alpuauto, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 31.10.2002.

Entidad: Nuyyor, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00603.
Dirección: C/ Muelle Ribera, local núm. 11, C.P. 04720, Agua-
dulce, Almería.
Asunto: Disolución de Nuyyor, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 30.10.2002.

Entidad: Asociación de Productores de la Pesca de Roquetas
de Mar, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00623.
Dirección: C/ Antonio Machado (Cofradía de Pescadores), C.P.
04740, Roquetas de Mar, Almería.
Asunto: Disolución de Asociación de Productores de la Pesca
de Roquetas de Mar, Sdad. Coop. And., por resolución de
fecha 31.10.2002.

Entidad: Point Telefónico Aguadulce, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00688.
Dirección: Avenida Carlos III, núm. 400, C.P. 04720, Agua-
dulce, Almería.
Asunto: Disolución de Point Telefónico Aguadulce, Sdad. Coop.
And., por resolución de fecha 6.11.2002.

Entidad: Virgen del Rosario, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00184.
Dirección: C/ Los Millares, núm. 1, C.P. 04420, Santa Fe
de Mondújar, Almería.
Asunto: Disolución de Virgen del Rosario, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 4.9.2002.

Entidad: Tabertrans, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00234.
Dirección: C/ Ricardo Fábregas, núm. 6, C.P. 04006, Taber-
nas, Almería.
Asunto: Disolución de Tabertrans, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 13.9.2002.

Entidad: Torreblanca, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00256.
Dirección: C/ Huertas, núm. 5, C.P. 04880, Tíjola, Almería.
Asunto: Disolución de Torreblanca, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 17.9.2002.

Entidad: Trans-Egesta, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00833.
Dirección: C/ Los Angeles, núm. 36, C.P. 04820, Vélez-Rubio,
Almería.
Asunto: Disolución de Trans-Egesta, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 7.2.2003.

Entidad: Escuela Infantil El Parador de la Asunción, Sdad.
Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00526.
Dirección: C/ Sevilla, núm. 21, El Parador, C.P. 04740,
Roquetas de Mar, Almería.
Asunto: Disolución de Escuela Infantil El Parador de la Asun-
ción, Sdad. Coop. And., por resolución de fecha 22.10.2002.

Entidad: Construcciones Los Serranos, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00619.
Dirección: C/ Los Serranos, núm. 3, C.P. 04820, Vélez-Rubio,
Almería.
Asunto: Disolución de Construcciones Los Serranos, Sdad.
Coop. And., por resolución de fecha 31.10.2002.

Entidad: Omar, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00472.
Dirección: C/ Fuentecica, núm. 2, C.P. 04820, Vélez-Rubio,
Almería.
Asunto: Disolución de Omar, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 16.10.2002.

Entidad: Exquer, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00473.
Dirección: C/Azucena, núm. 2, C.P. 04820, Vélez-Rubio,
Almería.
Asunto: Disolución de Exquer, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 16.10.2002.

Entidad: Velepan, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00142.
Dirección: C/ Andrés Majón, núm. 3, C.P. 04820, Vélez-Rubio,
Almería.
Asunto: Disolución de Velepan, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 21.8.2002.
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Entidad: Agroservicios, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00492.
Dirección: Ctra de Alicún, Galería Comercial La Parada, C.P.
04740, Roquetas de Mar, Almería.
Asunto: Disolución de Agroservicios, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 18.10.2002.

Entidad: Ferrallados Poniente, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00402.
Dirección: C/ Alhucemas, núm. 1, C.P. 04740. Roquetas de
Mar, Almería.
Asunto: Disolución de Ferrallados Poniente, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 7.10.2002.

Entidad: Gastronomía Andaluza, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00340.
Dirección: Ctra. de Málaga, s/n, Restaurante Veleta, C.P.
04740, Roquetas de Mar, Almería.
Asunto: Disolución de Gastronomía Andaluza, Sdad. Coop.
And., por resolución de fecha 2.10.2002.

Entidad: Gammasur, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00112.
Dirección: C/ La Luna, s/n, C.P. 04620, Vera, Almería.
Asunto: Disolución de Gammasur, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 19.8.2002.

Entidad: Confecciones Sol de Almería, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RC00231.
Dirección: C/ García Lorca, núm. 12, C.P. 04240, Viator,
Almería.
Asunto: Disolución de Confecciones Sol de Almería, Sdad.
Coop. And., por resolución de fecha 12.9.2002.

Entidad: Electroalmería, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00260.
Dirección: Ctra. de Almería, C.P. 04240, Viator, Almería.
Asunto: Disolución de Electroalmería, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 18.9.2002.

Entidad: Covialco, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00007.
Dirección: C/ Serrano, Las Cabañuelas, C.P. 04738, Vícar,
Almería.
Asunto: Disolución de Covialco, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 30.7.2002.

Entidad: Lecer, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00238.
Dirección: C/ Goya, núm. 23, Las Cabañuelas, C.P. 04738,
Vícar, Almería.
Asunto: Disolución de Lecer, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 16.9.2002.

Entidad: Fevisol, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00249.
Dirección: Venta El Cosario, C.P. 04738, Vícar, Almería.
Asunto: Disolución de Fevisol, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 17.9.2002.

Entidad: J.B. 44, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00252.
Dirección: C/ Invernadero, núm. 12, C.P. 04738, Vícar,
Almería.
Asunto: Disolución de J.B. 44, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 17.9.2002.

Entidad: Puerto de Roquetas, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00102.
Dirección: C/ Santa Isabel, núm. 3, C.P. 04740, Roquetas
de Mar, Almería.
Asunto: Disolución de Puerto de Roquetas, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 19.8.2002.

Entidad: El Abeto, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00558.
Dirección: C/ Río Ebro, s/n, C.P. 04738, Vícar, Almería.
Asunto: Disolución de El Abeto, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 28.10.2002.

Entidad: Loma del Viento, Sdad. Coop. And. Núm.
Expte.: AL/RCA 00806 Dirección: C/ Séneca, núm. 12, C.P.
04738, Vícar, Almería.
Asunto: Disolución de Loma del Viento, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 15.4.2002.

Entidad: Calzados Zurgena, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00550.
Dirección: C/ Llano, s/n, C.P. 04650, Zurgena, Almería.
Asunto: Disolución de Calzados Zurgena, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 25.10.2002

Notifíquese esta Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99 de
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común con la
advertencia expresa de que contra la misma, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo de Almería, sin perjuicio de la interposición
potestativa previa del recurso de reposición.

Informándoles que para el cómputo de los plazos se con-
tará a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Almería, 29 de septiembre 2003.- El Delegado, Clemente
García Valera.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, de otorgamiento
de Permiso de Investigación. (PP. 3604/2003).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico en Málaga.

Que por Resolución de 26.3.03 de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, ha sido otorgado el Permiso
de Investigación cuyas características se indican a conti-
nuación:

Número: «Vista Genil».
Número: 6.644.
Recurso: Sección C).
Términos municipales: Alameda (Málaga), Badalatosa (Sevilla)
y Lucena (Córdoba).
Superficie: 30 cuadrículas mineras.
Interesado: Bernardino Saavedra Palos.
Domicilio: C/ Dos de Mayo, núm. 20-Puente Genil (Córdoba).

Lo que se hace público en cumplimiento del art. 101.5
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978.

Málaga, 10 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.
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RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Crea-
ción de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/857/1999.
Entidad: Alcazaba Serv. Inmobiliarios, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/920/1999.
Entidad: Directorio de Calidad, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/979/1999.
Entidad: A.D. Análisis y Desarrollo Empresarial, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1307/1999.
Entidad: Montero Fornet, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1498/1999.
Entidad: Tomillo 2, S.C.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/1677/1999.
Entidad: Técnicos en Ejecución de Telecomunicaciones, S.L.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1710/1999.
Entidad: Benítez Bernal, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1749/1999.
Entidad: Tramasa Sur, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1763/1999.
Entidad: Gestión Inmobiliaria Umbela 4, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1809/1999.
Entidad: Maquillarte, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1840/1999.
Entidad: Joltom Empresa Constructora, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1862/1999.
Entidad: Florencio Quintero Filiberto.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2338/1999.
Entidad: Rosas de Sevilla, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2413/1999.
Entidad: Finca El Copero, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2492/1999.
Entidad: Florencio Quintero Filiberto.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2522/1999.
Entidad: Sinnea 21, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2618/1999.
Entidad: Delta-9 Técnicas Auxiliares Const., S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2639/1999.
Entidad: Barnices Revest. y Pinturas, S.L.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2788/1999.
Entidad: Creaciones Baby-Ferr, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2813/1999.
Entidad: Técnicos de Ventas del Sur, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2817/1999.
Entidad: Unión y Delegac. y Distrib., S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2827/1999.
Entidad: Benito Ferraro Manzano.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2956/1999.
Entidad: Fernando Besa, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3158/1999.
Entidad: Dental Miraflores, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3176/1999.
Entidad: Acqua Jet Manantial, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3177/1999.
Entidad: Cartografía Numérica, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3253/1999.
Entidad: José María Aranda Caballero.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.
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Expediente: SE/EE/3748/1999.
Entidad: Aislux Andalucía, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/4138/1999.
Entidad: Antonio Valera Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/4668/1999.
Entidad: Antonio Vargas Cruz.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5455/1999.
Entidad: Mecanizados Carretera Amarilla, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5466/1999.
Entidad: Joaquín Guerrero Herrera.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5485/1999.
Entidad: Recavips 97, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5486/1999.
Entidad: Miada, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5508/1999.
Entidad: Ruiz y Estévez Consultores, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la subvención
solicitada.

Sevilla, 29 de octubre de 2003.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Crea-
ción de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1853/1999.
Entidad: Traliva S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/707/1999.
Entidad: Joaquín Guisado Fenet.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2489/1999.
Entidad: Hormiboan, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/4829/1999.
Entidad: Cerrajería Hispalense, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/4130/1999.
Entidad: Cerrajería Hispalense, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1784/1999.
Entidad: Alcalá Sistemas, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1744/1999.
Entidad: Riconsanz, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2467/1999.
Entidad: Escribano y Polo, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2463/1999.
Entidad: Omnibus Pictures, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3340/1999.
Entidad: Andamios y Montajes del Sur, S.L.
Contenido del acto: Resolución de desistimiento de la sub-
vención solicitada.

Expediente: SE/EE/4046/1999.
Entidad: Rainsur, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1843/1999.
Entidad: Export Lux, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3113/1999.
Entidad: Macrotelefonía División Andalucía, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1928/1999.
Entidad: Tecnología Andaluza de Oficinas, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3164/1999.
Entidad: Mercancias Kitrans, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3165/1999.
Entidad: Puertas Aljarafe Solúcar, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3461/1999.
Entidad: Ferbatrans, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1758/1999.
Entidad: Reforma de Fincas, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.
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Expediente: SE/EE/5226/1999.
Entidad: Dos Hermanas Club de Futbol.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3213/1999.
Entidad: Sevilla Sofá, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3333/1999.
Entidad: Avalos-Castro Aljarafe, S.C.P.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5061/1999.
Entidad: Origen, Formación y Consultoría, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1926/1999.
Entidad: I.L.T. Climatización, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3986/1999.
Entidad: Rojo y Ferl, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3350/1999.
Entidad: Fontanería Integral e Incendio, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3727/1999.
Entidad: Horno Exposición, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3234/1999.
Entidad: Aluminios y PVC Moreno, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2471/1999.
Entidad: Manuela Pérez Ostos.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3560/1999.
Entidad: Gonzaplast, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1830/1999.
Entidad: Carmen Loscertales Martín de Agar.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1063/1999.
Entidad: Falrese, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2783/1999.
Entidad: Chapa y Pintura A.P., S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2713/1999.
Entidad: Entre Sevilla y Rocío, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3294/1999.
Entidad: Aridos Andaluces, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2704/1999.
Entidad: Greeenfish TropicaL Sur, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1021/1999.
Entidad: Transporte Distribución y Servicios, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Sevilla, 31 de octubre de 2003.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, sobre solicitantes de los Programas de
Creación de Empleo Estable de la Junta de Andalucía,
a los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1986/1999.
Entidad: Macrotelefonía División Andalucía, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/4031/1999.
Entidad: Macrotelefonía División Andalucía, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3903/1999.
Entidad: Macrotelefonía División Andalucía, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3512/1999.
Entidad: Bisucom, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3051/1999.
Entidad: Plas Resur, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/959/1999.
Entidad: A.S.T. Instalaciones, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5184/1999.
Entidad: Felisa Iglesias Moñino.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/4041/1999.
Entidad: Servicios Contables Hispalenses, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.
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Expediente: SE/EE/1423/1999.
Entidad: Isabel Govea Fernández.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1480/1999.
Entidad: Brock Bética, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1488/1999.
Entidad: Jesús Arias de Saavedra Rico.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1497/1999.
Entidad: Josefa Alcaide Escudero.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1499/1999.
Entidad: Balanzas y Materiales, S.C.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1512/1999.
Entidad: Máquinas y Productos para el Vending, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1576/1999.
Entidad: EBC Editorial, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1645/1999.
Entidad: Fábrica y Extintores Landa, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1658/1999.
Entidad: Proquilanz, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1857/1999.
Entidad: Armesto Rosa, Sebastián Rafael.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/1990/1999.
Entidad: Africa Martos Rubio.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2014/1999.
Entidad: Sevilla Información Edición Digital, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2404/1999.
Entidad: EBC Editorial, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2494/1999.
Entidad: New Limp, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2515/1999.
Entidad: Cibernet Sistemas Informáticos, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2524/1999.
Entidad: Amalia Escamilla García.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2881/1999.
Entidad: Ricardo Fernández Gómez.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2885/1999.
Entidad: Serquivir, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2890/1999.
Entidad: Hermanos Rosso, S.C.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2892/1999.
Entidad: Zaraida Sánchez Garcés.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2993/1999.
Entidad: Instituto Español, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/2995/1999.
Entidad: Orplare, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3023/1999.
Entidad: Pisa Sur, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3092/1999.
Entidad: Fauna Textil, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3178/1999.
Entidad: Isafe, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3327/1999.
Entidad: Prismasur, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3387/1999.
Entidad: Creaciones Alves, S.L.
Contenido del acto: Resolución de desistimiento de la sub-
vención solicitada.

Expediente: SE/EE/3388/1999.
Entidad: Ruiz Motor, S.L.
Contenido del acto: Resolución de desistimiento de la sub-
vención solicitada.
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Expediente: SE/EE/3871/1999.
Entidad: Redinsa Proyectos e Instalaciones, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3904/1999.
Entidad: Area Consulting Inmob. 2000, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3943/1999.
Entidad: Torre de Perafán, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/3992/1999.
Entidad: Angel Manuel Jiménez Leal.
Contenido del acto: Resolución de archivo de la subvención
solicitada.

Expediente: SE/EE/5325/1999.
Entidad: Fernando Besa, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria de la subvención
solicitada.

Sevilla, 3 de noviembre de 2003.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, sobre solicitantes de los Programas de
Creación de Empleo Estable de la Junta de Andalucía,
a los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/154/02.
Entidad: Enrique Fernández Henares.
Contenido del acto: Resolución recurso.

Expediente: SE/EE/733/02.
Entidad: Lessueste, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1095/02.
Entidad: Bluepack, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1193/02.
Entidad: Emblematic Clena, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1338/02.
Entidad: Crecer, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/1427/02.
Entidad: Game, S.C.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1571/02.
Entidad: Bis Producciones.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/1620/02.
Entidad: Muebles Rústicos, S.A.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1628/02.
Entidad: M.ª Manuela Navarro-Pingarrón Martínez.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1661/02.
Entidad: Center Telecom, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1665/02.
Entidad: Isowindows, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1702/02.
Entidad: Iluminaciones La Rinconada, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1759/02.
Entidad: Mata Guzmán, José Antonio.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1780/02.
Entidad: G. Empresarial de Neg. y Comer. Díez López, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1820/02.
Entidad: Mobel Potty, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1851/02.
Entidad: Detexis International.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1880/02.
Entidad: Sevisa, S.A.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1940/02.
Entidad: Liftparts Andalucía, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1945/02.
Entidad: Maldonado Juárez, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/1975/02.
Entidad: Nuevo Alfaro de Mercería, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/2006/02.
Entidad: Leonardo Alcarez Yebra.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/2070/02.
Entidad: Hotel Cortijo Soto Real, S.A.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/2087/02.
Entidad: Piscinas Guadalquivir, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/2140/02.
Entidad: Triple M Instalaciones Eléctricas, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable

Expediente: SE/EE/2161/02.
Entidad: Rafael Antonio Falcón Rico.
Contenido del acto: Resolución archivo.
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Expediente: SE/EE/2228/02.
Entidad: La Meca Producción, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/2239/02.
Entidad: Salud y Bioestética, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/2241/02.
Entidad: Transportes y Montajes Lovibe, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo

Expediente: EE/2251/02.
Entidad: Hermanos Vergara Falcón, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable

Expediente: EE/2314/02.
Entidad: Autos Sevilla del Aljarafe, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/2319/02.
Entidad: Torres García Jesús E.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/2343/02.
Entidad: Autos Sevilla del Aljarafe, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo

Expediente: EE/2428/02.
Entidad: Powerboss, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/2451/02.
Entidad: Ramos Perdigones María Josefa.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/2474/02.
Entidad: Syncros Ingeniería y Control Industrial, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/2528/02.
Entidad: Bedmar y Moreno, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/2586/02.
Entidad: Auto Ganalo, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/2590/02.
Entidad: Lora Alvarez, Ascención.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/2607/02.
Entidad: Romero Gutiérrez, María Dolores.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo

Expediente: EE/2648/02.
Entidad: Jiménez Crespo, Antonio Salvador.
Contenido del acto: Resolución Denegatoria.

Expediente: EE/2655/02.
Entidad: J.A. Jones Grupo de Servicios SAU.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/2699/02.
Entidad: Tapizados Ricercor, S.L.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/2715/02.
Entidad: Melado Rodríguez, Francisco Javier.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/2756/02.
Entidad: Moreno Carretero, José Cristóbal.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/2759/02.
Entidad: Fatuarias, S.L.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/2787/02.
Entidad: Moral Barea, Antonio.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/2855/02.
Entidad: Comunidad Prop. Manzana D.1. Urb. Nueva Sevilla.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/2907/02.
Entidad: Inversora Aleyana, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/2911/02.
Entidad: Villanueva Vázquez, M. Carmen.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/3019/02.
Entidad: Artesanía y Forja Mija, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/3040/02.
Entidad: Canal Dos Vendign, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/3102/02.
Entidad: Alguadaíra Formación, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/3118/02.
Entidad: Híspalis Dist. y Aperit. S. Coop. And.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/3120/02.
Entidad: Eva María Sánchez Morilla.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/3121/02.
Entidad: Amedara, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/3127/02.
Entidad: Libra Gas, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/3157/02.
Entidad: Herrera Dávila y Asociados, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.
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Expediente: EE/3182/02.
Entidad: Ksell Motor, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: EE/3188/02.
Entidad: Desarrollo Avanzado de Andalucía, S.L.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/3193/02.
Entidad: Pizzería Dos Giovanni, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: EE/3196/02.
Entidad: M.ª Carmen Rastrollo Lora.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Sevilla, 3 de noviembre de 2003.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de la Resolución de incumplimiento del expe-
diente SE-074-CAL, de solicitud dle ayuda a través
de la Orden de 25 de febrero de 2000, por la que
se regula la concesión de ayudas para el Fomento de
la Seguridad y Calidad en la Industria.

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico ha dictado el siguiente acto:

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica el extracto de la Resolución
de Incumplimiento de fecha 21 de octubre de 2002, por haber
sido imposible la notificación por correo certificado, haciendo
constar al interesado que para el conocimiento íntegro del
acto y constancia del mismo, podrán comparecer en el plazo
de diez días en esta Delegación Provincial sita en Avda. Repú-
blica Argentina, núm. 21 B, 3.ª planta, módulo 5.

Núm. expediente: SE-074-CAL.
Interesado: CPH Sur, S.L.
Término municipal: Fuentes de Andalucía.
Asunto: Notificación Resolución incumplimiento.

Sevilla, 3 de noviembre de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando Acuerdo de Inicio del Procedimiento
Administrativo de reintegro recaído en el expediente
que se relaciona, por algunos de los motivos previstos
en la LGHP de la Comunidad Autónoma.

Anuncio de 10 de octubre de 2003 de la Dirección General
de Economía Social notificando Acuerdo de Inicio del pro-
cedimiento administrativo de reintegro recaído en el expediente
que abajo se relaciona, por algunos de los motivos previstos
en el artículo 112 de LGHP de la Comunidad de Autónoma
de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación de
incoación del procedimiento administrativo de reintegro corres-

pondiente a la entidad que a continuación se relaciona, en
el último domicilio conocido se le notifica, por medio de este
anuncio.

Entidad: Residencial Indalme, S.C.A.
Dirección: Ctra. del Mami, km 1,3.
Núm. Expte.: SC.0068.AL/98-RT257/03.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 16 de julio
de 2003.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, la entidad men-
cionada podrá alegar o presentar cuanta documentación estime
pertinente para justificar el correspondiente expediente de rein-
tegro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de octubre de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social, notificando resolución de caducidad recaída en
el procedimiento de reintegro con relación al expediente
que se relaciona, incoado según lo dispuesto en la
LGPH de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
dada la imposibilidad de practicar notificaciones a las entidades
interesadas, que a continuación se relacionan en el último
domicilio conocido, se les notifica a través este anuncio, que
se han dictado las siguientes resoluciones:

Entidad: Residencia Indalme, SCA.
Núm. Expte.: SC.068-AL/98.
Dirección: Crta. del Mami, km 1,3. 4120, Almería.
Asunto: Notificando resolución de caducidad de fecha 16 de
julio de 2003.
Motivo: Resolución de caducidad.

Asimismo, se le advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de modificación, que agota la vía
administrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante el Director
General de Economía Social en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente de la notificación y, hasta tanto no
sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del mismo, no se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107 y siguientes de la citada, Ley 30/1992,
modificada por la Ley 4/1999.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Informándoles que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 10 de octubre de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 4178/2003).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995 del 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley
7/1994, de 18 de mayo de Protección Ambiental de Andalucía,
se somete a información pública el expediente incoado en
esta Delegación Provincial con objeto de autorizar la instalación
eléctrica siguiente:

Peticionario: EADS Transportation GmbH.
Domicilio: Paseo de las Delicias, 38-2.º D.
Localidad: 28045 Madrid.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje Lanchar.
Términos municipales afectados: Conil de la Frontera (Cádiz).
Finalidad: Planta Eólica para generación de Energía Eléctrica.
Presupuesto: 35.549.413,85 E.
Características principales del Anteproyecto:

Parque Eólico denominado: Lanchar de 48,60 MW.
- 27 aerogeneradores modelo Enercón E-66 o similares,

con motor asíncrono trifásico de 690 V y potencia nominal
de 1.800 kW.

Rotor tripala de 70 m de diámetro, de eje horizontal y
con control de potencia por cambio de paso y velocidad, de
giro variable, con una superficie de rotación de 3.848 m2

sobre torre troncocónica de acero soldado. Cada aerogenerador
lleva asociado un C.T. de 2.000 kVA y relación 400/20.000 V.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. de
los aerogeneradores hasta la futura subestación.

- Subestación transformadora 20/66 kV, ubicada en el
propio parque, cuyas características principales son:

Posiciones de 20 kV tipo cabinas de interior y esquema
de simple barra.
Posiciones de transformación con un trafo 20/66 kV, de
50 MVA.
Posición de 66 kV tipo exterior convencional de simple
barra.
Transformador de servicios auxiliares 20/0,4 kV de 50
KVA.

Referencia A.T.: 6875/03.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
sita en Pza. de Asdrúbal s/n y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 8 de octubre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de información pública para autorización administra-
tiva y declaración de impacto ambiental de instalación
eléctrica. (PP. 4176/2003).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-

nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, así como en el Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma Andaluza en desarrollo de la Ley
7/1994, de 18 de mayo de Protección Ambiental de Andalucía,
se somete a información pública el expediente incoado en
esta Delegación Provincial con objeto de autorizar la instalación
eléctrica siguiente:

Peticionario: HN Generación Eólica, S.A.
Domicilio: Avda. de Burgos, núm. 48, bajo B.
Localidad: 28036, Madrid.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Parajes Bolaños
y Calandrias.
Términos municipales afectados: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Finalidad: Planta Eólica para generación de energía eléctrica.
Presupuesto: 28.097.689 euros.
Características principales del Anteproyecto:

Parque Eólico denominado: Los Bolaños de 30 mW.
- 20 aerogeneradores modelo NEG MICON NM82 o simi-

lares, con motor asíncrono trifásico de 690 V y potencia nomi-
nal de 1.500 kW.

Rotor tripala de 82 m de diámetro, de eje horizontal y
con control de potencia por cambio de paso y velocidad, de
giro variable, con una superficie de rotación de 5.281,02 m2,
sobre torre troncocónica de acero soldado. Cada aerogenerador
lleva asociado un C.T. de 1.600 kVA y relación 690/20.000 V.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV desde los C.T. de
los aerogeneradores hasta la futura subestación.

- Subestación transformadora 20/66 kV, ubicada en el
propio parque, cuyas características principales son:

Posiciones de 20 kV tipo cabinas de interior y esquema
de simple barra.
Posiciones de transformación con un trafo 20/66 kV, de
30 MVA.
Posición de 66 kV tipo exterior convencional de simple
barra.
Transformador de servicios auxiliares 20/0,38-0,22 kV
de 50 kVA.

Referencia A.T.: 6879/03.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Plza. de Asdrúbal, s/n, y formularse, al mismo tiempo
por duplicado, las alegaciones que se estimen oportunas en
el plazo de veinte días a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Cádiz, 8 de octubre de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Resolución Denegatoria.

1. MA/EE/1143/2000/ Delico Nave S.L./ César Vallejo 22/
29004 Málaga.

2. MA/EE/3133/1999/ María Gómez Villalobos/ Ayala 92/
29002 Málaga.

3. MA/EE/1258/2000/ Telenet Telecomunicaciones y Redes
S.L./ Compositor Lhember Ruiz Loc. 27/ 29007 Málaga.

4. MA/EE/1275/2000/ Ruiz Barba S.C./ Paseo de la Sierra
Ur. El Campanario 36/ 29018 Málaga.

5. MA/EE/1355/2000/ Promotores y Consultores Zius/ Ala-
meda Principal 21/ 29001 Málaga.
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6. MA/EE/1635/1999/ Rodríguez García, M.ª del Carmen/
Pje. Gorbea 6/ 29009 Málaga.

7. MA/EE/2110/1999/ Centurión Carlos Gustavo/ Ur. Casi-
nomar 3-3-A/ 29630 Benalmádena.

8. 4249/NC/99/MA/ Golf House S.L./ T.R.C. Mackintosh
Edif. Pta. Mar B-1/ 29600 Marbella.

9. MA/EE/1397/2000/ Bucodontos S.L./ Infante Don Fer-
nando 43/ 29200 Antequera.

10. MA/EE/1951/1999/ Cdad. Prop. Río Real Playa 1, 2,
3/ Avda. Ricardo Soriano 22/ 29600 Marbella.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 23 de septiembre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Resolución denegatoria.

1. MA/EE/4142/1999/ Pérez Rojo, José Miguel/ La
Unión 36/ 29006 Málaga.

2. MA/RJ4/903/2001/ Construcciones JOCHR, S.L./ Los
Cristos 3/ 29008 Málaga.

3. MA/RJ4/876/2001/ Arguval, S.L./ Héroes de Sostoa 12/
29002 Málaga.

4. MA/EE/4408/1999/ XCI Real Estate, B.V./ P.º La Farola
5/ 29016 Málaga.

5. MA/EE/3259/1999/ Telnet Global Comunications, S.L./
P.º Marítimo núm. 105/ 29640 Fuengirola.

6. MA/EE/2264/1999/ Merciver, S.L./ Alcalá 14/ 28014
Madrid.

7. MA/EE/3036/1999/ Gámez Sandoval M.ª Sandra/ Euge-
nio Gross 22/ 29009 Málaga.

8. MA/EE/3762/1998/ Juan Santos Jiménez/ Newton Pol.
Ind. de Estepona núm. 3/ 29691 Manilva.

9. MA/EE/2684/2001/ Todofruta, S.L./ Yunque Pol. Ind.
Albariza núm. 22/ 29600 Marbella.

10. MA/EE/3367/1999/ Hoyo Toledo CB/ Monterejas núm.
40/ 29400 Ronda.

11. MA/EE/2208/1999/ Ríos San Agustín Juan Francisco/
Sondalejas Bl. 7 Lov 34 núm. 33/ 29010 Málaga.

12. MA/EE/2880/1999/ Alcun e Domínguez, S.L./ Juan de
la Cierva 7/ 29600 Marbella.

13. MA/EE/1855/1999/ Nieman Enterprises/ Manolete Cen-
tro Romando núm. 20/ 29660 Marbella.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 8 de octubre de 2003.- La Delegada Provincial,
Isabel Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Resolución Denegatoria.

1. MA/EE/4488/1999/ Francisco J. Marín García/ Cañaveral
6/ 29740 Torre del Mar.

2. MA/EE/2266/1999/ Pilmat Electrónica S.L./ Isabel la
Católica 27/ 29013 Málaga.

3. MA/EE/4640/1999/ Marbella Art. S.L./ Los Sitios 11 piso
1/ 29600 Marbella.

4. MA/EE/2952/1999/ Gestora de Viviendas Vista Marbella
S.L./ Virgen del Pilar 4/ 29600 Marbella.

5. MA/EE/4319/1999/ Antonio Pretel Martínez/ De la Era
18 piso 1 A/ 29016 Málaga.

6. MA/EE/1015/1999/ Muebles Cocina Hnos. Ruiz Carnero/
Chaparral 4 y 6 El Tarajal s/n/ 29196 Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 8 de octubre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Resolución de Archivo por Desestimiento.

1. MA/EE/2046/1999, Zaragoza Villaba Victoria, Av. Mara-
villa 28, 29631, Benalmádena.

2. MA/EE/923/1999, Cristóbal Cobos Cordero, Maestranza,
18, 29016, Málaga.

3. MA/EE/2963/1999, Braam Telecom, S.L., Jaba, 3,
29190, Málaga.

4. MA/EE/3372/1999, Andalusair Líneas Aéreas, S.A., Av.
Los Alamos, s/n, 29620, Torremolinos.

5. MA/EE/4568/1999, Comercial Label Sur, Caudal, 54,
29006, Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 15 de octubre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Resolución Favorable.

1. MA/EE/2401/2000/ José Luis Peinado Rodríguez/ Vic-
toria 8 piso 1.º/ 29012 Málaga.

2. MA/EE/1635/2001/ Aircor Málaga 2001/ Jacinto Bena-
vente 4/ 29600 Marbella.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 15 de octubre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Resolución Desestimatoria de Archivo.

1. MA/EE/1241/1999/ Lupi Lava, S.L./ Miguel Angel Cata-
lán Pol. La Ermita, 9/ 29600 Marbella.

2. MA/EE/234/2000/ Osmado, S.L./ Horacio Lengo 3/
29006 Málaga.

3. MA/EE/3708/1998/ Muguirsa S.L./ Vicente Aleixandre
164/ 29130 Alhaurín de la Torre.

4. MA/EE/1146/2000/ Cotyba S.A./ Ravel 1/ 29004 Málaga.
5. MA/EE/3150/1998/ Marbella Insurance S.L./ Avda. Ricardo

Soriano, 65-1/ 29600 Marbella.
6. MA/EE/1078/2000/ Vitarent S.L./ Avda. Sorolla 33-4/

29620 Torremolinos.
7. MA/EE/40/2000/ Nieto Delgado M.ª Rosario/ Pz. Costa del

Sol Edif. Entreplazas 200/ 29620 Torremolinos.
8. MA/EE/334/2000/ Explotaciones Gómez, S.L./ Mar 1/

29620 Torremolinos.
9. MA/EE/4630/1998/ Centro de Neorestauración/ Crta. Bur-

gos, km 14,5/ 28100 Alcobendas.
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10. MA/EE/3922/1998/ Heritaje of England Mijas, S.L./ Crta.
Mijas Cial. Aldemsa km 3,5/ 29650 Mijas.

11. MA/EE/30/2000/ Rafael Martín Jiménez/ E. Vandulken E.
Extremadura, s/n/ 29700 Vélez Málaga.

12. MA/EE/894/2000/ Diseños JM Ilustraciones Estepona, S.L./
Pz S. Fernando Edif. Luna 12/ 29680 Estepona.

13. MA/EE/1290/2000/ Rivasa de Inversiones, S.L./ Avda.
Manantiales 24/ 29620 Torremolinos.

14. MA/EE/1062/2000/ Guillén y Godoy, S.L./ Cardoscuco Edif.
Olimpo 1/29017 Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 20 de octubre de 2003.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Resolución Favorable.

1. MA/EE/4028/2000/ Arquitecto y Obras S.L./ Uncibay
3 piso 9/ 29008 Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 20 de octubre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Resolución de Archivo por Desestimiento.

1. MA/EE/1445/2000/ Telenor Media España S.A./ Juan
López Peñalmer s/n/ 29590 Málaga.

2. MA/EE/1239/2000/ Orocaja Español S.L./ Calvario Local
21/ 29600 Marbella.

3. MA/EE/3818/1998/ Maxel Electrónica Malagueña S.L./
Arias de Velasco 41/ 29600 Málaga.

4. MA/EE/96/2000/ Construcciones Med 98 S.L./ Ur. Linda
Vista los Naranjos s/n/ 29670 Marbella.

5. MA/EE/1294/2000/ Cdad. Pro. Los Patios/ Ur. El Mirador
s/n/ 29600 Marbella.

6. MA/EE/2357/1999/ Unión de Fontaneros S.L./ Avda.
José M.ª Torres Murciano 14/ 29600 Marbella.

7. MA/EE/1198/2000/ Francisco Olalla Salido/ Estado 21/
29196 Málaga.

8. MA/EE/1017/2000/ Cano Gago Simón/ Bocanegra Edif.
Pintada núm. 1 Esc. 1-5 G/ 29003 Málaga.

9. MA/EE/271/2000/ Francisco Guerrero González/ Juan
XXIII 10/ 29120 Alhaurín el Grande.

10. MA/EE/1278/2000/ Entremares de Málaga S.L./ Avda.
Salvador Allende 292/ 29018 Málaga.

11. MA/EE/43/2000/ Eurofone S.L./ H Rincón Andaluz 5/
29600 Marbella.

12. MA/EE/189/2000/ Agua Mineral Sierra Agua S.L./ Lg
Puerta de la Dehesa s/n/ 29566 Casarabonela.

13. MA/EE/972/2000/ Face Universal Transport S.L./ Océano
20/ 29620 Torremolinos.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 21 de octubre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Requerimiento de Documentación.

1. 1360/NC/99/MA- Fabricados Mercan SL- Ignacio Aldecoa
13-29004 Málaga.

2. 1322/NC/99/MA- Jesús Barranco Romero- Alfonso XIII
1029640 Fuengirola.

3. MA/RJ4/995/2000- Centro de Idiomas Quórum SC -An-
tonio Millon 17- 29780 Nerja.

4. MA/AAI/1544/2003- Miguelbarra González- Ur. Los
Guindos núm. 5 piso 6 B- 29004 Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 21 de octubre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Autónomo a los que no ha sido posi-
ble notificar Requerimiento de Documentación.

1. MA/AAI/1707/2003/ Manuel Villena Castro/ Prados 21/
29770 Torrox.

2. MA/AAI/1910/2003/ Salvador Salcedo Robles/ Eugenio
Gross Atico 7/ 29010 Málaga.

3. MA/AAI/1634/2003/ María R. Gómez Recio/ Av. Manuel
Altoaguirre 29-3-G/ 29720 Rincón de la Victoria.

4. AAI/1640/2003/ Abdelkader Drissi Reyes/ Sevilla
100/29400 Ronda.

5. AAI/1675/2003/ Ana Isabel Jiménez Sánchez/ Cra. Cam-
pillo km 155/ 29200 Antequera.

6. AAI/1835/2003/ Manuel Hidalgo Jaén/ Caridad 5/
29680 Estepona.

7. AAI/949/2003/ Irene Fernández García/ Playa Park
12-2-D/ 29620/ Torremolinos.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando actos administrativos a solicitantes del Pro-
grama de Empleo Estable, a los que no ha sido posible
notificar Resolución de Archivo por Desestimiento.

1. MA/EE/930/2000/ Aldamina Telecomunicaciones, S.L./
Tomás Heredia 11/29001 Málaga.

2. MA/EE/1313/2000/ Cecriflor, S.L./ Sta. Isabel 13/ 29650
Mijas.

3. MA/EE/799/2000/ Becemar 98, S.L./ Joan Miró 36/
29620 Torremolinos.

4. MA/EE/1296/2000/ Euro Recurman Gestión, S.L./ Jacin-
to Benavente 17/ 29600 Marbella.

5. MA/EE/1200/2000/ Mailing Málaga, S.L./ Quito 22/
29006 Málaga.

6. MA/EE/1043/2000/ Ramón Martínez Cano/ Alalde Tomás
Rodríguez 4-6.ºA/ 29007 Málaga.

7. MA/EE/312/2000/ Málaga Salud 2/ Avda. Pintor Sorolla
2/ 29016 Málaga.

8. MA/EE/354/2000/ Col. Of. Ag. Prop. Inmobiliaria/ Alarcón
Luján 12/ 29015 Málaga.

9. MA/EE/1325/2000/ Cinco por Ciento, S.L./ Capitulacio-
nes 3/ 29620 Torremolinos.
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10. MA /EE/1111/2000/ Gastronómicos Costa del Sol, S.L./
Huerta Nueva Edif. Mediterráneo s/n/ 29680 Estepona.

11. MA/EE/3480/1998/ Servivadoalm, S.L./ Al. Colón 9/
29001 Málaga.

12. MA/EE/220/2000/ Segurlis, SL/ Comedias 15/ 29008
Málaga.

13. MA/EE/394/2000/ Arguval, S.L./ Héroe de Sostoa 12/
29002 Málaga.

14. MA/EE/1362/1999/ Ferretería Arias, S.L./ Jere Perchet
17/ 29014 Málaga.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre el levantamiento de actas previas que se cita.
(PP. 3986/2003).

RESOLUCION POR LA QUE SE CONVOCA EL LEVANTAMIEN-
TO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACION DE FINCAS AFEC-
TADAS POR EL PROYECTO «SUMINISTRO A IBERESE. LA
RODA DE ANDALUCIA» EN EL TERMINO MUNICIPAL DE

LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)

Por Resolución de 4 de septiembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía en Sevilla, ha sido autorizado el proyecto
de instalaciones «Suministro a Iberese. La Roda de Andalucía»,
en el término municipal de La Roda de Andalucía (Sevilla),
y declarada, en concreto, su utilidad pública, previa la corres-
pondiente información pública. Dicha autorización, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 103 de la Ley 34/1998, de
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, lleva implícita la
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación
a efectos de expropiación forzosa. Declarada la urgente ocu-
pación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos,
procede la iniciación del expediente expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Sevilla,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares
de bienes y derechos para que comparezcan en el Ayunta-
miento donde radican las fincas afectadas como punto de
reunión para, de conformidad con el procedimiento que se
establece en el precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento
de actas previas a la ocupación y, si procediera, el de las
de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la Contribución, pudiéndose acompañar de sus Peritos y
un Notario, si lo estiman oportuno, con gastos a su costa.

Los levantamientos de actas tendrán lugar el día 25 de
noviembre de 2003 en el Ayuntamiento de La Roda de
Andalucía.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación individual, signifi-
cándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de
la presente Resolución en los casos de titular desconocido,
domicilio ignorado o aquéllos en los que intentada la noti-
ficación no haya podido practicarse, cuya relación figura en
el Anexo.

En el expediente expropiatorio Gas Natural SDG, S.A. asu-
mirá la condición de beneficiaria.

Sevilla, 16 de octubre de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

RELACION DE AFECTADOS

Finca: SE-RA-200.
Propietario: Román Cabello Luque.
Domicilio: C/ Bécquer, 9, Herrera (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 13, Parcela 1.
Clase de cultivo: Labor secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 95 m.
Superficie ocupación temporal: 960 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 9,30 horas.

Finca: SE-RA-202.
Propietaria: M.ª Victoria Redondo Ales.
Domicilio: Avda. de los Llanos, 15, La Roda de Andalucía
(Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 25.
Clase de cultivo: Labor riego.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 43 m.
Superficie ocupación temporal: 500 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 9,30.

Finca: SE-RA-204.
Propietario: Juan y María Ales Gallego.
Domicilio: Avda. de los Llanos, 15, La Roda de Andalucía
(Sevilla).
Superficie ocupación temporal: 5.820 m2.
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 24.
Clase de cultivo: Labor secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 582 m.
Día y hora: 25 de noviembre a las 10,00 horas.

Finca: SE-RA-204BIS.
Propietario: Juan Chanfreut Pérez.
Domicilio: C/ Erillas, 2, La Roda de Andalucía (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 24.
Clase de cultivo: Labor secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 582 m.
Superficie ocupación temporal: 5.820 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 10,00 horas.

Finca: SE-RA-205.
Propietarios: Dolores Reina Ales e Hijos.
Domicilio: C/ Cervantes, 28, La Roda de Andalucía (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 22.
Clase de cultivo: Labor secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 28 m.
Superficie ocupación temporal: 280 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 10,00 horas.

Finca: SE-RA-205BIS.
Propietario: Marín B. Ales Reina.
Domicilio: C/ Calvario, 1, La Roda de Andalucía (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 22.
Clase de cultivo: Labor secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 28 m.
Superficie ocupación temporal: 280 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 10,00 horas.

Finca: SE-RA-207.
Propietario: José Fco. López Fernández.
Domicilio: C/ Florida, 2, La Roda de Andalucía (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 20, Parcela 57.
Clase de cultivo: Olivar riego.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 405 m.
Superficie ocupación temporal: 4.000 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 10,30 horas.
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Finca: SE-RA-208.
Propietario: Francisco Carnerero Gordillo.
Domicilio: C/ Matas, 16, La Roda de Andalucía (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 20, Parcela 73.
Clase de cultivo: Olivar riego.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 21 m.
Superficie ocupación temporal: 280 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 10,30 horas.

Finca: SE-RA-209.
Propietario: Francisco Carnerero Gordillo.
Domicilio: C/ Matas, 16, La Roda de Andalucía (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 20, Parcela 42.
Clase de cultivo: Olivar riego.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 65 m.
Superficie ocupación temporal: 650 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 10,30 horas.

Finca: SE-RA-210.
Propietario: Dolores Moreno Montero.
Domicilio: C/ Horno, 5, La Roda de Andalucía (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 20, Parcela 41.
Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 141 m.
Superficie ocupación temporal: 1.410 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 10,30 horas.

Finca: SE-RA-211.
Propietario: Ayuntamiento de La Roda de Andalucía.
Domicilio: La Roda de Andalucía (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono --, Parcela --.
Clase de cultivo: Camino.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 4 m.
Superficie ocupación temporal: 40 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 9,30 horas.

Finca: SE-RA-212.
Propietaria: Molina Jiménez M.ª Gloria, C.B.
Domicilio: C/ Bonifacio Redondo, 27, La Roda de Andalucía
(Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 18.
Clase de cultivo: Olivar riego.
Expropiación en pleno dominio: 4 m2.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 17 m.
Superficie ocupación temporal: 102 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 11,00 horas.

Finca: SE-RA-213.
Propietario: Antonio Manzano Fernández.
Domicilio: C/ Millares, 4, Estepa (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 20, Parcela 40.
Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 222 m.
Superficie ocupación temporal: 2.220 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 11,00 horas.

Finca: SE-RA-214.
Propietario: Enrique Saavedra Pérez.
Domicilio: C/ Andalucía, 23, Estepa (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 20, Parcela 39.
Clase de cultivo: Olivar riego.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 230 m.
Superficie ocupación temporal: 2.300 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 11,30 horas.

Finca: SE-RA-215.
Propietario: Antonio Moreno Martín.
Domicilio: C/ Miguel Servet, 15, Rubí (Barcelona).
Datos catastrales: Polígono 20, Parcela 38.

Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 135 m.
Superficie ocupación temporal: 1.350 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 11,30 horas.

Finca: SE-RA-216.
Propietario: Ayuntamiento de La Roda de Andalucía.
Domicilio: La Roda de Andalucía (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono --, Parcela --.
Clase de cultivo: Camino.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 4 m.
Superficie ocupación temporal: 40 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 9,30 horas.

Finca: SE-RA-217.
Propietaria: Dolores Moreno Montero.
Domicilio: C/ Horno, 5, La Roda de Andalucía (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 9.
Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 2 m.
Superficie ocupación temporal: 45 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 10,30 horas.

Finca: SE-RA-218.
Propietario: Dolores Moreno Montero.
Domicilio: C/ Horno, 5, La Roda de Andalucía (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 8.
Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 135 m.
Superficie ocupación temporal: 1.330 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 10,30 horas.

Finca: SE-RA-219.
Propietaria: M.ª Carmen Fernández Gómez.
Domicilio: C/ Erillas, 10, La Roda de Andalucía (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 12.
Clase de cultivo: Olivar riego.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 32 m.
Superficie ocupación temporal: 390 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 12 horas.

Finca: SE-RA-220.
Propietaria: M.ª Carmen Fernández Gómez.
Domicilio: C/ Erillas, 10, La Roda de Andalucía (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 10.
Clase de cultivo: Olivar riego.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 227 m.
Superficie ocupación temporal: 2.200 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 12 horas.

Finca: SE-RA-222.
Propietario: Fermín Castillo Pachón.
Domicilio: C/ 4 de Diciembre, 40, La Roda de Andalucía
(Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 34.
Clase de cultivo: Olivar secano.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 116 m.
Superficie ocupación temporal: 560 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 12 horas.

Finca: SE-RA-223.
Propietario: Ayuntamiento de La Roda de Andalucía.
Domicilio: La Roda de Andalucía (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono --, Parcela --.
Clase de cultivo: Camino.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 4 m.
Superficie ocupación temporal: 740 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 9,30 horas.
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Finca: SE-RA-224.
Propietarios: Catalina Cruzado Cruzado e Hijos.
Domicilio: C/ Manuel Siurot, 11, La Roda de Andalucía
(Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 35.
Clase de cultivo: Olivar riego.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 73 m.
Superficie ocupación temporal: 219 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 12,30 horas.

Finca: SE-RA-224BIS.
Propietario: Miguel López Páez.
Domicilio: C/ Manuel Siurot, 11, La Roda de Andalucía
(Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 35.
Clase de cultivo: Olivar riego.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 73 m.
Superficie ocupación temporal: 219 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 12,30 horas.

Finca: SE-RA-225.
Propietarios: Catalina Cruzado Cruzado e Hijos.
Domicilio: C/ Manuel Siurot, 11, La Roda de Andalucía
(Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 37.
Clase de cultivo: Olivar riego.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 22 m.
Superficie ocupación temporal: 100 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 12,30 horas.

Finca: SE-RA-225BIS.
Propietario: Miguel López Páez.
Domicilio: C/ Manuel Siurot, 11, La Roda de Andalucía
(Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 37.
Clase de cultivo: Olivar riego.
Longitud del gasoducto que causa la servidumbre: 22 m.
Superficie ocupación temporal: 100 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 12,30 horas.

Finca: SE-RA-226.
Propietario: Miguel Torralba París.
Domicilio: Avda. Andalucía, 39, La Roda de Andalucía
(Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 36a.
Clase de cultivo: Labor secano.
Superficie ocupación temporal: 140 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 13,00 horas.

Finca: SE-RA-227.
Propietario: Aceitera del Guadalquivir, S.A.
Domicilio: Ctra. Sevilla-Granada, km 123, La Roda de Anda-
lucía (Sevilla).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 36b.
Clase de cultivo: Labor secano.
Expropiación en pleno dominio: 4 m2.
Superficie ocupación temporal: 580 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 13,00 horas.

Finca: SE-RA-227BIS.
Propietario: Iberese, S.A.
Domicilio: C/ Rivera de Axpe 28, 2.ª Erandio (Vizcaya).
Datos catastrales: Polígono 21, Parcela 36b.
Clase de cultivo: Labor secano.
Expropiación en pleno dominio: 4 m2.
Superficie ocupación temporal: 580 m2.
Día y hora: 25 de noviembre a las 13 horas.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia el levantamiento de Actas Previas a la Ocupación
con motivo de la obra: 2-SE-1704-0.0-0.0-CS. Mejora
y restitución del trazado en la Ctra. A-477 y p.k.
14,200 (Río Agrio).

EXPROPIACIONES

Obra: 2-SE-1704-0.0-0.0-CS. «Mejora y restitución del
trazado en la Ctra. A-477 y p.k. 14,200 (Río Agrio)».

Habiendo sido ordenado, la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001
de 12 de julio de Carreteras de Andalucía y la necesidad de
ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que se esta-
blecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Aznalcóllar el día 2 de diciembre de 2003 a las 12,00
horas, para proceder al levantamiento de Actas Previas a la
Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno de perito y/o notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación, podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Expropiaciones-, para
subsanar errores y complementar datos aclarativos o justifi-
cativos de su calidad de afectados por la expropiación.

Asimismo se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 4 de noviembre de 2003.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento de Aznalcóllar.
Día 2 de diciembre de 2003 a las 12,00 horas.

Titular: Bolidén Apirsa, S.L.
Superficie expropiación m2: 2.342,689.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Rafael Cruz Infante resolución recaí-
da en el expediente sancionador ES-C-H-22/02.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Rafael
Cruz Infante, con DNI núm. 29783220-Z, y con último domi-
cilio conocido en Avda. José Fariñas, núm. 56, 1.º C, de
Huelva, Código Postal 21006.
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Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras de esta Consejería
en Sevilla, ha dictado resolución recaída en el expediente san-
cionador ES-C-H-22/02 seguido a Ud., por infracción a la
normativa recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía
8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que por
el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Huelva, 27 de octubre de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don Juan M. Barroso Molina resolución
recaída en el expediente sancionador ES-C-H-29/02.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Juan
Manuel Barroso Molina, con DNI núm. 29732986-N, y con
último domicilio conocido en C/ San Vicente, núm. 13, de
Lucena del Puerto (Huelva), código postal 21820.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva,
ha dictado resolución recaída en el expediente sancionador
ES-C-H-29/02 seguido a Ud., por infracción a la normativa
recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de
12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y sin perjuicio de que por el interesado se pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 27 de octubre de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don José Antonio Blanco Cepeda la pro-
puesta de resolución y trámite de audiencia del expe-
diente sancionador ES-C-H-54/03.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don José Anto-
nio Blanco Cepeda, con DNI núm. 44228439-Z, y con último
domicilio conocido en C/ Ajolí, núm. 77, de El Rocío (Almonte),
Código Postal 21750.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Sra. Instructora ha dictado la propuesta de resolución y
trámite de audiencia del expediente sancionador
ES-C-H-54/03 seguido a Ud., por infracción a la normativa
recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de
12 de julio.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno núm. 21, durante el
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 27 de octubre de 2003.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de la Resolución recaída en el expediente dis-
ciplinario núm. 17/03.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a don Trifón Herrera Burgos, DNI número
24.236.800, después de haber resultado infructuosas las ges-
tiones realizadas para su localización, la Resolución de 1 de
octubre de 2003, del Director General de Gestión de Recursos
Humanos, recaída en el expediente disciplinario número
17/03, poniéndola de manifiesto por término de 10 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta
notificación, para que el interesado pueda comparecer en la
segunda planta de las oficinas de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, calle Duquesa, núme-
ro 22, y conocer el contenido íntegro de dicha Resolución.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes.

Granada, 27 de octubre de 2003.- La Delegada, Carmen
García Raya.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de Declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor del Antiguo
Convento de San José de la Soledad (actual Teatro
del Carmen), en Vélez-Málaga (Málaga), a determi-
nados interesados cuyos datos se desconocen, o inten-
tada la notificación no se ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
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mento, a favor del Antiguo Convento de San José de la Soledad
(actual Teatro del Carmen), en Vélez-Málaga (Málaga), y aten-
diendo al estado en que se encuentran las actuaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, en relación
con el 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se concede trámite de
audiencia a los interesados, afectados por la declaración del
Bien y la delimitación de su entorno, cuyos datos se des-
conocen, o que habiéndose intentado la notificación no se
ha podido practicar, y que a continuación se relacionan:

- Don Francisco Gálvez Luque.
- Don Miguel Cuenca Puertas.
- Don Joaquín Gómez Alba.
- Propietario de la parcela catastral 1615408/VF0711N.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 21 de octubre de 2003.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de Declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Monumento, a favor de la
Iglesia de San Juan Bautista, en Coín (Málaga), a deter-
minados interesados cuyos datos se desconocen, o
intentada la notificación, no se ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia de San Juan Bautista, en Coín
(Málaga), y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 84, en relación con el 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se con-
cede trámite de audiencia a los interesados, afectados por
la declaración del Bien y la delimitación de su entorno, cuyos
datos se desconocen, o que habiéndose intentado la notifi-
cación no se ha podido practicar, y que a continuación se
relacionan:

Don Salvador Márquez Bernal, don Miguel Márquez Ber-
nal, don Juan Tapia Domínguez, don Gaspar Rodríguez Durán,
doña Miguelina Presencio de la Calle, don Segundo Presencio
de la Calle, doña M.ª de la Paz Presencio de la Calle, don
Bartolomé Lomeña Muñoz, Promociones y Construcciones
Peña S.A., don Sebastián Bernal González, doña María Ordó-
ñez Guerrero, Comercial Distribuidora del Mueble de Coín S.L.,
don Juan Domínguez Moreno, don José Miguel González
Núñez, doña Francisca Méndez Berrocal, don Cristóbal Ortega
Vega, don Antonio Bernal-Aranda Rodríguez, don José Peña
Roldán, doña María García Gómez, doña Josefa Jiménez
Domínguez, don Miguel de Luna de la Rubia, don José Sánchez
García, don Francisco Guerrero Cárdenas y don Miguel Martín
Morales.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos

tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 21 de octubre de 2003.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la resolución de archivo por no idoneidad recaí-
da en el expediente que se relaciona y que no ha
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
dada la no localización del interesado, se notifica el presente
archivo en el procedimiento iniciado a instancia de parte, por
medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá
comparecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6,
Granada, a fin de poder presentar el recurso que corresponda.

Expte.: 20/02-Al. Doña Margarita Macia Zapata, que en
relación con el expediente de solicitud de adopción abierto
a instancia de parte, se procede, de conformidad con la Ley
30/1992, al archivo del mencionado expediente, pudiendo
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes desde
su notificación.

Granada, 12 de agosto de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la resolución de archivo recaída en el
expediente que se relaciona y que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
dada la no localización del interesado, se notifica el presente
archivo en el procedimiento iniciado a instancia de parte, por
medio de su anuncio, haciendo saber al mismo que podrá
comparecer en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6,
Granada a fin de poder presentar el recurso que corresponda.

Expte.: 64/91-A. Don Juan Francisco López García y doña
Eulalia Ruiz de Valdivia, que en relación con el expediente
de solicitud de adopción abierto a instancia de parte, se pro-
cede, de conformidad con la Ley 30/1992, al archivo del
mencionado expediente, pudiendo interponer recurso de alza-
da en el plazo de un mes desde su notificación.

Granada, 29 de septiembre de 2003.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 24 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad de los Andaluces para la Erradicación de la
Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a los que
no ha sido posible notificar diferentes Actos Admi-
nistrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los interesados diferentes Actos Administrativos
referentes al Programa de Solidaridad regulado por el Decreto
2/1999, de 12 de enero.

Granada, 24 de octubre de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 29 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la relación de resoluciones recaídas en los expe-
dientes que se relacionan y que no han podido ser
notificadas a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que podrán
comparecer en un plazo de diez días, en este Organismo,
sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada a fin de conocer el
contenido íntegro de la Resolución dictada.

Expte.: 184/03. Doña Encarnación Guerra Martos y don
Miguel Angel Rodríguez Guerra, que con fecha 24 de octubre

de 2003, acuerda la iniciación de procedimiento de desamparo
y se ha dictado Resolución de Desamparo Provisional y Aco-
gimiento Residencial, respecto del menor J.M.R.G., pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia
de esta capital.

Granada, 29 de octubre de 2003.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados relacionados en el Anexo I de esta resolución,
diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al
Programa de Solidaridad, con la advertencia de que de no
aportarlo en un plazo de 10 días se procederá al archivo del
expediente, de conformidad con el art. 71.1 de la referida
Ley.

Jaén, 27 de octubre de 2003.- La Delegada, Simona
Villar García.

ANEXO I

Número expediente: 566/03.
Nombre, apellidos y localidad: M.ª del Mar Cortés Cortés, de
Vva. de la Reina.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Número expediente: 670/03.
Nombre, apellidos y localidad: Manuela Rodríguez Aranda,
de Bailén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Número expediente: 705/03.
Nombre, apellidos y localidad: Carmen Moreno Cortés, de
Andújar.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Número expediente: 722/03.
Nombre, apellidos y localidad: María Muñoz Cortés, de Vva.
del Arzobispo.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Número expediente: 786/03.
Nombre, apellidos y localidad: Francisca Delgado Amezcua,
de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Número expediente: 796/03.
Nombre, apellidos y localidad: María Moreno Moreno, de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Número expediente: 798/03.
Nombre, apellidos y localidad: Manuela Moya Machuca, de
Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.
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Número expediente: 860/03.
Nombre, apellidos y localidad: Caridad Martínez Ballesteros,
de Vva. del Arzobispo.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Número expediente: 872/03.
Nombre, apellidos y localidad: Rocío López Pérez, de Jaén.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Número expediente: 1001/03.
Nombre, apellidos y localidad: Rocío Mercedes Carrillo García,
de Linares.
Contenido del acto: Notificación para subsanación de docu-
mentos del Programa de Solidaridad.

Número expediente: 1075/02.
Nombre, apellidos y localidad: Beatriz Jiménez Francés, de
Jaén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Número expediente: 4/03.
Nombre, apellidos y localidad: Manuel Carrasco Carrasco, de
Quesada.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Número expediente: 29/03.
Nombre, apellidos y localidad: Rosa María Jiménez González,
de Linares.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Número expediente: 58/03.
Nombre, apellidos y localidad: Esteban Juan García Torres,
de Bailén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Número expediente: 212/03.
Nombre, apellidos y localidad: Manuela Aguilar González, de
Bailén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Número expediente: 245/03.
Nombre, apellidos y localidad: Anabel Noemi Rountree Ponce,
de Jaén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Número expediente: 291/03.
Nombre, apellidos y localidad: Sahara Caballero Heredia, de
Mengíbar.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Número expediente: 343/03.
Nombre, apellidos y localidad: Manuel Nájera Osorio, de
Bailén.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Número expediente: 510/03.
Nombre, apellidos y localidad: Raquel Flores Fernández, de
Andújar.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Número expediente: 517/03.
Nombre, apellidos y localidad: Jonatan Moreno Moreno, de
Castellar.
Contenido del acto: Notificación Resolución de Archivo.

Número expediente: 335/03.
Nombre, apellidos y localidad: Macarena Camacho Cortés, de
Vva. del Arzobispo.
Contenido del acto: Notificación Resolución Denegatoria I.M.S.

Número expediente: 543/03.
Nombre, apellidos y localidad: Francisca Escobedo Cortés.
Contenido del acto: Notificación Resolución Denegatoria I.M.S.

ACUERDO de 27 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del Inicio de Procedimiento.

Acuerdo de fecha 27 de octubre de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto del Inicio de Pro-
cedimiento, a don Diego García Suazo, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de este acuerdo, para aportar cuantas
alegaciones y documentos estime conveniente y en su caso
proponer pruebas concretando los medios de que pretenda
valerse, en aplicación al art. 22.1 del Decreto 42/02 del Régi-
men de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa ha acor-
dado el inicio de oficio del procedimiento de desamparo, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plaza
Asdrúbal s/n, para la notificación de dicho inicio de proce-
dimiento a favor del menor 0.G.F. Se le significa que contra
la misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de
Primera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición
Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por
los trámites de Jurisdicción Voluntaria de conformidad con
la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15 de
enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 27 de octubre de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 22 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Jesús Sánchez Santana
y doña Jessica M.ª del Pilar González Marín.

Acuerdo de fecha 22 de octubre de 2003, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Jesús Sánchez Santana y doña Jessica M.ª del Pilar
González Marín al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Promoción Judicial de Adopción de fecha
16.10.2003 de esta Delegación Provincial, referente a la
menor S.O.S.G expediente núm. 29/01/0320/01, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las
resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 22 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.
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ACUERDO de 30 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Georgieva Tsvetanka
Stoycheva.

Acuerdo de fecha jueves, 30 de octubre de 2003, de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Georgieva Tsvetanka Stoycheva al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de rectificación de datos del menor L.S.,
expediente núm. 29/03/0525/00 con la asunción por minis-
terio de la Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha
jueves, 30 de octubre de 2003, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las Resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 30 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 30 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Warren James Bradshaw
y doña Carla Dawson.

Acuerdo de fecha jueves, 30 de octubre de 2003 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Warren James Bradshaw y doña Carla
Dawson al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro del Acuerdo por el que se amplía el plazo máximo
de resolución y notificación de tres meses del procedimiento
de desamparo de los menores J.D. y K.L.L.D., expediente
núm. 29/03/0413/00 con la asunción por ministerio de la
Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha jueves,
30 de octubre de 2003, significándoles que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuciamiento
Civil.

Málaga, 30 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 30 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Melanie Schluter.

Acuerdo de fecha jueves, 30 de octubre de 2003, de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Melanie Schluter al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acogimiento Familiar Preadoptivo de fecha
jueves, 16 de octubre de 2003, del menor I.S., expediente
núm. 29/03/0417/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 30 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica Resolución al amparo de las
Ordenes que se citan, dirigidas al fomento del empleo
de drogodependientes en proceso de incorporación
social, al haber resultado infructuosos los intentos de
notificación.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
Resolución Denegatoria al amparo de la Orden de 11 de sep-
tiembre de 2000, 26 de abril de 2002 y 3 de julio de 2003,
dirigidas al fomento del empleo de drogodependientes en pro-
ceso de incorporación social:

Entidad: Marina Bertrán Cordero.

Dirección: Amador de los Ríos, 3.

Localidad: Málaga-29017.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre.

Málaga, 23 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.
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AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Provincial de Recau-
dación de A Coruña sobre relación de contribuyentes
que se citan para ser notificados por comparecencia.
(PP. 3427/2003).

De conformidad con lo que establece el art. 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, modi-
ficada por el art. 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y
no habiendo sido posible notificar el procedimiento que se
relaciona, a pesar de los dos intentos realizados, se cita al/los
interesado/s que figura/n en este anuncio, para que, en el
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de esta
publicación, pasen a retirar, personalmente o mediante repre-
sentante la/s notificación/es correspondientes en la Depen-
dencia de Recaudación de la Delegación de la AEAT en
A Coruña, sita en C/ Comandante Fontanes, 10-15003 A
Coruña.

Transcurrido el citado plazo sin la comparecencia, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo antes
señalado.

Procedimiento: Administrativo de apremio (Recaudación).

(Emisión: 22101001)
Rocamarfe S.L. B36804565

(Emisión: 32101001)
Rodríguez Rodríguez Roberto 31694246Q

(Emisión: 31101001)
Frío García S.L. B15551807
Material de Electricidad Galicia B15024136

(Emisión: 11101001)
Río Caballar S.L. B15386808

(Emisión: 12101001)
Reguera Sánchez Raúl 32411131Z

(Emisión: 032101002)
Pérez Serrano Liceth de la Con X2828913M

(Emisión: 031101002)
Trafic-Vial S.L. B15346430

A Coruña, 8 de septiembre de 2003.- El Jefe de la Depen-
dencia de Recaudación en Funciones, María del Carmen
Rodríguez Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Recaudación
de Sevilla, sobre notificación por comparecencia. (PP.
3566/2003).

Magdalena del Rosal García, Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.
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Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida
República Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 23 de septiembre de 2003.- La Jefa de la Depen-
dencia Regional de Recaudación de Andalucía, Magdalena
del Rosal García.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Recaudación
de Sevilla, sobre notificación por comparecencia. (PP.
4151/2003).

Magdalena del Rosal García, Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá, seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-
dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida
República Argentina, núm. 23, 5.ª planta. El plazo es de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 7 de octubre de 2003.- La Jefa de la Dependencia
Regional de Recaudación de Andalucía, Magdalena del Rosal
García.

AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

ANUNCIO de nombramiento de funcionario de
carrera para la plaza de Policía Local, correspondiente
a la Oferta de Empleo Público del año 2001. (PP.
3773/2003).

Don Manuel Sánchez Sánchez, Alcalde-Presidente del
Ilustre Ayuntamiento de Archidona, hace saber:

Que por Resolución de la Alcaldía núm. 298/2003, de
27 de septiembre, y tras la finalización del proceso selectivo
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tramitado al efecto y superación del Curso de Ingreso en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, se ha procedido
al nombramiento de don Juan María Muñoz Extremera, como
funcionario de la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Cuerpo de Policía Local, con la cate-
goría de Policía Local.

Lo que se hace público para general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 25 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Archidona, 1 de octubre de 2003.- El Alcalde, Manuel
Sánchez Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.
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Córdoba, 21 de octubre de 2003.- El Teniente de Alcalde
de Personal, Salud y Consumo, Francisco Martínez Moreno.
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CEIP RIO VERDE
ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-

lar. (PP. 3722/2003).

CEIP Río Verde.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de don Marcos Peralta Prados, expedido el 15 de noviembre
de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Almuñécar, 1 de octubre de 2003.- La Directora,
Francisca Romero López.

CEIP PROFESOR TIERNO GALVAN

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3917/2003).

CEIP Profesor Tierno Galván.
Se hace público el extravío de título de Graduado Esco-

lar, de doña Consuelo Santiago Rodríguez, expedido el 8 de
agosto de 1988.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Pulianas, 15 de octubre de 2003.- El Director, Manuel
García Romero.

COLEGIO LOS OLIVOS

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3769/2003).

Colegio Los Olivos.
Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar,

de don Francisco Antonio Bernal Martín, expedido el 13 de
septiembre de 1978.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 2 de octubre de 2003.- El Director, José Luis
Sánchez Ortiz

IES DIEGO LLORENTE

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
3648/2003).

I.E.S. Diego Llorente.
Se hace público el extravío de título de Bachiller, de doña

María Dolores Bohórquez Vega, expedido el 9 de febrero de
1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Los Palacios y Villafranca, 25 de septiembre de 2003.- El
Director, Rafael Puerto Pozo.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DE ZARAGOZA, ARAGON Y RIOJA

ANUNCIO de exhibición de listas de Compromi-
sarios. (PP. 4148/2003).

PROCESO DE RENOVACION DE ORGANOS RECTORES

Elección de Compromisarios en representación de Impositores

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos y en
el Reglamento de Elecciones de esta Caja de Ahorros, se pone
en conocimiento de las personas interesadas que en todas
las Oficinas de esta Entidad se exhiben las listas de Com-
promisarios designados Titulares y Suplentes de la Circuns-
cripción a la que pertenece cada Oficina, que resultaron ele-
gidos por Sorteo Público ante Notario celebrado el día 13
de noviembre de 2003, las cuales, por razones de confiden-
cialidad, hasta que se produzcan las oportunas aceptaciones,
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contienen exclusivamente el número de DNI (o Tarjeta de Resi-
dencia o Pasaporte).

La elección de Consejeros Generales de cada Circuns-
cripción se realizará por los Compromisarios que hayan acep-
tado dicha nominación en el lugar, día y hora que se comu-
nicará oportunamente.

Zaragoza, 14 de noviembre de 2003.- El Presidente de
la Comisión Electoral, Emilio Eiroa García.

SDAD. COOP. AND. AGRICOLA BENAMOCARRA

ANUNCIO de disolución y liquidación. (PP.
4217/2003).

COOPERATIVA AGRICOLA BENAMOCARRA, CO.A.BE.,
SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA

La Asamblea General de la cooperativa, en su reunión
de 30 de octubre de 2003, acordó por unanimidad la diso-

lución de la sociedad, el nombramiento de don Antonio Ruiz
Zamora, don Silverio García Palomo, don Manuel Pardo Luce-
na, don Manuel Páez Díaz, don Rafael Pardo Lucena, don
Francisco Clavero Ranea y don Antonio García Palomo, como
Liquidadores de la sociedad que actuarán en forma colegiada,
nombrando a don Antonio Ruiz Zamora como Presidente y
a don Silverio García Palomo como Secretario y la liquidación
de la sociedad, aprobándose, por unanimidad, el siguiente
Balance de liquidación cerrado a 30 de junio de 2003:

Activo Pesetas
Total Activo 0

Pasivo
Capital social 9.000
Rtdos. negativos ejercicios anteriores - 9000
Total Pasivo 0

Benamocarra, 3 de noviembre de 2003.- El Presiden-
te-Liquidador, Antonio Ruiz Zamora.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


